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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GUADAL\

JARA

CXSERYACIÓ~ y REPARACló~ DE CA

TER.·\$

Hasta las trece horas del día 28 de
Abril de 1936 se admitirán en el Ne
.;!ociado de Consen'ación y Reparación
~!e Carreteras de esta Jefatura. y en
f'l dr~ las pro\'incias de ::\Iadrid.. Cuen
ca. TerLlel, Zaragoza. Soria y SegO'\"la,
a horas háb~les áe oficina, plopo~i
ciones para o;,tar a la su1Jast& ric las
obras de repa;-ación del firme Cil !a~
k ilórnetros 1 al 5 y acopio de piedra.
~in 1;lI1pleo, eH los kilómetros l3 al
14.73:t de la carretera de tCl(~r or
den de la de Allaladejito a GuaJala
j~lra a la de Brihuega a la de Peral~:>

fle Tajuña a Albares, por Lupiana, de
t'sta provincia. cuyo presupuesto as
tiende a 30.045,73 pesetas. siendo el
plazo de ejecnciún d.e Lres meses. a
eontar desde el comienzo de las obras,
y la lianza provisional es de 901,37
pesetas.

L:~ subasta se 'verificará en esla Je
r~1tura de Obras públicas, situada en
b calle del Teniente Figueroa. núme
ro 4, el día;:; de :\Iayu de 1936, a las
once de su mañana.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de propo...'iiciún y disposicio
flt:S sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta .Jefatura de Obras públicas y en
e! Negociado de Conser....ación y Re
paración de CarreLeras del 2\1inisterio
de O:>ras públicas, en los dias y ho
r~s hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
;-;ecto se presentará en papel sellado
de 4,50 peseta.s, o en papel común
COn póliza de igual precio. desechán
dose. desde luego, ]a que al abrirla
no resulte con tal requisito cumpli
da, lo cual lleva consigo el que. una
\'ez en tregada la proposicin al Oficial
enc&.rgado de recibirla, no se pueda
admitir ya en ningún momento el sub
s~na!' la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

La.'i Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas. al
(~umplimiento del Real decreto de 12
de Odubre de 1923 (GACETA del 13) y
Real orden de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA del 25).

El licitador acompañará a su pro
posici6n la relacaiún deremunercio
hes minímas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, según se de
termina en el a.partado a) del Real
decreto~ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de ~l

de Enero de 192:1 (GAcETA del 2:~). ar
tículo .43, parrafo segundo. referente
al RetIro obrero.

Una ,'ez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato de
trabajo que se. ordena en el aptlrta
do B) del Real decreto de 6 de :\far
20 de 1929 (GACETA de I i).

Guadalajara. j de Abril de 1936.
El Ingeniero jefe, Jose Herbella.

11Jodelo de proposición.

Don..., vecino de...• provincia de ... ,
según c~dula personal núm , con
domidlio en ...• provincia de calle
de ...• núm , enterado del anuncio
publicado en , con fecha ... de ...
último. y de la.." condiciones y requi
si tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de ... de la carretera de. ..• provin
cia de .. " se compromete a tomar a
su curgo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... (en letra), ,quedando obli
gado al cumplimiento del Real decre
to de 21 de Enero de 1921 (GACETA
del 23). arLículo 43, párrafo segundo,
referente al Retiro obrero, y Real de
creto de 6 de :..\1arzo de 1929 (GAcETA
del íl, apartado a), articulo 1.". que
se refiere al compromiso por mi par·
te a satisfacer a mis oureros, como
mínimo. los jornales fijados por 10.<;
Jurados mixto!'; correspondientes.

(Fecha y firma.)
S-68.t

Hasta las trece horas del dia 28 de
Abril de 1936 se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras de .esta Jefatura, y en
el (le Ins pro\'l,1.cias de ::\ladrid. Cuen·
ca, '1 eruel, Zaragoza, Soria y Segona,
a horas habiles de oficina, pr,ifosi
cione~ para optar a la subastn de bs
oLras de reparación del firme de Jos
kilómetros 43 al 4i de la carrelera de
tercer orden de Huete a Tortuera, de
esta provincia, cuyo pr!!supuesto -as
ciende a 32,~50,75 pesetas. siendo el
plazo· de ejecución de tres meses. a
coutar desde el romienzo de las obr3s,
y la fianza proYisional es de 976,~:2

pesetas,
La subasta se 'verificará en esta Je

falura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa. núme
ro 4. el dia ;j de )layo de 1936, a las
once de su mañana.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de :su
presenla.riún estanin de manifi-esto en
está JefaLura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Obra" públicas. en leos días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel séllado
de 4.50 pese Las. o en papel común
con póliza de i.gual precio, desechan·
dose. desde luego, la que al abrirla
no resulte con tal requisito cumpli
do, 10 cual lleva <.'onsigo el :que. una
\"::z en:r€'~a(la la proposicin al Ofkial
enear;:¡-¡¡no de recibirla, no se pueda
admitir ya en ningún momento d sub·

s::tnar la deiiciencia que en cuanto a
5U reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades propoentf's estánobligadas 31
c!.lmpiimiento dt'1 Renl dec-relo dr:- 12
de Octubre de 1923 (GACETA dr:-l 13) y
Real oroen de :!4 de Diciembre de
1928 (G.\CEH del ~5).

El licita(lQi' acompañara a su pro
posición la relaca iún de remunt>rcio
nes mínimas que per("ibiran los oure
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, según se de
termina en el apart3do a.) del Real
decreto-ley de ti de :\lnr7.O de 1919
(GACET.\ del 7).

También se ohliga el licilador al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (G.-\CF.TA del 23), ar
ticuJo 4:~. párrafo st>gunt!o. referente
al Retiro ohrero.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato rle
trabajo qUE' se ordena i"11 1"1 aparta
do E) del Real decreto tlt' t> de :\1.:;.1'
zo oe 1929 (GACETA del 7).

Guadalajara. j de ."-tril de 1936.
El 1ngeníero jefe.•Iosé Herbella.

Modelo de p!"opm;ici6n.

Don...• vecino tIe...• PrQ\-incÍ3 dt' ..••
según cédula personal nún) ....• I'on
(!omicilio en .", provincia de ...• calle
de .... núm....• enterado del sllunC'Ío
publicado t'n •. '. con fecha ... de ...
último, y Uf' las eondiciones y requi~

silo~ que se exigen para la adjudica·
dón en pública subasta de las obras
de ... de h1 e3rrelE'ra de... , provin
cia de ...• se compromete a tomar a
sn cargo ]a ('jccución de hls mismas,
con esLricta sujeción a ]06 expresados
requisitos y condiciones. por la can
tidad de ... (en letra), ¡quedando obli
A"l!.do 31 cumplimíento del Real deere~

lO de 21 de Enero de 19:21 (GACETA
del 23). artículo 43. p:lrrafo segundo.
referente al Retiro obrero, y Real de~

crclo de 6 de ~[arzo de 1929 (GACET,.
dd 7), apartado a). artículo 1.0. que
se refiere al rompromiso por mi par·
te a satisfacer a mis obreros. como
mínimo, los jornales fijados por los
Jurad0s mixtos correspondientes.

O:ec:lIa y firma.)
S-685

Hasla 13S trece horns del día 28 de
Abril de 1936 se admitirán en el Xe~
gociado de Conservación y Reparación
<.le Carreteras de -esta Jefatura, :r en
el de las provincias de ;:\Iadrid. Cnen
ca Ten.:el Zaraooza Soria. y Sc"oy¡a
a húr-as h~bÚes"" d·e· ~ficina, prZposi:
cjú::!.es Dara o[Jtar a la subaiita de las
obras de repar;;¡ción del firme de los
kilómetros ti. 16, 17. 19. ~1 :-. 17 de
la carretera de tercer orden de Brilme
g<l a la de Perales de Tajuña a AI
h:-l.rcs. de esta provincia. cuyo pre.su
pllesto asciende a 30.32:,,;:;0 pe5etas.
siendo el plazo de ejecución de Lres
meses, a contar desde el comienzo de
las obr3s. y la fianza proYisional es
d~ 909.76 pesetas.

La subasta se 'verificará en esta Je
falura de Obras públicas. situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme-
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(Fecha \- jir-ma.)
S-68,

ro 4. el día :¡ Je :\Iayo de 1936. ~{las
once de su mañana. .

E¡ -proyecto. pliego de condicion~s,
modt:][1 ue proposición y disposicio

, r.es '~i)iJre forma y' condidones de su
iJrt;:,,~¡¡laeirjn estarán de manifiesto en
!:o;ta jcralura de Obras públicás v en
ti :\egúciado de ConserYaéión~;F.e.
l1aración de Cari'etera5 del :l.linisterio
t.e Obras públicas en los días \'. DO-

·ras' háLliles Jeofl~lna. .'
Cada proposición para cuda pro

ycdo SE' presen tará. en papel sellado
d~4.;lO pese18.s. o en papel común
con yóliZ;;t tle igual predo, deseehán.
(jase. desde luego, la que al abri:rla
no !'..:>s(/]te N.!Jl tal .equis"ito cumpli
do, 10 eual lleva consigo el que, una
,'cz i;;' n tl'eguJa la proposkin al Oficial
bl;.:urg¡¡do de recibirla, no se pueda
<¡(_Lrii!ir'ya en ningún momento el sub
:iUIl::J)' la tieiieiencia que en cuanto a
su reintegro tenga. .

LilS Empresas, Compañias y Socie
dadts propoentes estánobJigadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
r.le -Ui.:t-uÍ.Jre de 1.923 <G.-\CETA -del·l3) y
H.eal orden de 24 de DicielI.!bre de
19:!S (GAcETA del 25).

El Ji citador acompañará a su pro
Pos iciún la relacaiún de remunercio
nl~S mlnimüs que percihirán los ohre
¡'OS p(Jr jorllnua legal de trabajo y por
hor~s extraordinarias, según se de
termiD3 en el apartado a) del Real
(iecreto-ley de 6 de ::.\Iarzo de 1929
(GACETA 'del ¡). . '. .

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21
ue Enero de 192.1 (GACETA del 23), ar
~i!2u¡o 43. lürrafü segundo referente
:.:1 Retim obrero, •

Lna yez que les.ea adjudicado el
servicio, pl'tsenlará el contrato de

· trabajo que se ordena en el .apar:ta
tio 1;) del Rea-l decreto de 6 de ::.\Iar
Zo de 1929 (G.-\.CET.-\ del i). .

GU:ldaJajara. 7 de Abril de 1936.
El In.geniero jefe. José Herbel1a. .

. .
Modelo de proposición.

Don... , vecino de.. '. provincia de.... ;
se2lilJ. cédula personal núm , con
tiomicilio en provincia de , calle
de ...• núm ,' enterado del anuncio
publicado en ... , con fecha ... de ...
último, "S de las condiciones y requi
sitos que se ~xi,gen para la adjudica
ción eD pública subasta de las. obras
lle .. , de ia carretera de, .. , proyin
cin .de ,. '. se compromele a tomar a
su eargo la ejecución de las mismas,
cen estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la can
lidad de ... (en letra), ,ouedando obli-

· g:1do :ll cumplimiento ·del Reál decre
to de ·21 ele Enero de 1!)~1 (G'\CETA
del 2:~). articulo 43, párrafo segundo,
referente al Retiro obrero, y Real" de
creto de 6 d~ ~Iarzo de 1929 (GACETA
del 7) .. apal'lado a), -articulo 1.0, que
sc refiere al ~ompromiso por mi par
te a satisfacer a mis obrer.os, como
mínimo, los jornales fijados por los
Jur:dos mixtos correspondientes.

(Fecha yftrma.): '
S---:686

Hasla las trece horas del' dia 28 de
Abríl de 193ti se admitirán en el ~e

gociad6 de CllDservación r Re.psración
de Carrel",ras de esta J ef?-ülr~.y, en ,el

de las pt"uvincias de Madrid. Cuencn.
Teruel, Zaragoza. SlIria y Sego\"ia. a
h¡x·a.s hábiles de oficina, proposicio·
I.es para optar a la subasta de. las .obras
de repap.ic ión del firme de los ldlóJIle
tros l. al ;) .de la carretera de tercer
orden· de Huete a Tórtuera. de esta
provincia, cuyo presupuesto asciende
:::. 36:597,(j0 pes'das, siendo' el plaz:o de

'ejecución de tres meses, a cont¡)r des
de· el comienzo de las obras; \. laíian
2'1 'prodsi:onal de L097,93 pe·&etus.

La subasta se veri.ficará en esta .Te
f~tura de Obras pública's,' situada en
la calle del Teniente Fi~ueroa. núme
ro 4, el día 5 de :\layo de 1936, a las
unce de su mañana: -

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicionesrle su pre
sentación; esta..-án· de manifiesto en
est-a Jefatura'de Obras públic:Js y·en el
Negociado de Conser\'ación y Repara·
ción de Carreteras del 1Iinisterio de
Obras públicas; en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición•. para cada pro
yecto, se 'presentar:í en papel sellado
de 4,50 pesetas. o en p.apel común con
J)-61iza de' igual ptrccio.. desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido. lo cual
lleva consigo el que una vez entre@.da
lft proposición al oficial encargado de
recibirla no se pueda admitir ya en
.. ingún momento, el subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga. .

Las Empr~sas, Compañ'issy· Socie
dades proponente~ están ohli~ad::ls al
cumplimiénto .qC:'1 R~!' decrdode .12
de' Octubce d~; 1fl23 (G.V:ETA del 13) y
Real 'orden de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA del 25J,

El licitador- acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros ,por jornada legal de trabajo y DO!!'

horas extraordinarias, según se deter.
mina en el apartado' (a). del Real de
creto-ley de 6 de }farzo de 1929 (GA-
CET.... de}i). . .

También. Si;! obliga el licitador al
cumplimiento del. Real decreto de 21
de Enero de 1921 (GACl-:TA del 23), ar
'tículo 43. páJrrafo segundo, referente
al Retiro obrero.

Una vez qué'J~ sea adjudicado el
s<'rvicio presentarú el con trato' de tra
bajo que se ordena en el apartado 13)
del ·Real decreto de '6 de :\fano de
1929 (GACET....· del 7) ..

Guudalajara,7 de Abril' de 1936.
BI Ingeniero Jefe, .José Herbella.

Modelo de proposicióll. .

Don ....,. "edno da ... , provincia de
... , según cédula personal n{¡m con
domicilio en , P,T"o\'incia de , calle
de .... , núm enrNado dlll anuncio
.publicado en' ('on fecha ... dé ...
último y de 1as condicione'> y -requisi.
tos que se exigen p:Jra la 3djudicación

. en pública subasta de las obr~s de, .
riela carretera de.;. provincia de ,
!':e compromete ~ tomar a su cargo' la
ejecución de las mismas -can estricta
~lljeción a los. expresados 'requisitos y
condiciones. por ·la cantidad .de .:. (en
letra) ,quedando obIi¡;¡ado' al cumpli·
miento del Real dec.retooe· 21 .de Ene
ro de' 1921'-(GACÚA del 23)~ artiCnlo'43,

. párrafo segundo, :rtferenteal" Hetiro
ob~ero y. Re:il d,ecreto de 6, de ·Marzo. ~ .' ..

de 19:!9 (GAcET,'· .<hd 7), apIlrtado aJ,
· articulo 1.·, que se refiere 'al corrrpro
miso, ]}o..- ltli parle, a s~~tisr:::cer 3 mi~

obreros.' como míni Illú, los jornales fl
jados por los JlIl'ado's mixtos corres-

· pon'dientes.·

Has ta las trece horas del día 28 de
,-\l)l'H de 1935 se admilirGn en el :\e
gociudo· 'de Conseryación )' Rcparu
cion de Ca-rr,eteras de esla Jefatura y
¡,n el d(' las pro\'Ü;.cias de :\fadrid.
Cuenca, Teruel~ZarIlgoz3,Seria.y Se
govia, a horas hábiles de olicina,.pro
posiciones para optar a la subasta de
Jas obras de re-par3rión del firme de
los kilómetros 1 al 5 de ]a carretera
de tercet' orden de~lasegoso .u Si~en
za, de esta provincia, CUyo' presupues
to ascilinde 3 32.300,42 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de tres meses a
contar desde el comienzo de las obras
y la fianza provisional es de 969,OI
pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme
ro 4, el dia ;) de :Ma:ro tie 1931i,a las.
once de su mañana.

el ,proyecto, pliego de condiciohes.
modelo de 'proposición )' disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
·presentación; est.a-rán de: manifiesto ell

esta Jefatura de· Obl'3s ,públicas y en
el 1\egociado deConserv-aCion y' Re-

· paración de Carrl!lerhs del' ::\Iirrisietio
de Obras pútli<!as, en, los- días y ho·
ras hábiles de oficina. .
, . C-ada propo-siciúnparIl- cada pra-

· ye:etose presentará en .papel sellado
de 4.50 pesetas o en· papel comim con
póliza de, igua.J ,precio. desechándose,
desde luego, ·Ja que al' abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido, .10
-cual lleva consl'go el que, una vez en
tI'egada la pr9Posición. al Oficial .en
cargado 'de recibirla, no se pueda .ad-

· mUir ya en ningún momento al sub
sana'r la deficiencia que en cuanto a
su reintegro ·tenga.

Las Empresas, Compañia~ y Soci~

dades proponentes están obligadas al
cumplimien to del Real decreto de ;.12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
v Rea.l orden de 24· de Diciembre
~i"e 1928 {GAcETA del 25). .

El licitador acompafiará' a ·su p'ro
posición la relación de remuneracio
nes. mínimas que percibirán los obre·
ros'por jornada lf>gal ·de trabaj() y'por
·herIl$· extraordinarjas,según se deter·
mlná en el apartado a) del Real de
Creto-ley de 6 de .lIarzo de 1929 (ti;)·
CE'l'A del 1).

También se obliga el licitador al
cumplimiento. del Real decreto de ·21

· de· Enero de lnl (GACETA de123), ar
tícul043, párrafo segundo, refer.enle
al Retiro" obrero.

Una vez. que le sea a~ijudicado el
5er\'ici()~ ',presen tará el cof;! trato de t'ra-

· b'ajoqu€ se ordena en el apartaae B)
del Rea.l". decreto de 6 de }Iarzo· tle

'1929 (GAcEr.... del 7). . .
Guad3laja.ra, í de Abril de 1936.

El Ingeniero Jefe, José Herbella~' .

Modelo de proposición. ' ...

- , Don .... ,~':eGino de."07 v pro:,-)ncüi ~e .. ~J
segtíu,cbdula persona,! núm. . .., (:cm
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uornidliú t:n .... p'ovinda 0.1 ... "', I."~dlc

Ll'i:' "" n.irn .. " enkl'auü dd a~llw:jC.

~ubHc;;:dc c,¡ .... con led;:l di" de ..
úlnrno. y de- 1:.:.s l.:onJ¡.~júflts y requi·
"itos que ,'¡c ",:.';'<t:n íJ::l,a Ji.! ~l1jl..ld;;:;.:·

':,G(1 en j.Jú1Jil..-a ~ul):I"ti:c de :<1:> (':.Ie:,'
de .. de];.¡ ¿':Jrr't:lI:'Ll dI:' ... , PI\J\,jll<"i:l
dI:' ,.,' St' C'.l!llp¡·orll<:Lc- :.t IU¡;:lu' a SI:

Utr!:"v b <:j<:CUdÓIl de l~is Illisuw-; ('un
.. ~,trld;< ,;üjt'clón :l los e:qJl'csados re
l\LIl~it(J, y n'oflliicionr.,;, f,or i:.I t,.'<l.flli.
..L.ai d..:.- ". (el! ktr;,¡) , qut'd::tndo ui)Ji~

:';:,Hiu ",1 l:'ufll[:.llllli",nt<J ..t",1 He;:¡r de;:r.:·
fu de:- :n dc:- Lr!t:ru de 1921 lli.kEL\
lid :!.~J, ::Ii;Jl'ulo ';':.1. JJ:JrT:110 s<,guo •.io.
~'def'~¡'¡t :,.1 edic.... úÍJrero, \. Re:l1 ,!t."
"rdo d", ti Ji" :,b¡'7.o dI;" l!:l~~ (l;'.CEi_~
del 'í), ~1j.i:J.r::.Hio aJ,' artiL'ulo 1.v

• q no:
,~t: !"éi<:'r~ :11 ,:Olllpcvllli,u Vol' mi IJ;;'l'l1.:
:.t ~atl"¡':"i.:tr ::l rrlÍs uiJI'",r'us, Colllo !llí
rliIr~v. 1..>'; jvI'n 'líe'; fij¡¡ ..ios iJor- lo" Ju·
f::.Jv::o lrJJXt.... ~ cGrrt:~pvndientt:s.

(r Cdl::¡ y firma.)

S-o::>::!

I-l::bt;,; las trece horas del día :!:s de
.d"LI-il,de 19:3U Si; ~dtnitiJ'ün "'ll el );t-.
foe Úto.!u dé ( ....n:=.crvi:lo:ión y H.ep3~<.l'

"ión Q¿ Carreteras de esta J éfatura S
t:n '1:1 'Ut" las f!I'üvindáS de .\h:drid,
Cuent:a, 'l't'-ruél. Z<\J'i:lgúZ;;¡, Svri3 -y Se
~uv i::l, a ¡-.oJ'as hjl.Jile" dé úlit.:in;l. pro·
PO.,:kWlí";::. j:¡::lr:l u!Jl",r :.l la .subasta de
1",,,, ubras d~ re.~aI'ad¿n del !irme tilo'
l0., kllúrl1drus ;:: :JI :s !le la carrde'l"3
do< tl';'r.;;;;t- u['L!e-n d~ inmtdl:i<t:,ones lÍeJ
rr,ulülú dd :'arguil1u a b de =~laLaret-e

:,U í:'i.i¿nl~ .le San 1'",d1"0 ttI'üZGS A y B),
de- . esta prúvind:::. l:uy,;¡ pre.5upuest(¡
a~.;;icn.:ie a 30,12-1.71 pt'sdas, siotndo el
pbw de ej"cuciói1 tie tr"'$ ¡nt:Sb a
..: ....ntar l.Ítsdt: el L'ümienzü dt" ni" ob!"::!s
y l::t t1anUlprovision::¡J e,._ lie 9uJ,í"¡ pe--
sda". '

La sukú;L! se- v<;ofÍíh::1rú en esta Je·
fú.n:;ra d", Obra"; PÚb!iC'2S, sÍtusda en
b calle .leí Teniente Figuerúd, núrlle
re 4, el db' 5 li;,2\luyv de] S:sti, a la,,;
iJIH.:<: J.e l;L! IlHui.an:,•.

d ,proyecto. p;i~!:'.o UI:' c0ndic:iones,
CliúU2lo dé:: J.orú1J0~il'ión :- dbposicio
D",'. SGure f0UJl¡,¡ y condil"iont~ de su
{Jle",<':Lt:J('i6n, esü"ún de manifi~::;to en
e::ota Jt1";.¡tun¡ dt' Ubr",; púbJÍ(:a~ y ~n

Id :::';¿=,üt:"i:hlú de Conser\"~ci0n ;f P.e
IJúad6n de C::1l'rele-ra~ dd :\iinbterio
de ()br'[¡~; pÚbllf:aS. en 1;);; d¡:as y ho
[¡,s tdbiJ.¿s de Gficina.

CaJ.ct proj)csición vara cad:a pro
yet.:lO se ¡:,re,~entar~ en p:apel sellado
I~;; 4,~U pe::;eta:s (J en papel l:omún con
¡;,01i"zad", igual .prt"du.desechándose:
L1t:sde lUé:c;,-,. la qUe al :lbrirla no re
~ultc:- I~on"tát rr.qIJlsito cumplid.:.., lo
¡,:;;¡';ú lle\:.,. l:~Jflslg(1 ei qUé:. una "el en·
"'¿';üda la prop05i.t::ión :.:d 0tici::ll en
,::arJ:?;;lda J~ redblrla, nu se fJuedJ ad
rnitT'r }'a en ningún momenrQjj sub
san"r J;;; G¡>Íki:::r!;:,Í:l qUe en (;mmto a
~L.:. reintt:{l"u tengü.

La$ Emprb::'::.. LümJ:>::l.fli~s y Sude
i.1:.i.,d.;s pr¡::;pG¡¡.:r.tcs ¿SIan llbligadas al
r.umplimieiltv dd Real decreto dé: 1:!
Ji; O;:'tubre di::' 1~:l3 iGi.. CETA del 1::1)
i Red vrden .:1.,. :¿~ de Di.::iémbre
o.1e 19~::s (G!'.cE'll. dd 2~.).

El licit:aJ .... r <jcvrn¡:,<!.ñárá a su p-ro
posi(jón la re1adGn de rem.untraciu
[Les rr.i.tÜnH¡:; qu¿- perclt..irb.n los ob,'e
res por jGi'fisda k:ga: de trabajo y por
hu,:,;'> e:ü·5u,t.lihari¡;.s, s¡;.gún se deler
r¡:¡ll,,, cE d :;"j.>S,i L:iJi.I ",)dd P.e::;,l J"

<.:reto-lt'\" de ti de ~lürzo d¡;.] 92y (G >,,

.:E·l',"" d~'l 1).
TamLi~n ,1:: útli>;:l el lícÍ!::ld0r ;;1

l.'uInplimient0 del Real decreto de :!l
de: Eneru .di;' 19:!1 ¡G'o.l:.E.TA, del :!3J, '~H'

IkuJo 4::1, pirr:l¡'c. '>tgundo, f.:ferente
,,1 Retiro oLrero.

l: o;,¡ \é"<': l/ue le ~e:.l adjudicado d
ser-Yit:io, I->ro:s.. n.!::t(':l ~l contrato de tr'¡:¡
b;.¡jo q ü..;' se ordtrta en el ;;;partado r~)

del Real de¡;f eta .1", ti d., \h. rZ'J de
1929 (G"CET.'l. dd i).

Gu¡;¡d;úajar::r, 7de .-\uril de Hnü.
El ingenierú Jde-, J05¿' Hc:-r-b-ells.

,I/ode/o di: proposü,'¡ÓJI.

Dun. '" .. ",l'Íilu <1... , .. , !Jro\' j He ja dC' _.. ,
~<'::5lll1 i:~duJ:.¡ j.Jt:I'SOual num. ',", ¡;-ún
di: ... , nürn.... , ~.nlt't.1do dd ~nlllh:iu

fJuL.icadu en ., '. l:l)n f"'t.;h:,¡ de dI: ._.
ullÍi¡n). y de biS ......H1LlH:1Une'" y requi.
:,it....s qUé ~e exigen ]Jara la ",djUJ1'::::.:l.
1." lúa e:-n lJúblÍL;.¡ :>Ub;l~tt:.l JI: ~::J.s 0Lnl'i
de ... ce l:.¡ .... acreté"l"¡l· de' ... , prOV'í1l'J¡1

lie "', se l.;cmpromete a lúmar a ..;¡)

cargo 1::1 l:je",ul:~Ón. de Lis· rui;,;Ul~~ l.'on
e~trida suje-ciún ::l ¡C>So t:xpi't:sadus ¡·C·

l.jlli:\<ltos y l:'on diciuil,t:'S. por la .... ;ln ti
(1::1d d~'·__ . (en JNraf. quetlandu vinI'
~ado :...1 ;,;ullipJimiento dd R>:'at ~ecr<
tu dE' :!1· de Eue:-ru <i<.! 1~:!l ll..I•.",CE.l_>,

liel :!;»), arti ..·ulo 43, panafo segundo.
l'ef~l'ente :Ji ldir-u'obrerv, y Real de
('relO tie ti dé: .\l:3rzo de 19~9 lG.....CET....
liel ';J, apartado a)"ar.ti<.:ulo·l.:', L!.1.l¿
..;e reliere l;lJ ..:ulllpromiso por mi parte
~ satisi'a<:t-I' ;l miso,Lreros, cOlIJO mi
"im¡", 1;;',; jornales njap.os j.lur lc.s J u
f';,¡d .... ., mixtos. cCtrres¡..ondi.enll'::S,
, (fecha y :tirilla.)

S-{i.'3Y

Hast:l 13'; trece horas del dia 2~ de
Al:iril 'de 1936 :;e ;ldrnitirá~ en .el ~e·

"ociado de Const;r,sdón y Repara·
~lón' di: Cirrett'ras de esta Jefatura y
en las de]:::..,; pro\:incias d~ ~Iadcid,

Cuenc:J. Terud. Zaragoza, Suria y Se
"O\;ia, a horas hilbiles cie ofit:ina, pro
posiciones para opiar a la subasta de
las obras· de- uparación del firme de
lo~ kilé-metros 99 ul 105 de la l:arre
tera de terce-r orden de \'ill::1:Iua:,or
de S:mtiagu :1 .\rrnuñ3" de. esta. p.ro·
\·Íncia. L"UYO pl'eSLlIJueslO asdende a
:W.Ú13,45 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de tres meses. a contar tÍE'5
de el comienzo de las obras, y la 11an·
Z~ provisional es' de 900,j5 .pesetas.

La subasta se v.eJ'itlcara en. esta J e~
L:i.tura de Obras publicas. situada en
la calle del Teniente FigueJ"o;l, núme
N 4, el día 5 de :YIayo de 1931.:. a las
vnce de su mañana.

El proyecto, pliego· de condíciones,
modelo de proposíción y dispo:.icio
nes sotre forma y condiciones de su
'presentacíón e:"t3!'án. de manitiesto en
esta Jefátura de ObI'~s publicas y en
él N",.~uciado de (c.nservación y Re
parac{ón d~ Curreteras del :\Iinisterio
d~ Obras públicas en ·los días y h.:.r&s
h:ibiles de oficina, .

Cada pro'Posicié;n para cada proyec
to ,epre$entsrá en papE'l sellado de
'l,5ú pese.tas o eri. papel común con
p.Jliza de iQuai pre(;ÍQ, desechándose,
desde }uego. la que al abrírla no re
suite con tal r.i:ql.ll'iito· cumplido, lo
cual li¡;-~'a C¡;;¡-'~lgÍJ el que una yez en-

lregada la prllposi(;lúr: ~.¡J Oncial en
cargado de rc:-cibirla no se pued::t ad
mitir y~ I:!n ningún mom.:nto t:l sub·
~(in:;¡r J::¡ defit:ien~.'i::l que: c:'n ¡;uanto a
su reintegr0 ti:nga.
La~ Ernpr.:sas. ComÍJ;iñias y $,;¡cie

dades proponenteS e"tán otlíg~das !.Il
cumIJlirniento del Real ue<:rdu dI: 12
de O<:mbre de ]~:!3 IG.'\.CET.'\. dc:-I ni y
Reai orden dI:.' ~-t dí:" Dic-iernbr~ de
1928 IG:\CE1.'\. del ~.)),

El Ikitador acúrnpafi;¡,.r;;' a ,;u pr0
posición la rel:J(~ión de relJ1une-r;:¡.;io
nc:-s rninimas que peI'ciLiriln Jos út.re
ros por jornaua te'iial de trabajo:. y pvr
horas extr::tordinaiÍas, según se deter
mina en t:1 ap:.rt:Jdo a) dfl Real de~

l'rdo·le\' de tí de \hliZV dr. ] \I:!iI I L;\.
CEno di¡:;¡.

Tl:Imbi¿'n se úbliga el li.:itador al
cUllIplimiento del Re~l det.:rd·) de 21
de En",r0 de 1921 lGc\CET.... del :!~:J, ar
ticulo -t3. p:jrrafo segundo. refero?nte
::11 Rt"liro obrero.

Una\'ez que le ~é':'J. adjudi.::adu el
servi(.'io, pn'senblni el contr~to de
tr'abajo qne "e ürdt-tl::t en el i:lpsrt:::·
do Bi del Rt'al decreto de 1) dI: \l9.r
2:0 de 1929 Ili"'CETA del iL

Guadalajara. í de Abril de 1936.
El Ing.. niE'ro Jefe. José Herbell;,i.

Jloddo de proposició."l.

Ovn .... \'i:dno de ., I,rovincb de ...•
según cédula personal núm. .,., con
domicilie en .... pro\-incia de .. ,' ca·
\le de ... númerv ente-rado del
anuncio publicado en t:ünt'echa ...
de .. " último. v de las (;ondieione~ y
requisitos que - se exigen para .l::!. ad
judicación ¿-n públiea subasta de ia~

otras. de '" di' la carretera de
provincia de ..... ,.;t: <:0Il1promdc 3, to
rn:,¡r a su C3i"g.:J ,la c:-jecllr:i0n do? 1::1;;;
misrn::d con estricta $lljeción a ios ex
presados. requisitos y condicione's, p.;r
la cantidad de ... lím leln;]) , qued¡¡n
do obligado al c1lmplimiento del Feal
decreto" d.. 21 de Enero de 1921 113....
('cia del 2:~). articulo ·n. ])~rT3fü se
gundo. ret'er ... ntE' 81 Re ti ro obrerQ. y
'Real decreto de ti df.' :'.I::lrZO de 1':129
(G .....CET.... dd 7). ap:Jrtauo a), 8rtie-u
lo ] ,"', que se rtflerc:- ::d cornpromis.::J.
por mi parte. a satisfoC'l;"I" ::J mis obre
ros. como minimo, los jorn8.1es fija
dos por los JUi3.dos mixtos C0Tres
pondie·ntes.

fF;:ch:a y firma.)
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H:.¡st::¡ las trecc:- tv:.ras del día' ==':S d~

.I,.bril de 19:5G Se aumiticim en el ~¿go
C'iz.do dc:- COils¿p;;,,!:::iúll y Reparsc:ión
de Canderas de esta J~f'atur;,¡ y en el
de laj provincias dI: :'Iadrid. Cuenca.
T-e-rue-l, Zaragoza. ~,jria y St:guvi::t, 9
hü'ras há.biles de oncif¡¡l. proposiciones
para úplar a la sub""t::! de 1:3 s' obra., Je
rep9.rad6n Jel firme de l(,Js kilómetro:;
1 al·¡ de la c:arn:tera tlt tcr'co:r ordeJ1
<id Pü20 d", Gm.ld:Ütij"r3 a los S¡:n
tos de la Humos9.. de .:sta pro.... incÍ!:!.
cuyo presupuesto ::lsci""nde a 33.022,55
pesetas. siendo c:-] plazo ne ejc;;uciór. -de
tres meses. :3 cont2 r df"sde 1'-1 1;,)Jr.i~n:z.:;¡

I
de las obras, y la fianza pr-0 ....isi0n~1. es
de l.Ou8.63 pesetas.

La suba;;ta ,;e v~.ri?cará t;,n esta J.-:Ja·

1
tl¡T.~ ~e-. Obra,s pn.r.l:(''l'i, S!LUa~"l eli l!:l
Callé del lt:l1H:nte Flguerc.a, TJi.iI11t'O 1.
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H;;sta las trece horas del día 28 de
,~LriL Jt 1936 se adnlltir'án -e!1 ei :\l:go
ciado di: Consensóón y Reparación
de C:ll-relt'l'e.ls di: esta Je¡atllr¡;, y en d
Lit' lás provincias ut: ~h:¡d.jd, Cuenca,
T-eruel, Z:l!'agoza, Sl)ria :r Sego\'ia. a

I
iWI'as hábiles de úlklna, proposidoilb
para oplar a la ::ilJb¡):~la de las obras de

I L q:'~11'ad0n del fJrm'~ dé lOs ki¡¿'m~iros

, ~2 ul 20 de la c3rrdera de tercer orden

Ide la Estación d!:: Gllaoiuhtiara al con
. fin de la prQViIl~ia de :\bdrid, d~ estaI provincia, cuyo presU<;;Ilt'sto ::l:s("i~ndt' !t
I ;l(j;¿:l6.3!:1 pesetas, siendo el plazo <i~ ej~-

I
1 cuciún de tl'~S rllest:s, a ':..)1It:.:1' desOé Id
,:~·~1ief:zo de bs o~r.~s. y la fianza ¡JfO-

1

\"l5!0IW.l o:S de 1.08,.;;,9 pt:setas.
L:.I sub:ilsta se \'cri!'ic:<Jl'á l:n esta Jef¡J.

lura de ÜLI'~s púllEcas, situada ",n la

1

, e:ille dd 'j\:llien1~ FigUJ:?roa, número 4.
el dia 5 eH: ~loyO de 19::l6, a las once
de su mañana.

1

El proyecto, 1Jliego de condiciones,
modelo ut: propc.sicion y Jisposidones

, sobn~ forma y c..:;nd.ic:iúne.s de SLl pr~

I sen1:ic:ión, estarán de manifiesto t:I1 ~:sta

¡ Jdatura di: OLras públic.as y ell d :-Jei goclado 'Qc Conservación y I'i:paraCi011
, d~ Carrekr&.s dt:l ~li:l..isterio dc Obras
, publica.s, (,[1 los dias y lJor:l."; h~Lilt:s do::

üfic:ina.
Cada proposlciún¡:¡ara. cada proj'¿C:

lo, se presentara en pap~l sella.do de
-l,50 pesdas, o en 1Jap~1 común c0n jJiJ
liza ciE igual preC'io, uezechánd.;;s¡;, ue.s
úo:: hH.'~O. la que al abrirla 1lV l'l;~ultt"

I O::úfi !:.ti rr:quisito cumplido. ]0 cl.lallle'·....
o::oilsigv l;'i qlJe un:.! vez ent:·(·g&.da la! propo5ici0n d uRdal encargado de re

I cibirl;;, nQ .se PU{;'J::¡ :l.llmitir ya en nln
¡ gun momt:nto el sub::;a~ar la Jeficien~ül.

I que en l:L!3n!'..> a su rtmtegro tenga.

I
Las EIl.l!~_rr;:sas, COIDI::añiz.s ~. S~deda'

des IJl'opOUl~ntes, estaa úbllgaoa:s al

I cumpJi:nieút:.> dd Rl:':,¡l <l.ecreto de 1~ de
Octubr~ de 1923 ("Gaceta" del 13), y
R~¡:li orden de 24 de Didl;rubI'e d" 192:::
1, -u&cda" del 25)_

El licita:lor' acompafh.d, a :su propo
si.;lóIi, latelación dé' r<;muad:H;Íones
rni¡;in:ss que IJerc:ibil'ún Jos "br~ros por
i0nlada i"gai do= tr:J.[;uj(.> y fJOi" bOl'SS
extraordinal'io$, s¡;,gú:n ~e detcnI!.ina en
d ;Jp&.I'1ado a) del R::011 decre:o-ley de
tj dI: ~la:rzo d~ 1929 ("Gaceta" del 7) o

También se: ohliga el iicitadcr ::d cum
plimiento del ?'ii:al decreto de 21 di::
Enero J¡; 1921 (..oGacet:a" dd 23), al'tku
1,) ';3. parT<l.i"o $e.%un~;0, rcf~rente al R.t::
tiro obrero.

Lila ve:;: que le sea adjudicado el se!'
deio, presentará el contrato dé trabajo
qu,", se orden:l t:n t::l apat'tado b) del
P,tal dec:relo tie 6 d ~ }Jarzo de 1929
("Gaceta" del ;),

Guad2bja1'a, í de' Abril de 1936.~El
lngt:niero Jefe, Josf íié-rbella.

J1ortdo de P¡'oposición.

t'! Ji~ 5 (j:: :'L~Yv dr;: 1'.13 ti. H las on¡:c:'
d¿. su m3ñan a.

El ;Jr0yecto, pliego d'O: condiciones.
müddo Je proposidó'1 y disp0sü.:iones
sobo'e fOF-na y condicio¡:¡es de su prc
se;"':clCi(;:1o e:)tar~1n d~ Jmmit~':sto ¿oo bta
Jefatura de Obras púbJie:.H ... en d ~<:
::;(Jciado Je Conserva~i''¡n y' reparad¿n
d..: Carrete:-as del }'Iinistcrio de Obras
púl.i! icas. en los dias v hc;rus h§biles dE'
~;ficina. .

Cada proposjd":'n rara lada proyec
to. se pn::sentará en pal)!':"l selJadu de
i ,;':'Ll pesetas. o en lJapel COmún ~on pó'
li:a dE- igL:31 precio, desechándose, de')
de IU2:;;o, la que :.ll abrit'la []L, resulte
con tsl requisito l:nmplido, lo cual lleva
Nnsi~~o d c¡u~ una ';ez f'ntrt'gada ]0.
f..roposi('il,n al Oriciul e!1("argndo de re
<:iLirL:. no Se p:.Jda <::d!:litir Y:l en nin
gún mOlnt;nto el SUbS3i1i.1f la ,¡-:ti('!'~I1Cb

qLl~ e:1 cuanto a su reintegro tl'ngl:l.
Las Em:.;rt:::;as, Comp3ii¡él~ y SoL:ieda

d~s pl"opont:ntt's, (;""tán oLüg&d;;.s al
cuu! Dll:uiE.'nto d~l R{:'~! r d~(;!"ttv'~ut: 12 de
OCLlill"t:" de 19:2:~ ("Gacel:.!" lit! 13), \'
Reai orden de :¿4 de Diciem::lI'c Ui: lY~~
t"Gaceta" del ~j).

El ltt.:itador ::'i.:Umpaüará a su prapo
s¡e:iún, la ;'t:12ei611 Je: rc:nuileradonés
mínimas que pt:r(;ibir~:n los ótl't:ro:s pOf
júI'112da legal de tn.lLajo y pú, l.oras
l:xtl"J.új·Jinarias, según SI: ·t~t",¡lrl;na en
t:i ¡lviil'tado ;1) ud Real ue'::L'€to,h:y do:
ti Ue :.Ltrw CI;: 1929 ('·Guc.:ta" dEoI 7).

Ts.mbit:J. Si::: otl¡~a el licitador al cwn~
pl.imie:;!0 dei Re'81 decreto di: 21 .J",
EnH<.J J.r;: 19~1 ("Gac¿:a" del :::'2), artÍl.:u,
1,-, iJ., lJál'! .:Jl'G segundo, !'ef€re-1I1¿' :.11 H,.o
tl!'o obrero.

Cna vez que le ::.es adjudic2do el $er
Yíc:io, pre-SEtlta¡'á el f'Dnt,atGr.E: trabajo
Cil!2 ~e orc.en8 en €'1 ~p~;rtado b) del
Re8J dec:r€:to de G de ~fa r:::·J de ] 929
("l.;:::;ceta" ·del í).

Guada~ai:?ra. 7 de Abril de 1936.-El
Inge;,id<J Jefe, Jos~ HerbeiJ::l,

,\h,delo de J;ropüsic:ión.

Don, ... yec:ino de .... pro \'inda de .. ".
sfgún e~dula pl?-r50n~~1 r;ú;n~ro con
dc,mi:::íliü En, '" pl'vvine:ia de caH€:'
de, ... núm;,-!'o ,.. , t:'ntf.'rado del anuncio
vub1i'.:ado E:n ... ton fecha , .. de ... úiti
mo, y de la,; condicioues y requisito5
que s:: f:xigen para la adjudicaci¿n ~n

I,úbEcli! s-...:basta de las ebras de ... de la
c"n€l::ra ,le .. , provin.:ia de ., o, se com
promE:te a tomar a SU e:;¡rgo l:l ejecu
e,un Lil.' las mismas <.:011 estricta suje
Cien a los expresaá0s requlsiiúS y l.:ün
(he;ones, p:Jr la cantid:.H! de '.. (en 1<:,.
tra 1. Guedando úbliga<.!o ~!l cumplimie:l
tI) Jd Real decretu ~e :H de Enerv de
1921 ("li:::c:eta" d:?l 23), arlicL<lo -1::1, pb.
nafo segJ¡¡do. referente al Retiro oLre
ro y P,ta! ürd~n de 6 d", ~h11'ZO de 1929
¡"Gacet.a" dd 7), apartado a), articulo
pümer'ú, que Se t'di~le al com;:l'cmiso
por mi parte :.l s;¡¡tisfacer Q mis obre·
ro:;. come.. míni~no, los jorndes fijados
por lvs }L.1f¿COS mixtos "orr:::sponJi!:n
re".
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Hasta las trece horas del día 28 de
Atril de 1936 se admitiri..n en d Ne
¡¡(,ciad;;, de CGI.lsc~·\·ac:i¡'I;l y R.:pal'a
"i6n dI:' Carreteras de e:;.ta Jefatura y
en el de lasptovincias de .:\Iadl'id.
CU<!i1.::a, Teruel, Zúragúz:::, Soría y Se·
Su ','1 i:i , a ho"as h<:t1iies deo ofkina, pro-

posiciones 1Jara o1JtOlr a la >.ubasta de
j;¿¡S obras de rerJ9.ración del firme di:
los kJlometro:s ~.20U al !) de b !.:~l:T~

tera de tercer orden de AZUljllt:ca a
la de Torri:]aguli9. a G:.Hldalajara. de
e-sta ~ro\'incia, cuyo presurJul:~to as
eiende a 30.011,20 pesetas, siendo el
plazc> lie cj",cllciónde tres meses. a
contar desde d comienzo de 19s obras
y la fianza provisional es de 900,34
pese-tas.

La sllbssta Se "E'riticara en esta Je·
fatm3 dE' Obras públicas, situada en
:3 calle del enient€' Figueroa, núme
ro 4, el día 5 ,de :\Iayo de; 1n~6, a las
UTl(:C de \;G mañana.

El proyecto. pliego de condicione!:>,
modelo de !Jrúposi~ión y dispúsicio
nes sobre forma \' condiciones de su
[>l'esentadón. esta;'an de manifiesto en
eqa Jefatura de Obras públicas y en
l"~ Negoci3do de Conservación y re
paraeión de C~lrretl:ras de! ~Iinisterio

de Obras püblicas. en los días y ho
ras habiles d~ ofie ina. .

Cad<:. proposición para ca·da pro
yecto se presentará en papel :;dlado
de 4,50pese!as, (> en papel común con
póliza de igual predo. deseoMnuose,
desde luego. hl que &1 abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
Ilegad~ la proposición al oficial en
l2rgado de re:ibirla, nO se pllC'da ad
mitir ya en ningún momento el sub·
Sallar la deficiencia ql\t- en cuanto él
SLl reintegro tenga.

L&s Enlpre~as. Compaiiias y Socie
d.::.des pro¡.¡onentes ~5l(m obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Oclubre de 19203 (GAcETA dd 1.3)
Y Real orden de 24 de DlCÜ:ITlbre de
lY~8 (GACETA dd 25).

El licitador acompañara a su pro
posic~ón la ::-cl;;.ci¿n de remunerado
p.e::; minima~ que perciLirá.n los oLre
ros por jorm:da legal de trabajo y
(Jor horas extraordinarias, según se
determina en €'l apart9.do a) del Re~l1

decreto-ley de 6 de ~1¡).r:zo de 1929
(G\CETA del i).

T:ambi<?p. Si? obliga el licüajor al
~umplimiento de! Real decreto de 21
<le Enero de 1921 (G.'..CETA del 23l, ar
tÍCulo. 43, pá!'raro segundo, referente
al Retito obrero,

Una vez Que le sea adjudicado el
se-rvicio. presentara el con~rato di;'
trabajo qne se ordena en el aparta
do B) del f..ea! decreto de 6 de :>lar.
7(,) de 19~9 (G.-%.CET.\ del í).

Guada!ajar-a,i de Abril de HJ36.
El lngenibro Jefe, Jose HeHrbella.

Modela de proposici¿'n.

Don . o., vecino de . o" provincia
de ... , según cédula pEr~;onal núm.e
r:::> -,. " con domicilio en .. ,' provin(:la
de .... calle de ... , número ... , en 1<:
l':ado dd :anuncio publicsdo en ... ,
con ,fecha o' o de .', último, y de las
cond.iciones y requisitos que se exi
gen para la a.djudicación en pública
subasta de las o1:-a$ tie o,. de la ca
rretera de o .. , provincia de ... , se
co.mpromde a atomr a su CH¿O la e;e
cneilJD de ];;¡,:; mismas con t>stricta su
jeci0u a lo:; expre.-sádos requisitos y
condiciop..es. por la cantidad de ' ..
(en le~ra), quedando obligado al cum
plimiznto Jel R~a! decreto de 21 de
.Enoero de 1921 (G_\C.E'i \. del 23), ar
ticulo 43, pLrrafo segundo, l'2ferer.te
al R¡;tirQ obr.cro, ;)' Re...l decrel<;. de fj

Je :\br¡u dI:' 1!;:!~ ¡GACET.... del i),
;;¡p.=trLado al, a.rticl.Jo 1.". que se r;;ofie
roe al ÚHIljJI'vr;Ü::;;j J.!Of mi parLe :::t s¡;¡
ti:::fac(:'l' a mis c.Lren.d. c<Jmo ¡r.inimoo
los .io:nules fijados por los Jur:ld,;J$
mixLv,:; corl'espc..ndi~ntes.

{Fecha y firma.)
$-692

Don "', vecino de "., provincia de.o"
según cédula IJl:rscn:al número .. o, con

I
domiciiio en .,,' pro.... incia de "', calle
de ... , numero "" entei ¡¡do del anur:.do

J publicado en". con f.;:~J-.a ... de ... ú1ti·
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Modelo de proposición.

H3sta las ¡rece horas dcl tLa 23 de
..\bril tle 1935 se admitir:'m e:1 el ~e

:;oci:.Hio de Conservs.-:iurl y R~par3·

ción de Csr-reteras d<? esta Jef:;¡',ur::t y
en el d.~ las· provincias de ~ladrid,

Cuencll. TcrueL Zaragoza. Soria y Se
¿(uvia, a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación del firme de
los kilómetros 25 al 30 de la carre·
tera de Torija a:-.íasegoso de esta pro
"incia, cuyo presupuesto asciende a
30.404,85 pesetas. siendo el plazo de
ejecuei.ón de tres meses. a contar des
d'e el comienzo de las obras, y la fisn
za pro\'isior;:ll es de 912,1:: pesetas.
. La s¡;:bcs!:1 se verificará en esta Je

fatura de Obras Pú.blica",. situada en
la calle Gel Teniente Fiqu.eroa, nli:ne
;'0 01, el di::! ,) de :\IayútIe 19%, a 13$
once de ~n l:¡añ::wa.

El proyecto, pliego de condIciones.
modelo tle propcsición :r disposicio
nes. sobre fOI'!!lU y eúndiciont~ de su
presentación estarán de mánifieslo en
esta J efatur.;l de Obras Públicas y en
el Negoei~do de Conservación y Re
p::lr2cion de C<~rreieras del :\1inisterio
de Obras Públicas, en les días y ~o·

ras li.ibiles de ofkina .
Ca(].a proposición para cada pro

yecto s~ pre"entará en papel sellado
de 4.50 pesetas, o en papel común
('0:1 póli¡w de igual precir>, d~sechán

dose, desde ke;o, 1:.l que al abrir!a
no rESü:te cwn tal requisito cumpli·

~nini:-;L1S :~:~t: ,ljÍ~~,t¡ti!'~;;-~ ,1 1)::; l,J!J~t:r,,)s por
J1.JITl8.G.a ll'g:.:U (,l(: J,!';;;.J!)Jj-J y jH)f hv~i;iS

t:xtr2.01~J¡¡¡aL¡.:i.S1 :)~'~Lin :'>~ Jt.:t~.rrllina t:n
d apa.ndo al ¿d'-Real decreto-ley de
f.j Ut" :'h:rz.) <le 1929 (-'GaceiQ"' del 7),

T~.¡n:bién se obliga el lidtador al cum·
plimieniü del Real decrEto de :!1 -de
Enero Je 1921 ("Gacela" del 23), articu
la ..¡3. párrafo ~egL1ndo, reCerent.: al Re-

I
tiro obrero.

l:na YeZ que 1-: sea adjudic-~do ei ser
"¡cio, presentgr~:;' d eonlr<1to de trabajo

I que se ordena t"n d 8pnrtado b) dd
1

I
He:.ll d~eret(l de ti de :'Ibrzo de 19~9
("iC::1ceta:t'¡jel 7). _

GLt3d31[1]a1'3, 7 de AbMl de 1936.-El
! lngl:nit::ro .rde, Jos~ HerbeUa.
I
I

I

I
I

I
I

Don. '" \·ec.'ino de .... prO'l:incia d~ ...•
segúl1 CdU'l::1 personal número con
{]úlnkilio en proyincia de , caBe
de- ... , nÚll1eI"O , enterado del anuncio
publicado en _.. con fecha .. _ de ... úlli~

mo, y til~ bs condicione", y i'equisitos
que se exigen para la adjvdicaq6n €'il
púl.tlica sUÍJasta dI:: las obras Je de la
carretera de ... prOvincia :11:: _.•. se COlr:-

promete a tomar a su cargo la ejecu..
ción de i3.S mIsJn2s con ·estricta ,,>uje
ci6Jl a los expresados rt.quisito,,; y '\:,.n.
didones, por la cantidad de ... (en \e
t l':.d. (lllcdando obliti~:do al cumplimier::·
tu d·,! - Real Jecrelo de 21 de Enero de
)921 <"Gacd;.l" del 23), ::rrtículo 43,!J~

)Tafo ::;egundo. referente al Retiro obrl:'
ro )" Real oru;;;] dt" <) <le :\larzo de 192=:
("Gaceta" dd í), :ipartado a), artículo
prime.o. qUé' s'= f.-;fiere al compromiso

I ]Jor mí p3rt~ ~ satisfa<:er a mi:> ?bre
ros, como mm¡m.), los jornales fijados

1

por los Jura.iú5 ¡¡llX,GS- ,::olTe:sporuJit,n
ti;$.

I (Fecha y firms.)
S-ti9~

Real decrtt.... lit: l.i ue :\Lirzú de E¡::~

("Gaceta" dd 7).
Guadalaiara. i d;; ..\,r,¡il ti:: EI::>C.-El

Ingenil::ro Jdo:. J,-,~é Ht:rbdla.

.lludeio de j.J;'<.JpusiciÓn •

CFeclJa y fi,m:~_)

S-u9-l

Don ... , Vi:t.:illO ut:.oo. provinc:ia ¡Je ... ,
s~gún cédula pc:-l'su!"I:t1 nú:neru "', COi!

domic.:iiio ~n '''' íJri.J ... lllC¡~1 d!: .. _, c:':I1k
di: .•.• IJÜ¡¡¡~I"O ... , t:ntc!':::UO Jd ",ilUneio
publJcao0 0"11 '" CO!I fet.:ha ... lit: ... últi-

I mu, \' UC las L"onJicíoJ:!l:S \" r"uuhi¡u.~

l
lit:-~ .SI: t:xj,g~n P~l';l la ~l(jjljdk;l(:jÓ\l er¡
punl!ca ;,iUD3Sla ut las ODr,,:; dt:. _. ue ~;:l

carn:teru de ... provincia de ... , se com
promete a tomar a su cargo la ejf.."'Cll-
c:ión de la~ mismas ':on t::;trid~l ;,iuje
l.:iún a los cxpres~tlos !·t'quisi tos y cou
dicion::s, por la tan tid:!d lJ e ..• (c!l '1 e
traj. queJando oblig<l{~o al cumplimien
10 del Real decreto de :!1 de En€'ro de
Ul21 I,"Gact'ta" d,d :::;1), :Hticuln 4:1. pá
nafu segl!ndú, n:ferentc :.11 Rdirü obre
ro y Rt"¡jl orjen de ti de ~1¡.¡rz0 Je 19:¿9
("'Gaceta" de! 7), aj..l:.trhHlu aL articUlO
primtru, qUt: St rdicre al com:_I'élnÜSO
por mi parte a satisfacer;) mis o.!Jre·
¡'OS, como minillJo, los jürna:lcs fljadvs
por los Jur3.do;; mh:to;¡ c('lTesp0ndi~n

t<:'5.

Hasta bs trece llor~,; dd día ~::; de
_-\bril de 19315 se :ldmitir,"ún en d ~ego·

ciado de Conservaci¿,n y Reparación
u.: Cutrt'"teras ce esia Jefatura \" en el
de las provincias ele ':"bdrid. Cuenca.
Teruei, Zaragoza, So,da y S~govia. a
horas hábilei c.~ oncina, propüsiciont:s
par.. optar a la subas-ta de !as ulnas de
t"cparnciGll <lel firme ,.le los kilórncl"vs
íi:J al ~2 y 85,500 :ü tíG.50lJ de la carrett-
u de YillaJuayor de Sántiati0 a' ArIIlU
fia, de esta. pr-o\."inch, ¡,;uyo p: '-;:su:Puesto
asciende a 30";88~1 pesetus, siendu el
plazo de ejts::u.:lón de tr'::5 UH..;es, acon
tar' dcsde el comienzo ue las ú;-.ras, y la
tlanz:::. p:-üvisional es de 914,ü7 peset2 s.

La Sl!t:lsto se n,,¡,ifiea:'(¡ {'-n t'SUI JZla
t:.::·¿ ut: OL:ra:; p6.Llic:.<s, ~1~L:J.da .:íl la
cal!::: del Ttnirnte FjgU2:'O;¡, númt::ro 4,
d db ;j de '.hlY0 de :~3ü, :J b~ Oilt;';
de 5l..! mañ2na.

El proYect'O, pli~gl) d.o: condiciones,
manel" de gl'oposici0n y disposiciones
s8bre .f.orma y .con.dicil"'f!~s. tie su ;1rl:
~en~,,~·¡c;n. estaran ue ·.n;11Hfll:st;.> ~n ~~ta

J\-fatur::: de Ob;:·8.S puGlios y en el :\c
goeindo J~ Cún;;ernl(:ión y reparacÍón
de Carret'Pras óel )Iinisterio (le 001'95
públicas, t::n los días y hor:ls hábiles de
oficina,

Cada proposición ¡::an1 cada proyee-
lo, :;;: !Jresentara en papel sellado de
4-,;~,:J pes(;t;;¡S, O en papel c0.mún con pó
lh:a de- ig'l:.d pn:c1o. de,,("chÚnJos(-. de~·

,1e luego, ia que al abrirla !'lO resulte
CIJ:t tel ;cq:úsito ~umpJido, lo cual lleva
ccnsi!$o el qll~ una 'l.·('Z entregada la
proposición al Oficial eac"l'gado de :'e
cibirla, no se pueda admitir )":1 t:n nín
Q;ún. momento el subsano.r la dcfkiencia
~eo en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías y Socieda
des propone:1tcs. están cbligo.da5 al
cnmplimiento del Real ·:iecreto Ce 12 de
OClubre de 1923 ("Gaceta" del l:::n, y
Real orden de 24 de Dbe:nbr~ dt 1928
r'Gaceta" del 25).

I El licita,2or- ~~ompaili:iI"á a su propo
sición, .la r'dación .JI:: remunl:r:;¡L.:i0rJb

(Fecha v firma.)
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mú, \" Je 1¡).~ conJídullcs " r~q:uiútO$

qUE' Sl: exi:¿,(;n para la adjudicación en
pública :>ub~sm de las obr<.:.s de ,._ Je la
';lJrretera de ... proviné:ia <le·. __ , se com
promete a tom:::r a su c~lrgv la elecu
liGn de las rnismas con ¿o;;tl"icta. suje
.. :6n a los expresarlos r~l.L-lsitos y con
di<.:10nes, por la C'antida,! de ... (en le
¡;':!), qUf:dnndo ob¡¡ga~lo ;:;j c~lmplimien

lo del Real decreto de :n de Ene,Q ce
l~:!l ("GacEta" dd 23). :frUcala 43, pj
1T3.fu segm1do, referen te a.i R€'tiro oJ:m:
rO \" R<.>al orden de G de 1Iarzo de 1~29

I"~a~eta" del 7), aI?3r¡ado ::2}. artie:l:1lo
Ion,;:¡ero, qüe S~ :?ji;:I'e al L"t):n':;¡'o!:nsú
¡-VI" mi parte a satisfH'Cer a mis ebre
lOS, CGmo rrliairnfJ, los jor'na!t's f.j<ldos
¡JI)f lo:; Jun\düs mixto-:; :'or,'€"~¡)ocJiel1'

k,.

lLsla !as trece b.o:cas del di a :¿;:l de
.\!.Jril de l!:l;.Hi se :{d!llitir~n €'n el ::-~ego

ciudo de Consen-adón, y Rc¡;uración
lit C;u'n:leras de e.;t:.: Jt:iatuta ,- en el
tlt:: las provinci:1s de :\];10 ¡'id., Cuenc:l.
¡"r'ue" L,ü.rogoz2:, ::;'Hia y Sego\'ill, u
¡'úT:;¡, hábiles oe oficina, proposiciones
['ill':l opta. ;l la subas,:) lie l<i~ obras de
n:para~tón ,-Id í1nlH: tic los kilólIletl'OS
::1 ul :~-! Je la C~trretera de tercl.'r úrdt'"n
lÍt;' TOtTdagul13 a Guadala.J;;u·;l, de' esl;}
\Jl'ovíncia, <':U)O jJj"(:Si.lpuc~to Hs·::ítnde a
::1.8%,:L"} p"'setci,-, "idIJO el plaz.-. de E-je
t:I.i(:i0IJ lit: tres mt'ses, a I.'Gnt;ilr- óesue el
':urnieil2u ole 1.:..;s oL!:cas, y b fjanz:J 1Jn... •
'.iS1;;,¡)",l té:; ,le 9;JO,8U pesd:..is.

La ~UL8..>ld s(: vel"~fkur<l ::n e:;ta Jefa
t:.U·;¿ de (jLr'.;..s IJL:.uik;,¡s, sjtnúd:l l:n ls
ull¿ dd Tenif::nte Figuervo., !lÜf11ero 4,
ti dia ;J Jl» )1ayo d.: '1930, :i hs onc.:
¡.le s.u rn::iñaIla..

El proy'Cc:o. pli<:go d::: condiciont':s,
muti.elü d(;· prupüsú:ión y iJbposlciones
cubre: t"<)l'(na :r condiciOJles dI: s.u pre·
~,t:nt&dé.~ cst::.r:?-.Il de. l1Ianifif.sto 1:11 esta
Jf.!"::..tur:i de otr3.S v.ibiicas ;yo en el :\t.".
~.(¡..:i2do 'de (enser'vacióll y r'epa~2ción

ue Carretp.!"as liel ),Iinisterio tic- Obras
¡~ú0licas, en los dü~';; y hOlus hsLiles Jc
l.,;r:cina.

Cada propcskión p:.!ra c;¡da proyec
to, se presentf>.:-i ¡:.n Jj8pel sellado d.e
·LSO pesdas, o en papel común con Pl:'
I;ca de igual pr~jo. d.eslC~Lá¡¡düse_ déS
lié' lue:go, la ttue al hbrirla n0 resulte
('(In ta'l req:_lÍsitr> \:umJ.1üdo, 10 cual 111:\"3
lVE";¡ig(1 d lju~ ü¡;~ Vtl entr·t."gal~d la
poposici¿n al Urrcial e:~car8ado de re
lil;ir}a, no se ;::Il.11':ia a:..l:nitir ya en nin
gm'mornento ~l sl~bs:s.p.al' la deficienda
llue en. cuanto a Sl.! reíntegro tenga,

Las En-,':~resas, Cornp~<ñi:1s ;..' Soc:ü:da
des prCpOntmt~s, l:'stáa obligadas al
cmn¡:,limien~o del Real decreto de 12 de
(k:'ubr:: d.: 1923 C'Gacda" del l~.l, v
Heal úrrieil de :::-! d-: Diciembre de' 19~5
I "Gaceb" del :::~l).

Ei iici¡acor ~1~Omp:i:ñ2ní. a su propo
~.;,:íón. la relación ti;: n':nur1eraciones
¡ilinir;¡a" <;:üe p"';'ciLiráll 1.0s übrtT05 por
j"!'Il~lda legal de L-::: bajo y por hor<ls
",:trnordina!"iúo;, ~egún :s~ dt;"\<.'rmina en
(:j apaí~ado a) del Rt:al dEc"creto-ley dt:
l:i de ~rarzo de 1919 ("Gaceta" del 7).

También se obliga el licitador al cum
plimiento ael Real decreto de 21 w.le
Enero -de 1!j21 ~"Gaceta" dd 23), arti-eu
lú 43_ p¿r;'afo :sellunJú, rcr-cr<:'nte al fil;:-
tiro óbr<:-r(I, ~

L na VéZ que le sea adjudicaJo el ser-·
\"ido. pi'eSent2r3. el cunt.ato de trabajo
q-rJ.é: :5.: (¡('d.ma \O'fl <:l apart:adi.>, b) cid
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Jo, lü cu~l! Jlev" ¡:I)¡¡~i~ú el tIue. un::.
VeZ entregad::l l:?, propü:síciún ::d Ofi·
ci:.:.l r:'U,'3ig;.¡do de rtcibid:J. no se
wUed~j :ldmii. ya eri ningún TI1i:HXJen,(,
e-l s .. tS::lTl~ir b delk¡é'~,("jL. qüc e::lt
l'I:;~1rd"" ::! ~tl reinlbi.ro ten;';I'lj.

L:Js Empresa,_ CCilnrJut'ü:s \ S0t:il:'
d~jde,~ pro¡:.onentes esbn Qblr~aJas al
¡:ur:tl.. liíl!Íen ü del RI':'~¡} de .... reto de 12
J;: l)dubr'e dl: 192:¡ ¡ G.-I..CET,:" d¿l 13) \
Re-~l vrdt:íl d~ :.:.t dt- Dkj~rr,bre de
1;;:';"; (G.'l.l.ET.'I. del 2;-.1. .

El licitador ~lcom¡J;.di:Jr;:' :;. su pro'
¡..y"d'"'fl b 1i::;H,·¡¡.1I Ué" rerntln",r.j(:ir.)~

lle,:. (jj!¡;í¡¡,as qlit:' pt:'c'('iLil"lÍu lo::> obr'e
r:u:: ;¡ur jur'n<.,d;;¡ ¡':y:,11 de lrar..<Jiv y pü1:
h~i L,J '. t.''''w L('J u (",J )1::1 r·j ::1.". ~~t'" .:..:.ün ."~(~' dé' te f

If,j~,,, en d "¡J::trl~ldü :;.1 del R¿·;,Ji de
'. no' u·k v dt: ti ,it: \hi'Ju de 1Y:!~ ; (:.\.
tI::. 1'. <.id -;).

'i'",r;lIJjfl, 'r: ... bJi".,~ :JI Jit.:it;.¡dol· al
,:ull¡'Jlirillt-iltü de! Re~d Je:c!'E:ü de :1]
.1e Er,d'" ~t- 19::!1 II.;.~'·LJ.\ ~íei :.!::íl. :If'

(['. ~.¡.) 4J. l,~n;.¡ll-' :.!.". I'<:'!er't'-[;J,:- ~t Bc:·
tifu vj)I"';-/'u.

¡':,::l \'<:'1 que k ~!:':) :':;Jjlli.liL·:,¡dü 1:'1
~r:-nli'iu, prt"ii:'ll 31':) d c:on1ratü l.k

. U¡;kt!'.. !.]U<: :-;e Ü!'dt:'n~l en ti ap::l!'t:Jdí"' I
t"l d<éi 1-1";11 ,.ir;'l.'~'':-I'-' dt t dr: :-'f~'r-1o de
1':l~9 IG.~':".Er'. di:'l }),

f~tl["h]aj~Ii"", -; d .. .1..bl'il di: 19:)/;;'
fi in.~ertÍeru Jtft. .Jus'; Ht?!'b¿.l!a.

,ilúd2lo de pruposid6n.

Don vecino de . '" provincia
d,= ', .. según cédula personal núme
ro , .. , c(ln dümicilio en .... r>rü\'in
eia <3", ...• cane de ... , número, .. , en
L.:-L:lU .... dl?1 ::.nun.::i.:, puLlk:iuÓ €'n ....
c(:n Íedl:l ... de .. _ último. y de lus
(: .... ~Hiicí0nes y requisitos. que se exigen
1,,<1 ta la adjudkación en public-u su
L;;.,:.,::t di: las obras de ,., de b r..:",rre
ter:;, de: ._ .. prúvinei::!. de ...• se com
pr.... rnete a tornar a ~u cargo 13 ej¿.;;ú
dGIl lle b:-:. mismas .... 011 estricta su
jf'eiGTl :J. los l:'xpri.:sadosreql1¡sitos y
/:ünJit.: ion e:, por b cantidad di:." ," (en
l~ti;). queu:mJo obligadú :31 cumplí-o
tr1J.enlü del Re-al decreto de :::!1 de Ellc
1'0 de 19.:11 (G.\CETA dd 23), ar~Íl'U!O

·n. pár-l'~:fo :1.0. re t"e !'¿.Ti te al Retiro
'JbrETu \' Re:!1 ordE'1l de ti de '\1a1'20
de 19:.!9' (G ..H:'cTA del 71. apar't3do ::l.),
2:-tinllo 1.Ú

• que se refie-re al compro·
H1i=:sú pG!' mi p¡;rte ;.¡ satisfacer a lI~is

(¡ DI·eros. COlTlO m in ¡mo. los jorn:J lE'''
fijad0s f,or los Jurad;:." .:\lixtos COrres
rrt,>spúEd¡entes,

(Fecha y firm3.)
S-696

Ha~~:J b~ trece horas del día 23 de
Abrii de 19::1} se :1dmitirán en et'~e'

2c,,:h·,~i.I Ct Conse!'\';.¡ci6n y P.ep<Jl"u
c;ún d", Caneleras de tsta Jefatura y
d< el de bs provincia~ Je \ladrid,
Cuenca, Ti:l'uel. Z~r3gúza, Soria y Se
~,/. j;;¡. :J hür~,s hábiles de oficin:;,. [Jro·
!:,:;;,;i':)ui¡;:"; p¿;ra or,.tar a b süba;,:ta de
,::.:s 0bra3 ~¡e repar2ci6n del firme de
id", kiJó¡,.etr-os -l al 9 y 11, de la .':3

T""C'f.:"l.?[,;J ,le t~rL~€'r c.rJ(-lT.l. ~e f~~I.lé 2 9.

Te rtl.ie c::. , (ir;' r:-sLt ["rü....¡nui. '- uyv pre
::",lPClbto ::;S'.:ieilJE' ~I 3ü.91!.i,t:0 Ik::;ei&s.
,ié"¡üG el pb¿{¡ de ejec-ue:;ún de ,res
((,¡:',:""" :J •. ')f;tal" de:;J¿, el ,'(:'l',ienziJ diO
1.:-,., 0!J!~5, Y 1" naIJz;., 1JI'uvi,;ional es de

~:':i·~>U·;';'.~~~:t~:~\.:' veri1ií.:ar; en bt9 Je~
r-"LU ,::¡ Ji;; Gt.~"-o Publii.:';;'~, ::.ita.:;",Ji;i en

lel <.::'-.dJi:." d.e-l Tr:-nien.e .Fíguero:;.· núme
ro) ,lo el Liia ;, dI:" \[::;\'0 de ]9:3(;. [¡In

',:tnc:e de su rmJñan<l,' .
El .!)['OYI'-"\0. plJe"ü ¡h· ,'ondkionf::,;,

:r,o,ldu de vf'0posición y disposic-lO
el.., .,obe€, 1'orrn:3. v eO'ldieio[le~ de "l!

presenlu('j6n f.'il::u:'0.n Je. Ill:witie$.ú ",n
esta Jef:i.lur;,! de Obras Públi ....as \' en
tI :\€'-;5ociaJo de Con~,er\'<.:eión y: Re·
paración de Cm'retera,; del \Iini.,;lt'l'lo
de Obras' PúLiic;lS. en Ivs dias \' !to,
t:l'; IJúbil€':.¡ de C.HeiTl;'l .

C(ai" /.lr'uf}oskiúi¡ ¡)¡¡n, l·ad:.! pro·
YI:'L:.ll "'" pl'esellt:;,r~ t"1I P;;lf;d sdlado
do: 4,;,0 pese la::>.. lj t'fl J):.-lpeJ .::ornún
...011 r..ó Iiza de igll;;I P('EC jo. desec-hil n
dust". desd .. jlle!~U, 1:1 que al abrirla
¡lO "",sutil? ¡,oj¡o t:J1 requisitü.....umpli
,jo. lo I.'Li::lI II .. \'~, C'[)n"i.:!,ü el qUt:-. una
\'~1 E'1I1¡-en::lda !:'J proposir:ión ::..1 Ot!·
•.'·ial. en("lr;::~I"'!(; di:" reeíLir-l::t. nO se
pned<1 "ár'ltir ~ :1· l"il nill.'~ún monl€'n ,o
el $ub"an"r b d",tkien('Í::l que en
l:lI~lIW :.J su reintt:gro te n (;;r:,l,

Las Elnpre,.;as, C'Olllp3ñ¡'~s y SOCle
liarles fH,)pOne!ltl'Se;,:.tán obli.:<.adas al
t:uJllplirnil:'fl'o del Real deaet'o de 12
de Oduke de 192::\ IG.'\.CET.'l. del nl \'
Hell nr'den 'de:2'; de Dicjerfl1.lre· Je
19:!3 í(>,CET.... del 25). .

El lit:itadur :l~'ompañ~;lrá a su !.Iro
pG~ici0n la rebeión úe remunerado
nes mínimas qlIe pereihirán los obr;:
¡'(os· por' jOrrlad:;¡ Ie-gal de tr:lLajv y POI'
h0l3S extraordinarias, según se deter
mina en el apartado ::1) del Real de
(-rr= o~le~' de ti de \larzo de 1929 fG-\,
~:EH <id 7).

TllmbjÉ'n se obliga 31 Jil'itadc.r al
l;umplirniento del Real del.'reto de 21
de Enero de ~ 9~1 lG_'\CETA del 23), :.tr
tkulü 4:1. párrafo 2.~. referc-ilte :>1 He
tiro obrero,

Una vez que le se'a adjudicado el
servicio. presenisril el contrato de
trabajo que se ordena en· el :.lparta'lo
b) dE-i Re::d decT¿to de (j de ~brzo de
1929 ,C'.I·Er'l. del 7).

GU:J.dul<:!jara. 7 de .-\bril de 193G.
El Jngeniero ,Tde., Josf· Htrbell:J,

.\Jodelo di' p/,opo);idiJn.

Don ."'. vecÍJlo de ... , provincia
dI'; ... , se~(m c?dula person31 nÚllle
ro .. ,' con domicilio en ... , pro\'in
da de . '" ('Dile de .... número"", en
ter¡;¡do del ::Inuncio pu1licado en . ".
con fecha ,,, de __ , último. y de las
condiciones y ¡'equi::;itos que se exigen
para la adjudicación en Dública su·
b:l$~a de 1:;s obrss 'de : .. de Ja órr¿
te-ra de .... prov inehs de .... se com·
p,romete a tom:Jr :l su' cargo la ejecu
ción de las rnism3s con estric.:ta su
je-eión a 1e.5 expresanos requi~;itos y
condiciones r..or la canidad de ... (en
letra), Gued::tndo obli3ado ::11 eumpli
mieTllo del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 (GACF.T-\ ..Id ~3L ::t r,-¡(;lilo
43, p~rrflf{¡ 2,Q, I'ef",rente :;tI Retiro
cb,'ero v Real OI'der! de 6 de :\Iur:w
de 1929' íG~C~T-\ del 7), ap&rtado :').
articulo 1.ú • que Se refiere al CO[[1]:'I".)·

miso por mi parte a satisiacer a mis
obrcro:s, com" mínimo. los Jorn3le'i
fijacto5 Dor los Juc9dús :.\:!ixtos con~s

rres¡.¡un diente::.
(F¿d,ú Y firmd.)

S~t:97

H:lS1¡i bs [reL'" boras dd dÜl 2¿ de
:\.brj¡ di:' lS;:H; se adrnitir:ín en el ~e·

,?c..:iauú de 1.:...nS<:'r\·:l.:i0n j' Re-par:.z
d.jn d:= Candenls Je I::;t:.l. Jd::,¡1ur::t \'
en el d~ bs p:'ovint'j:;lS de \tadrd.
t:ut'lIca. Tte;uel.Z:lI":J.goza. Suda y Se
g....vi:J. a hor::ts bithiles de oñcin::l. pro
posicionb p:::tr:l 0jjLtr :1 LJ subast:l de:
las obras de rep::lr~ción del firme de
Jos kilómetros 17:: \. 17.'j ;,¡j 17~1 de:
la (';jrretera de [¡rbuer orden dt:
~J.('ole;.¡ 'dd Pinar ;;¡ l'::Il'r¡,¡;.,lOfl:J. de
est~i P¡'ü\·ioda. cuyo pre:<;upue=-lo :~~.

c'iE:lllie ;:! 3ú.38í;S;:' rJes¿-t:.zs. sien.~v (;1
plazo de t:jecudón de lres' ni¿>sc~: :.J

{'unlardesde €'l.comil'nZd de b" u.br;;s
y la fianza pro\'i.,;ional· e., de !·dC,ti:;
¡.l€'seta-s.

La ::>ut3~ta ~e \'t'ri!kar~1 1:"11 l:'",t3 .le'
fatura de Ob,;.Ís Públ'f':!s. situada en
la ('<¡He del Teniente Fi.guero::l, niHili'
ro·!, el dÍ;.¡ :, de ~[ayó do:- 19::ti. ~ ]::Z"
úf\<:e úe su rn:úiana:'

El próyedó. pliego de cundÍl:iont:'s.
modelo de proposi!.' iÓII y dbpo,.;ido·
ne.,:> sobre f.)rma v cundieiones de su
presentación ¡:st:ai';;¡n de rnanifies.o éil

l:sta Jefatur:1 de Obras Públicas \' "n
el :\"egociado dt" Conserv::lci6n ~.. R.:-
¡.ia.raeión de Caneterns del ~IinistHí;)

de OLras Pública", en lGS días' v ho-
r';,!s hábiles de 01kioa -

r.ads proposiCión fJDra c:ada pro·
ye;~:o se presentara en papel sellad,..
de 4.S0 pesetas. o en [>>lpel común
l'an póli7.s de igual precio. de-sechin
dose, desde luego. l:;¡' qlJl:.' 3J abrirla
no resulte ccn t::ti requisito l;ur!Jpli·
do. ·10 ell~] 11.;\,u c')l!si.~o el que. un;:!
veZ entregad3 b prGj)osicjón :al ¡;:In
cial encargado dE" reciLirl!ii. no s¿
IJueda adrnlir ya en ningún mornen.Q
el sllLsanar la deficiend", qu~ en
cl!lJnl0 a su. reintegro ten.~r'l.

Las Erri presas. Compañ. ias y Socie
dade·" propcn€'ntes e-Si3fi obligada:> ::1:
e.umplimien·o del Rf':ll d.:'C'relo de 1:!
de Octubre de 192:~ IGAü:n del 1:::l y
R€:;:¡l orden de ~·I de Diciembre d~
1923 (GACETA del 2;';), '. .

El li('íl~H101 a ....owpañarfl a 'iU pro
posición la relad0n de- r.emlJneráLio
nes mbimos que perc:ibir{¡n lo,> obre'
faS por jOin:ld3 legal Je tr::ihajo y [.H)r
horas e~;trJo!'din::lria'j, según se dt:lrr
miil;;1 en lOl apar·toJc. :.J.) dí:'l Real de
f.:re,o·ley de e dI? :'Ilarzo de J9:!Y {G~

CE"!'-\' del 7>-
También se. obliga al licil~dot 31

elunplimiento del Real deL'l'eto de 21
de Enero de 1921 (G~CET.:" del 23). aro
t[elllo.4:3, párrafo 2.°. referente al R...-
tiro obrero. .

Una vez que le se:J adjudkado .:'1
servido. pr-esen .9r:1 el contrato Je
tr::lb~'.jo que S<:' ordena en el apart¿¡jtj
b) de! Re~l de,~r€"t0 d", ti de :V!ar-z.) 'Jb
) 929 i.G.'l.C!:B del 7,.

G113dalajara. i de .,;,bril d: l':l~:e,

El Ir,.~enkro lt;ft'. Jus': Her'beJ!:::

Jloddo de J;;fijpú.-;.i.::ic;¡

D<.m .... vedno de "". prü\"ln...:i::¡
d~ ~~gún c¿dul3. per'5-ons,i IJÚILt-

ro , t:on d.-::.rnidlio en .... , [tTúVln-

ría de ".,calle de _'. núme:ro e:H
ter9.dü 9-e1 :;¡rmndú pubiicadv .En
con fecha ... dO' '., último, v de· ],,1>

condic iones v r-equi$it.:l~ qUr:- ie cxi::,~n
para la adjudicación ¿n públi.::a 511

has g di: 1;.;." oDn·,> de .. de. la !2.<;rre
lt:¡"" ..le .... ; ¡:..rvvin\;Í,=! J2 ... , !:i.=<: ... (¡j-
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promete a tomar a :Sll cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
Jeción a los expresados requisitos y
éündiciones por la cantidad de ... (en
letra), quedan do obligado al cumpli
miento del Real decreto de 21 de Ene
ro de, 1921 (GACETA del 23), articulo
43~ párrafo 2,', referente al Retiro
obrero y Real orden de 6 de :\larzo
de 1929 (GACETA del í), apartado a),
articulo 1.0. que se refiere, al compro
miso por mi parte a satisfacer a mis
obreros, corno minimo, los jornales
fijados por los Jurados:\1ixtos corres
rrespondientes,

,(Fecha y firma.)
S-698

Hasta las trece horas del día 28 de
."-bril de 1936 se admitirán en cl Ne
gociadode Conser.... ación y Repara
c;ón de Carreteras de esta Jefatura y
en. el de las provincias de :\1adrid,
Cuenca, Teruel, Zaragoza, Soria y Se
govia,a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación del firme con
macadán ordinario de los kilómetros
121 al 125 de lo carretera de primer
orden de Taracenn. a Francia. de es
ta provincia. cuyo presupuesto ascien
de_~ 30.063,30 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de tres meses. a contar
desde el comienzo de las obras, y 'la
fianta provisional 'es de' 901,90 pese-
tas . '

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras Públicas. situada en
la calle del Teniente Figneroa, númc
1'0- 4, el dia .') de )Ia~;o de. 1936; :l' las
once. de su mañana. .

, El 'proyeCto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta J efatui'a de Obras' Públicas v en
el Xegociadó de Conservación ~: Re
paracion de Carrete'ras del ::\1inisterio
de Obras Públicas, en los días y'ho-
ras hábiles de oficina . ,
. Cada proposición para cada pro
)'ecto' se presentará en papel sellado
de 4.50 pesetas, .0 en papel común
con póliza de igual precio. desechán
dose, desde luego, la que al abrirla
no resulte con tal' requisito cumpli
do. lo cual lleva consigo el que, una
vez entregada la proposición al Ofi
Cial encargado de' recibirla, no se
pueda' admtir ya en ningún mom.en to
el subsanar la def!.ci~nci<l que en
cuanto a su reintegro tengra,

Las Empresas, Compañías :ro Socie
dades proponentes están ,obligadas al
cüm'plimienio_ del Real. decreto de 12
:de OCtubre de 1923 (GAcETA del 1:3) :Y
'Real orden de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA del 25), •

El licitador acompañará a su pro
posición lá re1aCión 'de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, según se deter·
niína' en .el. apartado a) del Real de
.Creto-le-; de 6 ele )Iarzo de '1929 (GA-
.CET•.'\ del 7). . . -

También se .obliga' al licitador al
cumplimiento del Real decreto de ~1
de Enero de 1921 (GACETA del 23), ar
tículo 43,. párrafo 2.~, referente al Re·
Uro obrer:o. "

Unu y-ez que le si;~ adjudi~~do.~l

SerVl¡;;lO, presentará el (;ontrato de
trabajo que se ordena en el o.par~ado

lj) del Real decrelo de 6 de :'larzo de
1929 (G,\CETA del 7).

Guadalajara, 7 de ·Ah.ri! de 1936.
El ~ni;eniero Jefe, Jost:Herbella.

Jlodelo de proposición.

.Don ... , vecino de ... , provincia
de ... , según cédula personal l1úme
ro ' .. , con domicilio en ..., .provi n
cia de .... calle de ... , número. _., en
ter.ado del anuncio publicado en ... ,
con fecha ... de ... último, y de las
condiciones :r requisitos que se exigen
paro la adjudicación en pública su
basto. de las obras de ... de la carre
ter.a de ... , provincia de .... se com-

. promete a tomar a su cargo la ejecu
ción 'de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos ~.

co'tl.diciones por la cantidad de ... (en
letra), quedando 'obligado al 'cumpli
miento del'Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921' (GACETA del 23), articulo
43, párrafo 2.°. referente al Retiro
obrero y Real orden de 5 de :\Iarzo
'de 1929 (GAcET..... del ¡). apartado 3),
articulo 1.''', que se refiere al compro
miso por mi parte a satisfacer a. mis
obreros, como mínimo, los jornales
fijados por los Jurados ~1ixtos corres
rrespondientes.

'(Fecha y firma.)
- 5-699

Hasta las trece horas del dia 28 de
Abril de 1936 se adlnitirán en, el ~ego

dado .de Conservación y Reparación
de Carreteras de esta Jefatura ~.'en el
de las provincias de :\ladrid, Cu~nca,
T,eruel. Zgragoza, Sorio..;y Segovia, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
1;>o.ro. optar a la subasta de las obras de

. ("eparaci6n del nrme de los kjlómetros
13 .al 19 de 13. carretera de tercer or
den de Alcolea del Pinar. a Paredes, de
estalJrovincla, cu:ro presupuesto ascien
de <130.316,53 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de tres mes.es, a con tal'
uesde el COluienzo de l;)s obras, y la
fianza p<ovisional es de 909,50 pesetas.

La subasta se vc,ificD.l';·1 cn esta.! era
lura de Obras públicas, situada en la
calle del Teniente Figueroa, número 4,
el día ;) de :\layo de 1936, a las once
de su mañana.

El proyecto, pliego de ¡·ondicíones,
modelo de proposición y disposiciones
sobrefonma y condiciones de su pre
s~rilación. estarán de manifiesto en esta
Jeiatura de Obras públicas y en el Xe,
gociado de. Conservación y reparadón
de Carreteras del :l\iinisterio de Obras
públicas, en los dtas ~. horas hábiles de
oficina.· ...

ü¡da proposicig:O. pa,a cada proyec
tO,se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas, o en papel común' con pó
liza de igual ·precio, desecbándose, des
de . luego. la que al abr,irla no resulte
con ta.l requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la

.proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar 1:l -deficiencía
que en cuanto a su reintegro _·tenga.

Las' ElU:¡Jresas,Compañías y Socieda
des pnj,ponent:.:s, están obligadas al
cumplimiento del R"1l1 _decn:to de 12 de
Octubre de 1923 ("Gac(~ta" del 13", y

Real orden de 24 de Diciembre de 192-8
("Gaceta" del 25).

El licitador acompai'iar:;' a su propo
sición, la relación de re;nuneraciones
minimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, según se determina en
el apartado a) del Rf'al decreto~ley de
6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7).

También se obliga el licitador ~l cum
plimiento del Real decreto <le 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), articu
lo 43, párrafo segundo, referente al Re
tiro obri:ro,

Gna .....ez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el apartado b) del
Real decreto de 6 de :\Iarzo de 1929
("Gaceta" del 7).

Guadalajara. í de Ahril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, José Herbella.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .. " provincia de ....
según cédula personal número ... , con
doraicilio en provincia de ...• calle
de ... ,número , enterado de! anuncio
publicado en con fec.'1a ... de '" últi-
mo, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación· en
pública subasta de las obr;)s de ... de la
carretera de ... provineia de ..., se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expr-esados requi.sitos y COn
diciones, por la cantidad de ... (en le
tra), quedando obligado al cumplimien
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ("Gaceta" del 23), artículo 43, pá
rrafo segundo, referente al Retiro obr.e
ro y Real orden de 6 de :\Iarzo de 1929
("Gaceta" del í), apartado a), articulo
primero. que se refiere al coro¡promiso
por mi parte a satisfacer a mis obre
ros, como minimo, los jornales fijados
por los Jurados mixtos correspondien-
tes. .

(Fecha y firma.)
S-íOO

Hasta las trece horas del día 28 de
Abril de 1936 se admitirá.n en el ¡\ego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de :\Iadrid, Cuenca,
Teruel, Zaragoza, SorIa y Segovia, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para.optar 9. b subas ta de las obras de
reparación del firme de los kilómetro:¡
37 al 40 de la carretera de t~rcer Gi'

den de Guad.alajara a Tamci:;ú::,. d~ est,'\
provincia, cuyo presupuesto ai;;::~~n~

a 30.067,99 pesetas, siendo el plazo ú~

ejecución de, tres meses, a contar des
de el comienzo de las obras, jo" la fian
za provisional es de 902,0-1 pesetas.

La suhasta se n~r.!fi::;ará en esta J.efa
tura, de Obras. públicas, situada en la
calle. del Teniente. Figue.oa. nUmero 4,

I {::l dia. 5 de. )hl.Yo de 1936, a las once
de su mañana. '
: El pro:¡.:ecto, pliego de condiéiones,
modelo, de PrQpo.sición y disposiciones
sobre forma y condiciones de 'Su pre
sentación, estarán de manifi~sto en 'esta
J efat'.lra de .obras públicas y en el S c
gociado <de Conservación y reparaCión
de Carreteras' del :YIlnisterio de Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.' ."

Cadn proposición 'I1ara c:lda proyec
to, s~ :wesei:t~~ráen papel sellado de
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1 tura de Obras púb]icss, situada en la
calle del Teniente Fig<J(~roa, númerO 4,
el día 5 de :\1ayo de I n;{(;. a las once
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras püblicas y en el ~e·
gociado de Conservación y reparación
de Carreteras del l\Iinisterio <:le Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición .iJara cada proyec·
to, se presentara en papel sellado de
4.50 pesetas. o en papel común con pó
liza de igual precio, desec.iándose. des
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir- ya en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Ern¡presas, Compañías y Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
O<:tubre de 1923 ("Gaceta" del 13), y
Real orden de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25).

El licitador acompañará a su propo
sición, la relaciun de remuneraciones
mínimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trahajo y por horas
extraordinarias, según se determina en
el apartado a) del Real Jecreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7).

También se obliga el licitador al curo
plim.iento del Real clecreto de 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" del:;'}l, artícu
lo 43, párrafo segundo, referente al Re·
lira obrero.

Una vez que le sea aeljudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el apartado b) del
Real decreto de ti de .Marzo !le 1929
("Gaceta" del 7).

Guadalajara, i de Abril de 193(j.-EI
Ingeniero Jefe, José HerbeJIa.

Modelo de proposición.

4,:;0 pesetas, o en papel ~ornún con pó.
liza de igil31 precio, desechándcse. des
de luego, la que ~.I abl'irl;;¡ no resulte
COn t:Ji ft"quisi to cumplido. Jo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de ¡'e
tibirla, no se pUl~da admitir ya en nin·
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías y Soeieda·
des proponentes, están obligadas al
f"ul!lplimiento del Red decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gacela" del 13), y
Henl urden de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25)_

El lidl~H.lor acompaiiara a su propo
sición, la relación de remuneraciones
mínimas que percibirán los obreros por
jornada ]eg;)l de tr-aba.io y por horas
('xtraol'dinarias, según se ct~termina en
el apartado al rlel Real decreto-ley de
(j de :\larzo ele 1929 ("(iact:ta" dd ¡).

También se obliga el licita.dor al cum
plimiento dd Real decreto de 21 de
Enere de 1921 ("Gaceta" del 23). artícu
Jo 4:3, púrrafo segundo. referente al Re
liro obrero.

~'¡¡:.':. ',el: que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el c"ontrato de trabajo
que se ordena en el apartado b) del
Beal decreto de {) de ?llarzo de 1929
("(;aceta" del i).

Cjuadalajara. 7 de Abril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, José Hcrbella.

Modelo de proposición.

Don _.. , vecino de ... , proyincia. de ....
se.!!ún cédula personal número ...• con
dOllllcilio en .... provincia de ...• calle
ele .... númerO 0_" enterado del snWlcio
puh!ic:Jdo en ... con fecha .-. de ... últi
mo. y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
publiea suhasta de l~s ~bras de ... de la
l'<.!rrclera '!.le ... provlll~Ja de .... :se <com
promete a tom.¡¡r a su cargo.Ja ejec.u
\'¡ún de las mIsmas (-on e~lncla sUJe
ción a Jos expresados ;:equisitos ~- con
diciones, por la cantiúad .de '.' (en le
t f"U). quedando obligado al cumplimien
to del Real dl'i:reto de 21 de Enero de
HI~l ("Gacela" del 2:n. articulo 4:~, pa
nafo segundo, referente al Retiro obre
ro y Real orden de (j de .Marzo de 1929
("'Gacetu" del 7), apartado a). urtíe1.1]0
primero, quc se refiere al cOn1!Jromlso
IJor mi part~ 3. satisfac,er a :lllS ?bre
ros, como nunimo, lo~ Jornales fiJa.dos
pOI' Jos Jurados mixtos correspondien
tes.

(Feeha y firmn.)
5-701

Hmta las trece horas del dia 28 de
Abril de 193(j se adrnitiran en el Ne~?
ciado de Consen"ación y ReparaclOn
de C¡¡rtN~ras de (!sta .Jefatura y en el
rle las provincias de :\Iadrid, Cu~nca.
Terud, Zaragoza. Soria y Segovla. a
botas húbiles d~ eJióna, propo';i,~iones

para O¡Jtai a Ja subasla de las _obn15 ?e
repmaciún del firme C?!1 pn:?~r ne
;l;u superficial de emlllslOn asfatlca en
hio de Jos kilómetros 80,600 .al 83 Y
:::7 y 88 de la carretera de primer or
den de Taracena a Francia, de esta
Vro"incia. cuyo presupuesto asciende
;1 :30.tlI91,30 pesetas, sie!ldo el plazo
de ejecución de tl'(,-" meses, a contar
ciesde el comienzo de las obras, y la
fbnza proYision::Jl es ele 926,74 pese
tas.

La ::;uLasla s.: .. ~rificará en esta JeIa-

Don. '" vecino de .... provineia de ...,
según cédula personal número "" con
domicilio en provincia de ''', calle
de .. _, número enterado del anuncio
publicado en con fecJ1a ... de ... últi-
mo, y de las condicjones y requi3itos
que s~ exigen para ]a Cldjudicación en
pública subasta de las obras de ... de la
carretera de _. _ provincia de ''', se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje·
ción a los expresados requisitos y con
diciones, l'l0r la cantidad de 000 (en le
tra), quedando obligado al cumplimien
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ("Gaceta" del 23), ~l'tículo 43, pá
rrafo segundo, referente al Retiro obre
ro v Real orden de 6 de ~'Iarzo de 1929
("Gaceta" del 7), apartado a). articulo
primero. que se refiere al eOID:prom.iso
por mi parte a satisfacer' a mis obre
ros, como mnimo, los jormlles fijados
po, los Jurados mixtos correspondien
tes.

(Fecha r firma.)
::)--702

Hasta l,as trece horas dd día 28 de
Abril de 1936 se admitirán en pI Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carr~leras de esta Jefatura y en el
de las provincias de Madrid, Cuene3,

Temel. Zaragoza. Soria )' St'goYia, a
horas hábiles de oficina, ,proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
repuración del firme con riego super·
ficial de betún asfáltico en los kiló
metros 21,500 al 28, acopio de emul
sión asfáltica para. los mismos kiló
metros ~. acopio de piedra machacada
en el kilómetro 29 de la carretera de
tercer orden de AJcolea del Pinar a
Paredes. de esta provincia, cuyo pre·
supuesto asciende .\1. 38.817.66 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de tres
meses. a contar de;>de el comienzo de
las obras. y la fi.anza provisional es
de 1.164,53 pesetas.

La subasta se Ycr.ific:Jr:'[ en ('sta Jefa
tura de Obras públics.s, situada en la
calle del Teniente Figlleroa. número 4.
el día ;) de Mayo de 1936. a las onc~
de su mañana.

El proyecto, pliego de .. cr..diciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gociado \le Conservación y reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición para cada proyec
to. se presentará en papel sellado de
4,f10 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio. desechándose, des
de luego. la que al abrirla no resulte
con tul requiúlo cwnplido, lo cual lleva
consigo el que una yez enlregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibir.J.a, no se pueda adruitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga.

Las EmlJresas, Compañías :.- Socieda-
des proponentes, están obligadas al

I eumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13), "i
Real orden de 24 de Diciembre de 1921:i
("Gaceta" del 25).

El licitactor acompañará a su propo·
sición. la relnción de remuneracione~
mínimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. se;ún se Liclennina en
el apartado a) del Real decreto-ley de
(j de :\larzo de 1929 ("Gacela" del 7).

También se obliga el licitador .a] cum·
plimiento del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), articu
Jo 43. párrafo segundo. referente al Re-

1 tiro obrero.
Una vez que le sea adjudicado el ser

vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el apartado b) del
Real deereto de 6 de .Marzo de 1929
("Gaceta" del i).

Guadalajara. 7 de Abril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe, José HerbelJa.

Modelo ele pl'oposición.

Bon ... , vedno de ... , provincia de ....
según cédula personal número.,., con
domicilio en .0_' pro.incia de ...• cal~e

de .... número '_0' enterado del anunCIO
publicado en ... con fecha ... de ,.. últi·
mo. y de las ~ondiciones y n,'qllisitos
que se exigen par,'.l. la udjudicación en
pública subasta de las obras de "o de la
earretel'a !Clf: ..• provincia de .... se com
promete a tomar a sn carg0.la ejec,u,
ción de las mismas con e::;tncta ~uJe'

ción :J los expresados requisitos y con
diciones. por la canlidad de ... (en le
tt'a). quédando obligado al cumplimien
to dd Real llecreto de 21 de Enero <.le
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1921 ("Gaceta" del 23), Drticulo 43, p~

rrafo segundo, referente al Retiro obre
ra y Real orden de ü de Jlarzo de 192~)

("Gaceta" del 7), apartado a), articulo
primero, que se refie¡-¿ al conl:Prorniso
])or mi parte a satisfacer a mis obre
ros, como mínimo, los jornales fijados
]"Jor los Jurados mixtos correspondien
11'5,

(Fecha y firma.)
S-703

Hasta las trece hor:as del dia 28 de
Auril de 1936 se :admitirán en el ~ego
('jado de Conservación y Reparación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de ~Iadrid, Cuenca,
Teruel, Zaragoza, Soria y Segovia, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras de
rcparaeión del firme con riego super
ficial de emulsión asfáltica entre Jos
puntos kilométricos 22,500 al 28 de
b carretera de ten'el' orden de 11a
,egoso a Sib'Üenza, de esta ,provincia,
cuyo presupuesto asciende a 30.454,86
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de tres meses, a contar desde el co
mienzo de las obras, y la fianza provi
sional es de 913,65 pesetas.

La subasta se verificará en esta J efa
tura de Obr;)s púhlicas, situada en la
calle del Teniente Figueroa, número 4,
t'l dia 5 de :',Iayo de 1936, a las once
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
.Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gociado de Conservación y rf'"paración
de Carreteras del ':\Iinisterjo de Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición vara cada pro:yec
too se presentará en papel sellado de
...50 pesetas, o en papel COmún <:on pó.
liza de igual precio, desechándose, des
ue luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito <:umplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
jJroposición al Oficial encargldo de re
l.:ibirla, no se pueda admitil' ya en nill
gún momento el subs¡lnar la deficiencia
<[tI e e~ cuanto a su reintegro tenga,

Las Empresas, Compañias y Socicda
des proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" :"lel 13), y
Heal orden de 24 de Diciembre de 1928
(·'Gaceta" del 25),

El lidtador acompañara a. su propo·
sición, la relación de remuneraciones
mínimas que percibirún Jos obreros por
jumada legal de trabajo y por horas
~xtraordinarias, según se d-etenuina en
d apartado a) del Real decreto-ley de
¡; de :\:larzo de 1929 ("Gaceta" del 7).

También se obliga cllicitador al CUDl

jJ1iruiento del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 ("Gaceta" del 23). artícu
Jo'43, pCtrrafo segundo, referente al Re
liro obrero.

Lna ....ez que le sea adjudicado el ser
.. ieio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el u,pa¡-tado b) del
Heal decreto de 6 de :\Iarzo r.1e 1929
("Gaceta" del 7).

Guad a1::lj ara, 7 de Al.Jl"il de 19:~G.-El
Jng eniero J efe, .rQ$é Hcrbella,

.llodelo de proposición.

Don ... , 'Vecino de .'" provincia de .. ,~

según cédula personal número.,., con
domicilio en , prodncia de ''', calle
de ... , número , enferado del anuncio
publicado en con fecha ... de '" últi-
mo, y de las condiciones ;,- requisitos
que se exigen par.a la adjudicadón en
pública subasta de ]as obras de ... de la
carretera de .,. provincia de ..., se com
promete a tomar a su cargo ]a. ejecu
ción de las mIsmas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por ]a. cantidad de , .. (en le
tra), quedando obligado al cumplimien
to del Real decreto de 21 de Enero de
1921 ("Gaceta" del 23), articulo 43, pá
rrafo segundo, referente al Retiro obre
ro y Real orden de 6 de :.\1arzo de 1929
("Gaceta" del 7), apartado a), articulo
primero, que se refiere al compromiso
por mi parte a satisfacer a mis obre
ros, como rninimo, los jornales fija~os

por los Jurados mixtos correspondIen
tes.

(Fecha y firma.)
S-704

JEFATURA DE OBRAS PUBLICáS
DE LA PROVINCIA DE l\1ADRID

CARRETERAS--REPAR~CIOX

Hasta las trece horas del día 2í de
Abril de 1936 se admitirán en la Je
fatura de Ob¡-as publicas de la pro
vincia de .:\Iadrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primera subasta de las obras de
ensanche, reparación :r mejora de los
kilómetros 4,526,50 al 7,983 de la ca
rretera de tercer orden de Cercedilla
a Collado lVlediano, provincia de )la
drid. y cuyo presupuesto de contra
ta asciende 3. 56.783,26 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de cuatro (4) meses, a contar de la fe
cha de C{lmienzo de las obras, y sien
do ÜI fianza provisional de 1.704 pe
setas.

La subasta se verificará el dia :2 de
)fayo, a las doce horas, en ]a Jefatura
de Obras públicas de esta provincia,
situada .en el paseo de la Castdlalla,
número 14, primero,

El pro~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas ;,' en
el Negociado de Consen'ación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
teIlmillu en el apartado A) del Re,al
decreto-ley de 6 de ,Marzo de 1929
("Gaceta" del 7) y en el pliego de con·
diciones particulares y económica5
que han de regir en la contrata de
estas obras, Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentara el con
lrato de trabajo que se ordena .en el
B) del mismo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compañias o Socie
Jades proponentes est:in obligadas al
cumplimiento del Real decretú de ~4

de Diciembre de 1923 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper·
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedeil
te y el cesionario y reintegrada con
póliza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

:\Iad:-id. 4 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe, José Vallejo,

Hasta las trece horas del día 2í de
Abril de 1936 se admitirán en la Je.
fatura de Obras públicas de 13 pro
vincia de :\ladrid y en los Registros
de las de AvUa, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo. en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primera subasta de las obras de
reparación de explanacíón y f.rme y
doble riego asfáltico de los kilóme
tros 20 al 21.700 de la carretera de ter
cer orden de Lozoyuela a Rascafría,
provincia de )ladrid,cuyo presupues.
to de contrata asciende a ;")3.167.:17 pe.
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de ('uutro (4) meses, a contar
de la fecha de comienzo ,de las obras,
\' siendo la fianza provisional de pe
setas 1.596.

La subasta se verificar¡J el dia 2 de
~b\"o,a las doce horas, en la Jefatura
de 'Obras públicas de esta pro\'incia,
situada en el paseo de la CasteHana,
número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones d~ su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Cansen'ación y Repa
ración de Carreteras d!:'l ::\Ii nisterio
de Obras públicas, en los d Í:.lS y hora~

hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en

papel sellado de la chtse sexta (.t,5!)
pesetas) o en -papel común con póliz:t
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no 'Venga con este requi.
sito cumplido,

El licitador aCompañ:3rá a su pro
posición la relación de remuneracio.
nes minimas en la forma que se de
te1"lnlÍna en el apartado A) del Real
decreto-lev de 6 de :>Iarzo de 1929
("Gaceta" 'del 7) yen el pliego de con
diciones particulares y económica.";
que han de regir en la contrata de
estas obr~s, Una vez que le sea adjllo
dicado el servicio presentará el cun
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compañías o Socir
dades proponentes están obligadas iJl
cumplimiento del Real decreto de :!4
de Diciembre de 1925 ("Gacel:.!." del
día siguiente) y disposiciones poste·
riores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el ceden
te y el cesionario y reintegrada con
póliza. ue 1,50 pesetas. desechándose
C.'1S0 de no reunir amho~ requisitos_
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:?Ibd6lL 4 uc A!)ril de 193G.-El Tn-
'genjero ~de. José Va1!cfo_ .

Hasta las trece horas del día 2i de
Abril de 1936 se admitirán en la Je-

· f:atura de Obra~ públic~s de 1.3.,pro-
· i:i!lcia de :\Iadrid y él)., rOS :Registros

de .las de .-\;;i13. Cllchca~ ·Guadah¡jara,
Segovia y Tole.Jo, 'en .las·horas ñ<J:J:Jiles

· '<1e oficina, p¡-óposiciories Dara. OlJlf'l'
a la prirrre:'a subasta:. de -las oo.r-:is::de
reparación ..l.:: explánacióri. 'y -ftme

H::sta h;; trece horas ud día 27 de
Abril de 1936 se a(h~üilrán en la Je
f:oJ1.üra ti e Obms p'ubllcas de la pro
vincia de :\Iaclrid y ea los Registros

'de 13s ue :\Vil:), 'Cuenca, .GuaÜ31ajara,
Segoyia :r Toledo. lil~ las. horas' húbjles
de oficin:l, p!'()¡Josiriones p"ara oplár
á. la prinwra sübasta de las oFras .de
reparación lle eXpla;1:dción y riego, su
perficial asTúltieo de los, l-:i!ó'metros
15 al 19,GOO de la' c3rre"leJ'3' de tercer
orden de Fuene:,;!'.al' a ' Mari'zunares,
pro\'inci~l de :\Imlrid. cuyo p1'csupúes
to ele con11'... t:J asciende a 5ü,126~3Tpc
licIas, debiendo qu~rl~U' terminadas en
el pIno de eU3tr.j (4) meses, a c(JAt~r

· de la ofecha dc comi-enzo de JM C!bras.
:; siendo lafian.7.a. proyisioniú de' pe
setas 1.50..L

La subasla se ....erificará el dio. 2 de
.l\Iajeo, :¡ las doú horas, en la Jera,tÍira
de Ohras públicas de esta pro.·inda,
situada .e n .el pasúo oc.la o Castellana.
númeroH, primero. o ,,' • •

. El proyectó, j)liego .de cOIú~ic!ones,
modelo de proposición y disP9si'cio
nes sobre forma X condicio~e~ de Su
presentaci:ón estarún demuni!J.e,sto ~n

·esta Jefatura; de Obra's, p'ú~lic.as~· ,.en
el ~egoci;)do "de Conscl'vaeión ~. R~opa~

· ración de Carreteras del ~Iin.ish;ir:io

· de 'Obras ,públicas, eIÍlos.· cthlS '~j liaras
hábiles de oficina. ."

Cada PI'opcsi'ci ón' ,;'0 o p,resen'tara .e,n
·pa::.·el sellado de. 13 'cl¡íse'sextá (4,';:>0
pCf?et.as) o ~n: papd comi1n .:C0l): póliza
de igual' precio, desechándose; desde
luego: la qué .no v,cng--a 6on. este r~<ÍUi-
sito cumpli do, . _

'. El1ic"itador :lcÓmpdñai-á ~ s~: ¡)~o~
posición la relación de J'emul1eracio~

nes minimas t3n lu 'fórrp'aque se de-
· 'ternún a el. el anartauo A) ..del Real
· 'decreto~lev de 6" de }I......rzo· .ac·'.1929
("Gacel~"· del "í)i' en er-p~iegode,_con
diciones particulares .'y econó,micas
aue han de regir en .1a eóri. trata' de

,éstas obras. tna vez qúe le sea adfu-
· dicado el ,servÍcio presentará, elcCpu
trato de trabajo que' se orden:;t .eh·-el
B) del' mismo Redl decteto-léy. .'

Las Empresas, Comp::lñías o Soch~

"dades proponentes están :qbligadás' 'al
.cumj}limi8nto del Real .dec¡-etb- ,de' 24
.de Diciembre del 928 ("G~ceta" del
di? siguiente)' y. di~po~iéictll:¡S poste-
riores. ' .

En el acto de lacelébrnc"ión deO la
sub:ista :r antes de emp'ezarse "la aper
tura de pliegos puede pre.sentatse
carta de cesión f3nnada' nur el ceden
te y el cesionario :r :reintegrr.da eón
póliza de 1,50 ·pesetas.." d.esechándose
caso de no reunir anitos' re'qulsitos.

11adrid, 4 de Abril ce 1936.-El Itt-
,geniero Jefe. .José·i,~allejo. ' .

S~:02

)
S~Ol

con TiegOs supe~fida:les "bituminosos
de lo!'; kilómetro.s' 15:ir'19:Ae la carre·
fern -de tei'cer'1)rden de Perales de Ta-

.. iufi@.: '.l" Alb.a~es, ··vró,~iricia,"dé.:'.Iadd?,
,cuio presupuesto de ~ontrata. ;J,seienete
a. 6?:3·8G;62 peselas; acbieil'do quea.ul'
ferrninádas en el plazo dé'cinco roe~
ses, a con [al' de la fecha del cornien~

zo' de ias buras, :r. si~ndo ~a ñ.anz,3: 'pro-
y-jsional,dc .1.90~, pes~tas. , .

, . "Lasubast.a s~ ver.iil.<:ará el dia.2 de
:Mayo,)3, .las'doce horas, 'e'n la Jefatura
de Ob~as públicas ·de· esta provincia,
situada-en.eL J,a~eo de. la CastcUana,
nú.mé,l'O·H~ :prill;lCrb. .
" 'El proyetlo, pliego -de condi-cioncs,
modelo de pl'oposíóón y disposicio
nes 'sobre forma ~. condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Gbra~ públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración, de'· Carreteras, del. "l'tIin'igterio
'de Obras'pubiids; en: los dial> y lloras
,b<'i.bi1es de oficina. '
. Cada '·proposición se present'ará ,en

:papel sclládode- h ·cr.ise· sexta {4~50
pes-Éit3s) o' en papel común con póliza
de' igii:H precio', desechímdose. désde
luego, laque no· vel)g.a COn esté requi~

sito c.umplidO. . ".
f.;l licitado-r'aebmp'all'árá ·.nsu·'pro~

· posiciun la rel::ici.'Ónde r.cmun:e;:-acio-
· nes.'mínimas' en-la-- fot:m-a; que se de
ter'Ínlna en" el :apnrtado A), dél Rcal
dectHó"ley 'd~ '6, de :Marzo dc 1929
("Gaceta" del ,7) :r en el plIego, de con-

·"dfcio'nes . particuJar.eso 'yeconúmicas
:qtie h~m "de regir'en la: contrata de
,estas ~obraS. Un a vez'· que~ 1e" sea adju
'dicado el :servicio" presentará 'el cón
· trato de trabajo que se ordena :en el
,B).· del- misrrú) Real decréto·le~·;

Las Emnresa~,Cornpañíaso' "Sbcie·
d.adespr6ponentes están obligadas' al

,cumpltrílierito del Real 'decreto'_ 'de 24
de Dieiembre, de' 1928 ("Gaceta" del
día si¡;miente)"r :di~posidones poste-
riOr:es:o

, " o'... o '. • "

En·el aelo' de la celebración de la
'. subasta y antes de' empezarse' la ':iper~

,·túr:a de:plÍE~gos ·pu-ede presentarse
carta de cesi6nfi'rmada p~r el éeden-

· te' y, el cesionario:'Y reintegrada ton
p6tiza de 1,50 pesetas, dese-chándose
caso .de, no 'reunir ambós, --requisitos.
, :\Ia-orill, 4 d"e Abril de' 1936,~El In~

'0 geni.ero .Tefe, :.Tosé Vallejo:' .
S~403

Hasra las :ttec.e.ho:r:a.s de{ dia 27 de
Abril de 19"3$ se admitirán en la:.Jef.a
ttlra o d~Obr.:.Js públicas de la ,pl'oyincia
.de' )íadrid yo cu']OS Rcgistr.Qs de las
de-·AvUa, Ülenca.Gl}adaJajn:r-a.- Scgovia

· y ·Tolédo" eH ,las, horas· hábiles 'de ofi
'dn~, Vroposicionespara -op1.ar .:l. la
priniera .subasta de las obras' de .repa~
r-aoeión; -de, explanación :F firme de' los
okiiórnetros·lal· 6de 'la carretera de ter
cer otoden_de, \\:Iilla,_de ,Sao ·.;\ntonio a
!~ ele. ~Iadrid a Ca.st~n~n~ ..eroy~nda de
~-':.a<li:"ld, C}lyq" pr.e'supuesto de: contrata
uicienile"·á 54.ú45,40 '-pesetas;debiendo
.·qried·~i:.t~.nnilÚia1sell eJ. Iplaz.o de' cua
I t:ro' '.( 4} .moeses :a'·"coÍl.tS'r "de la. feeba. .de

c·o:m.ciriió. de las" obras y" siendo' la ñ~n-
:la 'pro",:isional de 1.622 pesét3s:~ o ~.. ,

.La subasla. se ,v~rL.'tcará, el dí:'¡.2· de
..l\El.;yo,a··1a;s, q:o"ée horas, f;n 'la 'Jefatura
"dl(~Obras públita.s·· 'pe:" bh p~6";'iilc~a,
.' sHuad'<\ e.n,~r :]Ja~e~:¡" clé.lata,stellal1a,
.nílrlierÓ 14; púfuéro. '.. ' ' .

El proyecto, pliego de condiciones,
mod;;10 de prcposidón ~' disposicio
nes sobre forma v· cülH.lidones de ~ll

presentació¡}' estaníll de manifieslo
en 'e~ta Jefatuol'a de Obras púb'liclls y
én. el :\egociadO de Conserva-cióny
Heparnción de G,lrreteras, de1 :.\Iinls~e

:rio de Obra" públicas, en.los día~ y
bOl'as hábiles de oíicin~. '

Cada prop05kión se presentará en
,papel sel1tÍ.do de ~a ¿¡ase sex"t.:l. "(4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, llesechándose, desde
luego, la que no ....c1)ga .con· este re
quisito cmnplldo,

El licitador acompañará asu p'mpD.
'sición la rC1ación de remuneraciones
mínimas en la forma (me' se determina
I::H el a1)ortado A) del 'Real decreto-lev
üe 6 de :-'Iarzo de 1929 ("Gaceta;'
del' i) y en el pliego de condiciones
particuTares y económicas 'que han de
regir en la' con trata de 'estas obras.
Vna vez que le sea adjudi~do el ser·
vicio o presen tur¡t el contrato de tru·
bajo que se ord"c~na en el B)' del mis·
m'o H.eRl de'Creto"ley.· '
. Las Empr~sa.s, Compañías <> Socie
dades proponen!"es estt:iriobligadas al
cu'mplimicnto del Re91 dccreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día slgui~nte) )" 'disposiciones poste
riores.
. En el acto de Tacelebracióno de la
subasta y antes de -empeZarse la apero
t-ura de pliew~s pued-e presen tarse
carta de 'ce'si6n firmada por 'el ceden
te r elcesionatió y' reintegrada con
póli'za de1~50 pEsetas, desecháridose
caso de' no reunir ambos' requisitos.
:Madri~~.4 de f.hrif -de 1936.''':- FJ

Ingeniero Jefe, Jo'St~ Vallejo. o
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Hasla' Iris tréce horas del día'.!.i de
Abril de 193üse adrtütirún en la Jefa·

. lura t1e Obras públicas de la provincia
de' :\ladtid y en los Registros d.e l:l~
de A\~ila-.· Cuenca,' GU2d3!aja,r(l, Segoyia
y' Toledo, 'en las horas hábil~ de 011·
dria, proposiciones parao-ptar 'u 'la
prlln0ra suhasta de lns obras de repa·
fació"n del fll"1ne, eón riego superf!c!a]
lJituniinó:>;o de los ki.lóniHros 1 :;1\ 7,17;;
dé la cai-relera de tercer ()rdetl de Lo""
ches al "·pu.ente sobre el Jar:;J.m:::t en 1:l
de Chi:lchón a Cil'mpozlrelos, trozO ter
cero, provincia de 'Madrid. cuyo presu
puesto de <;ontrnt:) ,3sriende a 28.105,3;1
pesetas. debiendo quedar ternlinadas en
elplll.ZO dc '·tresn) meses a cotItai:' de
lafcena de comienzo de· las ObI'2S y
siendo hftanzaproYii¡ional 'de 844 pe-
setas. ' . ,.

-La subasta se \'crificur'ÍI el día 2 de
:\13\'0, :1 las doce netas, en la Jefatura
de :Obras públicas de esta proVjnci~l.
situada ·.cne.l ]J3seo de ]a Cll.stell,¡¡na,
núm:erc 14, I)Timcro. '.
, El, proyecto, 'p!'iego' de "condiciQ~s.

modelo -de proposi Clan y dispo.sicln·
nes sobre forma .... condiciones de su
'presentación estirún de.· rryanifteslo
1m "esta Jefaturn de Obras públicns y

'enel,NegoCiado de Conser>"ació:l ~.

Repara'dón 'de Cnrre leraso del i\Iinist\,:
rio dB .Obras públi~as~ en los días y

o horas háhih~s de' oficina.'
. . Cnda p'roposicíónse presentará en
.pápel 'selladO' de la dasé' sc'xta' (4~50
p'e<;e1as,"oen p::rpél"conrún co'npóliz3

. 'd-e i;;u::ü preCio, desech:iE:dos'e, ··desde



Gaceta de .Madrid.-Núm. lOS 12 Abril 1936 Anexo único.-Página 363

luego. la que no Vf.'nga con e'ite re·
qu.isito cumplido.

El Eeii"d... r :.il'ompañ:ar;'i a su propo
~,i~ión la relación de rerúuI\er~éiones

mínimas en la forma que se determin3
.,.n d apartado .-\) dd Real decreto·ley
(k 6 dto :\111rzo de 1929 '("Gaceta;'
.id i) Y En el plie~ ... de condiciones
partic..:u!::.tres y e<.'on¿rnicas que han de
("<'gir' en !:l. eontrata de es!;)s obras.
L'na vez qUé le se:l adjudicado el ser·
';icl" presenl::lrá el <:ootr::lto de tra·
b~ju que Se ord..:'na l'n· d EJ del mis·
mo Be",l dee reto·ley.

Las Empresas. Compañü1s o Socie
dacte$ proponentes est;;¡n oblIgadas al
'~·lImp[imiento del Real decreto de 24
d", Diciembre de 192$ (..t~aceta" del
dia sigllit"nte) y di~posidonE'~ poste·
riores.

En ,el acto de la celebr3ción de la
-:.ubasta )" antes de empezarse la aper
tl1ra de pllt:gos puede presentarse
('nrl::t .;le cesi(,Ji flrrll::lJa por el ceden
re \' el cesion:lrlú V reinter<rada con
póÜza de 1.50 peseta,,;, des~ehándose
l"~SO 'dt' 'no reunír ambos requisitos.

:\Iadrid.. '¡' de ,;.bril de, 1936. - El
ln'geni .. ro Jde.José Vallejo.
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. Hasta las trn'e horas 'dd dia 27 dI:"
:~.brn de 1936 se admitirán en 19. Jefa
~¡Jr:J. ,'í", Obr;,iS públic:a,,; de la provinci::t.
I.fe .\1adt"id y t"n los Registros de las
ti ,3,. vila. Ü¡enea. Guadalaj:H!l, Segovia
~.. TúleJo, dI \::IS hor:·s ,hábiles de ofi
;·illa.propMicione,; ~ara optara ·la
primera subasta de las obros do;, repa
r'ti..-:i¿n. de explanae:ón y t1r-rÍlt: de 10$
U!-ómetrüs 7 al 9 de la carreter'¡1 de
tercer orden' de YilJanue....a del P:Jrdi
Ilo á la. de .-\Ic'of'(·c,n ;;¡ S.m .\Iartín de
'y- a!d.?iglesi as.· t rGzos segun do y ter(:e
rúo provincia de :\!:.:Idrid. cuyo presu
i.Hlesto dI:" ,'on:r:lta asdend€'a pese·
t;,¡,,; 49.] 5::!,'i2, debiendo quedar 'termi·
ü;:,da:s en el plazo de- l'U::ltro (4) me
""'~•. '8. CGntur de la. ff'eha de cornien
~a de las úLras. y siendo la fianza pro
.... isio[ii,l de 1.4 i5 pesetas.

Lz:t sllL::¡,.t~;¡, se vel"ific~l'<Í d dí:.i :! de
\1::"yo,. "". b$· duce Iiol'as, en la. Jefatura
de ()h['~s púLlkas de est:l provinl;ia,
~jtLlad:l·en el .past.'o de la' Castellana,
r,limero 14. primero. .

El proyeeto, p1lego de condiciones,
rnuddo d" proposición y disposicio
nt':s' soLre forma y condiciones di' su
presentaci6n estarán de manifiesto
en· esta Jefatura de Obras públic.as y
en el ?\'t'gOeiado de Conservación y
R.eparación de Carreteras d~l .\Hniste
rio de Obras púb1icas. en los dias y
¡l(;raS hilbiles de ofieina,

Cada proposición se presentará en
p:¡.pel selIado de la ¡:Jase sexta (4,50
pese-tas) o l'n papd eomún eon póliza
de igual precio. desechándose. desde
luegp. la que no venga eon i'ste re
quisito li"um pli do.

El liciiador ac:ompañnrá :1 su propo
'Oición la relación de remuneraciones
mlnirnas en la forma que se determina
..n el apartsdo A) del Real decre.to-ley
de- ,6 de \larzo de 1929 ("Gaceta"
dd i) Y en el pliego de condiciones
particulares y econ6mi'cas que han de
f'eg;r tn la. eonlr$,ade éstas obras.
ena 'vez que le sea adjudicado el ser
].-icio pr~sentará el c.ontrato de tra-

Hasta' las tre.::é horas del día 2i dE'
:\.bri! de i 936 se admitirári en 'la Jefa
aIra ti'€' Obras pú-blic3.s dI? la provincia
de ~Jadrid y tn los Registros de I.a»
de Avila. Cuenca. Guadalajul'a. Segovia
y Toledo,' fn las horas ~¡ábilt'.s d", ofi
cina. pro.posi<:ionespar~ optar a la.
primera subasta de las',olira$ de répa
ración' de explan'áclón y firme. con
riego superfi.cial de betún' asfáltico.
de'los kilómetros 6s1 10 de la carre·
tera de segundo orden de Alcorcón 9.
S&n .\Iaf"tín de Yaldeiglesias. provin,
da de Madrid. cuyo· presupuesto. de
eontrata aselende a 3i.950 pesetas.
debiendo quedar termin~das en el pla
zb de,· tres (3) meses. a ,contar de la
fee:t¡a. de eomienzo de las obras. y
;iendü la fl~l"f2a próvisiohalde 1.139
pesetas.

Ll:I.sub:lsÜ¡ se verifical'it el dja :2 de
~layo. a las doCe hor..as. en I::t .Jefatlll"a
de Obras públicliS de esta provincia,
situada -en d paseo d.. la Castellans.
número 14. primt:'rtl.

El p·ioyectp. pliego ~e condiciones.
modélo de proposidófI y dispbsicio·
nes. sobre f~rma y condiciones de su
presentacíon estarán de rnanifiestCl
en esta Jefatqr:a de Obras públicas' r
en' el Xegociado' de Conservación y
Repáracióh de Carro?t"eras' .del·)'liniste·
rio de Obras públicas. en los dias y
horas hábiles de ofic:ins. '

CadaproPQsición s-e presentará en
pap'~l sellado Ae la' c~:a:se sexta (4:,50
p,esetas) o t.>n papel cornún con póliZa
de igual precio, desechándo's.:, desde
luegó, la que ,no venga 'con este re·
quisito .cumplido.

EUIcit2doracompañará a su pr.opo·
sición la' relación- de remuneraciones
mInimas en la forma que se determina
",n el ap,art2do A) de! Re:!! dee!"eto-!ey
de 6 de :\larzo de 1929 ('"Gaceta"
del :7) yen. l?l pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir ,en la contrata de· e-stas obras.
Una ....ez que le sea adjudicado el ser
vicio J,Jresentará ,el contrato de tra
bajo que se ordena en ,el B) ,del m"is
mo ,R.e::tl decreto·ley.

Las Empres.as, Compañlaso Socie·
dades propone:1tes están obligadas al
cúmpll.mlento del Re~ll decrelo de 24
de Diciembr? ¡!e 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) .Y dis'posiciónes poste·
riores. . "

En el acto de la celehración de la
subasta y antes de einpezarse la aper
tura de pliegos, puede pre=:entai'se
car~a de' cesipnfirm.ada POr, el ceden·

te y el cesionario yo reintegrada con
pulia de 1.50 pesetas, d€seehánd?:5e
C3S0 de no reunir ambos requi ,,;itos.

).Iadrid, 4 de .\br·jl de 19 :iti, - El
Ingeniero Jefe. Jús& Vallejo.

S-4úi

Hastal:.>s tr~e horas del di:.> ~:: de
Abril de 1936, se admitirán é'n la Jef;j
túra de Obr.as: públicas d~ la pru,.. iill'iJ.
de ).[adrid y en los. Registr"os de la<;
d"" Avila. Cuenl"a. GuadaI'ája,ta. S",g¡)"ia
y Toledo.t"n las horasháLiles de ofi
cina. proposieiones para Qpt¡;¡r a b
prirn,?,ra subasta de las oLras de reps
ración de 'explanación y firme de le.,
kiiómetros 931 13 de la carr.... ler:J ·1""
tercer orden de Ramacastañas a San
~lartin de V:lldeigl~sias, prvv in e ia de
~Iadrid; cuyo presupuesto de eontr:Ha
asdende a 40.199,40 pesetss. debien
do que~iar termInadas en el plazo de
cUátro (·H .rne~es, a .::ontar de 13. fedw
dé comienzo de las obras. y .sü:ndo
la' fianza provlslonlill de 1.'20Ú pesetas.

.La subasta se \'<:r-ifical':1 el di::l 2 d~

~Iayo. a la~ doce horas, eo. la Jefatur:l
d~ Obras ¡..oúblicas de .:;sla provincia.
situada., en el .paseo de la Castdlan::l.
n~mero 14. primero.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y dispú-,;icio
nes .sobre for'roa v' condic: íOIl"''; de su
presentación estarán dE' manifiesto
en e':;ta Jefatura de Obras pública.;: y
en el ~egociado de Consen·aci':'n y
Reparación de Carreteras del .\[iniste
rio de Ohras públicas. en los dia;; y
horas -hábiles de oficina.

'Cada proposición se presentaré. en
papel sellado de la clase sexta 1-1,50
pesetas) ú en p;ilpel corrUln t;(¡fl pblíza
do: igual preciu, Jesí:l.:tlifldos.. , déSd~

luego. la que no veng::.. l:On o:-::te re
quisitQ. c.urnplido.

Ellidtador 3cornpaiiará ~ su propo·
sición .):it relacion de remurlt!'acion""
minimas en la forma que se deteI'mifl~

en el apart¡¡,do A) del Real decreto-le"
dt' ti de :.'tla.rzo de 1929 t-C'acd:,¡;'
dt>l 7) y en el pliego de condicione;;
p::lriiculares y ec:ünc.micas que ban (k
regir en la contrata de esta., obra~.

erra vez que le sea adjudic.ado el ser
vic.io presentará el ,'ontrato de tra
bajo que se ordena en e;l B) del mi.,;.
roo ,·Real decreto-ley.

Las Empresas. Compafiias lo Socie
d;:¡despI:Oppnentes e~tan obljg;;¡dflS al
cumplimiento del Real deere-tu de 24
de DiciernLr.e de 1928 ("Gacd8" del
día siguiente) J' dislJoslc:iulIt",; post<?
ri.cres.

En el acto de la celebración de h
subasta y antes de empezarse b aper
tura de pliegos. puede pre"ent",r~e

C,arta de· cesión firIn,ada púr el ceden
te y el cesion3rio y reintegrada CQn

póliza de 1.50 pesetas. desee!Jálldo~e

c~so de no reunir ambos requísitu::;.
')'I.adrid.4 de Abril dI" 19%.- El

Ingeniero Jefe. Jos'::- \'allejo.
S-40S

Hasta las t·reee horas del día 2í de
;\bril de 1936 se sdmitir;;n en b .le
fatur.a de' Obras públicas de l::J ,p r.o
...incia de :.\Iadrid y ~n los R.::gisrro5
de bs.' de _o\.vila. Cuenca. l;uad¡¡lajsra.
Se,goyia ). Toledo. en 1s.5 hor'as h::'bi-
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da. situ3,d3 I;'n el p~$eo de la Caste
1l:.Hl3, númelO H. pr-imero.

El proYt'cto. pliego de condiciones,
modelo de pr;>posici6n y disposicio
lles sobre forma .... condiciones de su
pl"~~l;ntación E-s131::in dO? manifif'sto en
",,;1:1 .lefatu!"3 de Obras públicas y en
el ::-';egoti:1do dI" C-:mservaóón y Re
paraci6n de Carreteras d.:::l :\IinisleiÍo
lte Obnl$ púbJicas, en los días y hor::¡..;
h::\ biles dp. ofirina.

Cada p·w;lCsición se presentarit en
P3p~1 sf'llado dI" la clase sexta (4,;',0
pesetas) o en papel común 4:on póli
za de' igual precio, desf?chándose. des
de luegú. la que no venga con este re·
qui~ito eumplido.

El licit1:~l.1or:.lCOrnp¡lfiará ,t su pro
po-;ici0n !:.l relució;) de rernlln-eracio
!les mínimas en la forma que se de
lt'rmina en el aU;l'!'tado :\) del Real
decreto-le v de 6' ue)'Iarzü de 1929
(G.\CETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la coni.rata ue
ésta:. obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio p-resentará el con·
trato de trabajo que se ordena e:l el
8) del mismo Re,,! decreto-le\',

Las Empresas, Compañías ¿ Socie
dades proponentes esHn obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GACETA (lel día

I sip;uiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de la celebración de la

1

subasta:r antes de émpezarse la 3tper
IlIra de pliegos puede presen tarse cal'·
ta de cesión firmada p·o,r el cedente y

l
·el cesionario y reintegr-ada con póliza

de 1,50!?tosetas, desech.at,tdose c:.!so de
!lO reUDlt· ambos reqmslto,;.

),ladrid. 4 de Abril de 195G.-El In
geniel'o ,jefe. Júst: Vallejo,

S-41~

J~:s de otkina. pro;.)()~iciones para op·
1::11' a la prin:era sub3sta de I~s ubras
de reparación de e:q;lanaci6n y firmE:
t:ntre los puntos kilométricos 12,600
",1 l-L:!;;U .jI.: la canetera de terr'er or
dl:rt de PUl:cllt:> de Gt::.Hl:1rr:.nn::, en :'0::1
v:.,le,wne!'v a Fuen!:;:!.Jt·:..\u:.{. provincia
ue ~bdrid, CliYO ,resu;.:uf-'s!ü U~ CG!1

tr,\tu a~t:iCIJJ.e a :::'2.7'7:',88 IJ'-'Se~~ls, de
LieT"ido quedar terminadas en el plazo
ut;' tres (:.:;) I;le~:!:s, a contar d~ 13 fe
c-:la Uf' comienzo de h$ o!)r:1S, y si.?n
dv la Jbnz;.l pro',-isíon:;1 dI.: 984 pese
~a~'r

La sub:.'sta se n'rincará el tlb. 2 ce
::\1:;.':0. :.l l:lS doce ho·ras. en !3 Jefatu
r:ot 'dE' Obr;.¡s públicas de esta proyin
ci¡·.. "itu:'lt.!:.J UI ti 1J::lseo de b [;1StP

lL:'ll~l. núlJlero U, l-'!'imtro.
El proytl:tu, pliego de cendiciones,

lnod~·~o dI; pwposicíón y disposicio
nes sobrE' fo¡-¡na \. condiciones de su
pl'E'Senlnci(,n e~;:;);'{,n d:.: manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ::\egoci:;¡do de Consenación y Re·
paracÍ\',,, de C~rreteras (k: :\Iinisterio
de Obras públicas, en los dí:3,;; y horas
húbile" de úficina.

Cada proposición se presentará en
pappl se1l3do de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con ,p6li
za de !¡¿ll:od preeio. desechandose, dE"S
de luego. b qUE" no yenga eon este re
qnisito Cllmplido.

Ei lkilador acompañará a su ~pro
po~jci6n ):.1 relaci6n de r-cmuner;;l("io
nes m lnim<IS en la forma que se de
termina en el aps'rtado A)· del Real
decl'etO- l e\' de 6 de 0ilarzu de 1929
(GACS"''>' dei i¡ y en el p1Jego de con
dj..:ioll:=" !J<ldiculares v económicas
q11e h:m de re~ir ~n fa contrata de
~O:!¡¡'; ubr8S. Pna \'ez que le sea adju
dicado el servicio p-resentar~l el (;on
t:'atu dI:" trabajll que ~I.: ol·den:.l. en el
EJ del !:lismo Redl J.ecI'eto-l~v_

Las Fr1IjJI·,":';:..ís. ClImpañins o Sacie
c.ad.:s jJl'ü[Jl>llentes estan obligadas 81
cUlIlp:im:ento del Real decreto de 24
de DIciembre de ] 92::s (G.\CEn del día
~íguiente) y díS;.H.)-;kion!?s posteriorE's.

En el ::lelo de la celebracion de la
subasta y al'tes dI:' emp€'zarse la apero
tura de ¡jlie.~os puede pr,:sentarse car
t:.l de cesion tir-,llaua ¡Jo-r f>! cedente y
el ce!',ion::lrio y reintegrs.da con póliza
l!'= 1.;,U ~t'sl:'tas. uesedlándo;;.<;: C2::iO de
TH.) reunir ambos requisitos.

)'I:a ..h'id, 4 de ALril de 1936.-El In
geni",ru Úfe, JOSto \'aliejo,

S-4U9

Hast:J 12s trece hor3S del dia 27 de
.';]:,nl dt'nnG se "d¡[ljtir~n t:!J la Ji:.
Jatul':;' de Ouras pliblicas ue la :pro
... ineja de \ladrld y en los Registros
dI;" las d-f.' :\\'j;a, ;:uenc.:t, Gua':;':.1!:l.jara,
:;:.egovl3 y TuledQ, en las horas húbi
les dI;' ol1cillU. proposIciones para op
tar a la primer'a subasta de las obras
de reparJebn de explana(::!úD. y f1rme
de los kil,jmetros lU :Jj 13 de la ca·
lTeil:ra Jo: tercer orden de Alcalá de
Hena!'t~; :d Pas:r,nw, provincia de JIa
dr-id. r:t'yc, f1n";uj.)ueslD de eon!r8la as
(: i en de d ·1 ~.:~·¡¡UJ1 TJesdas. debielldo
IJuedar termin:.u.lLh el, el .ulazo de (;u&
t"ro (l) m-eses, a cont~ .. (lt~ la feC'ha de
l.:omicnzo de las obras. y siendo la
flanz:.:. prü\·i~ion:.¡l de 1.271 pesetas, .

La suta~t.a ~-! vet'ifil~ará el dia 2. de
l\I'~\"o·, a las J.)(;e hOTas. en la Jefatu~

l'a "dE: Obras publicas de bta provin-

5---410

Hasta las trece horas del dia 27 de
,'\brll de 193ü :;t: admi~ir{¡1J en la Je
fatura de Obras públicas de la !pro
vincia de ¡:I,Jadritl y en los ·Registros
·¡e la~ de Avila, CU~tlC:'I. Gaad¡:llo.jaru,
Segúvia y Toledo, en las horas hábi
lesJe oficina, proposiciones pa'ra op·
lar :.l l¡,¡ priJ.nera subasta de las obras

de I'eparación de ex.plnnaciÓn y firme d.e
lo.,; kilómetros 1 al 5,750 de la carre
tera de tercer orden de Alc::l1á de He·
nares :l :\londéjar, provincb de Ma
drid, cuyo presupuesto de cOlllr~la as
6ende a 64.997,54 pesetas, debiendo
queJar terminadas en d plazo de cill
t.:0 (5) meses. a contar de la fecha de
comienzc, de las obras, :r siendo b
fianza ,provisional de 1.950 p~setss.

La subasta se verificará el ctía 2 de
~bY0, a la>. doce !loras, en Li Jefatú
ra de Obras públicas de esta provin
d a, situada en el ]J:.1S~O de la C:3.ste
Ilnna, núme!'o 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
rr;códo de proposición y disposicio
nes sobre forma v conJidones de su
presen,ación estarán de manifte,;to e-n
esta Jefatura de Obras públicás y en
el Negociado de Consen-adón y Re
paración de Carreteras d~l :\linisterio
de- Obras públicas, en los dí2S y horas
hábiles de oficina.

Cadu prQposición se presentará en
papel sdJ,ado de 13 c1ast" sexta (4.50
peseta-s) o en papel común con .pó}¡
La de igual precio, desechándose. d~s·

de luego. la que no ~'enga cún este re
quisito cumplido.

El licil:.ldor acompañara a Süpl'O
pus ic i¿'n la rel:'1c ión de remun~r9.ciú

nes minimas en la forma que se de
krmina en el :.1partado Al del Real
decl'eto-lev de 6 de :\farzo de 192!1
IG.-\CET.-\ d'e] 7) y en el pliego de .;on·
didones particulares y económicas
que han de r-egir en b contr::lta d~

tostas obra,;, Una vez que le sea adJu
dicado el servicio p'l'esenl ará el con
trato de trabajo que se ordena en el
m del mismo Re,d ,jecreto-lev,

Las E01.'pres3s, Compañias t; Socie
dadE's pl'oponentes están obliqadas al
('umplimiento del ReHI decreto de 2.;
de Diciembre de HI~S (G....CET.-\. dd dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antE'S (~.... empezarse la aper
tura de pliegos p~.:-d-e presentarse caro
la de eesión fit'IlHllJa p0'r el cedente :r
el cesiotmrio y reinlegrada con póliza
de 1,50 pesetas. desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

:'Jadrid. 4 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe. Jos~ Yallejo,

Hasta las t-rece horas del día 27 de
AIJril de 19:15 se ~{dmitirán en la .r c
faim:l de Obras públicas de la ,pro
vincia de )'Iadrid y en los Registros
de las df' A...-ila, Cuenca. Guadalajara,
Segovia :lo' Toledo. en las horas háhi
les de oficina. proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras
de reparación de explaI!ación y firme
de los kilómtotros 9,7.G0 al 12.6i4 de la
carretera de tl"rcer orden de ::-';u~vo

Bazt~n a Ambite. provincia de :\Iadtid,
cuyo presu¡Jueslo llsciende a pesetas
22.405.38, debiendo quedar termina
das en el plazo de tres (3) meses, a
contar dt: la fecha de comienzo de las
otras. y ~iendo 1&. fianz:.I proyisional
de 67:3 pesetas.

La subasta se verificará el dia 2 de
:\12)'0, a la~ doee hüras, E'n 1:1 Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
6a, situada tn d paseu de ]a C¡iste
llana, numero H. primero.

El pl"Oyedo. pliego ue con díciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobrl:' forma :lo' cúndiciones de su
pt"esf:,ntaciún estadn de manifiesto en
esta JefatUl"a de Obras públicas y en
el Negociadp dI" Conservación y Re
paración de Carreteras dd :\1inisterio
de Obras públicas, en los diss y horas
hábiles de oficina.

Cada prc.posieión se presentará en
papel sell:aJo de la cla$e sexta (4.50
p.¡:setas) o en papel común con ,póli
za de igual precio, desechándose, des-o
de.luego, la que no veng::!. con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su ;pro
posición la relac Ión de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
lr:rmina en r:-l spa-rt<1do A) del Real
decreto-ley Q-e- tl de ,)'farzo de 19~::l

(GAcETA del í) y en el pliego de con
diciones partieulares y económicas
que han de regir en fa COl! tr:.lta de
estas obras. Una vez qlle le sea adju
dicado el servicio p·resentará el con
trato de trabajo qu~ se ordena en el
B) del mismo Renl de\?reto-lev.

Las Empresas. Compañías ú Socie
dades proponentes estan obligadas ;;tI
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192::: (GACETA del día
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~i?:tliente) y disposicione'S posteriores.
1:i! el acto de la c~lebración de la

subasta y antes de empezarse la aper·
tura de pliegos puede presentarse car·
U de cesión firmada po·r el cedente y
.-t I.:esionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desedlú [J un,;!:' r:a'S0 01:'
n0 reunir ambos requisitos.

:\ladrid. 4 de Abril de 1936.-El In
geniero Jef",. Jose Yallejo.

S-412

Hasts las t'rece horas del día 2i de
Abril de 1936 se :admitiran en la Je
Lltura de Obras públicas dE' la 'pro
\incia de J.ladrid y en 10$ Registros
d~ las d-e Ayila. Cuenca. Glladala.iar~.

Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina. proposiciones pa'ra op
t:Jr a la Drimera subasta de las obras
de 'n'lparáción de explanación y firme
de los kilómetros í al 11 de la carre
tera de tercer ord~n de .\.jal\'ir 8 El
C:.l~ar de Talamanca, por :\lalpardo,
provincia de )'Iadrid, cuyo presupues
to de contrata asciende a 44,Sn pese·
ta~. debi-endo quedar terminadas en el
plazo de cuatro (4) meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
~j~ndo la fiam~a prm'isiona[ de l,;~4'i

pesetas.
La subasta se ....erificará el <lia 2 de

:\Iayo, a las doce heras, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro....in
(,la, situada en el paseo de la Caste
llana. número 14, primero.

El proyecto. pliego de con ni ciones,
modelo de pro.posici6n :r disposicio
nes sobre forma V condiciones de su
presentación. esta-rán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conser....ación y Re
paración lie Carreteras del ;"1inisterio
de Obras públicas, en los dias y horas
h:lbiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
fJesE'tas) o en papel común con ,póli
za de igual pu·cio. desechándose, des·
de luego. la que no venga con este re
quisito cumpli do.

El ]ic:itador acompañará a su ¡pro
posici6n la relación de remuneracio
nes min)mas en la forma que se de
t"rmina en el apartado A) del Re::!l
dt'creto-lf'V de (j de ~IarlO de 1il29
(GACEl.'\. d'l:'l i) Y en el pliego de COll
¡Jieione~ p¡:¡rtic:ular.:'s y económicas
que han de regir en la contrata de
e,;tas oLras. Una VeZ que le sea adju
dicado el servicio presen tará el con
~ r~to de trabajo que Se ordena -en el
8) del mismo Real decreto-ley.

L,s Empr-esas, Compañías o Socie
r.lad~s proponentes e::;t<Í.ll obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.ACETA del día
:,-igu :íé:¡ te) y di sposit:i:)lIcs posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empeZ3.rst l~1 a·per
tun: de pliegcs puede pre"entarse car
ta d¿ cesión firmada por el cedente y
el I.:~sionario y reintegrada con póliza
de 1.50 peset:1S. dest::chiadose caso de
no reunir arabos requisito:s.

:'i;3.drid. 4 de Abril de 1936.-EI In
gemerú Jefe, JO::i~ Yallejo,

5-413

JEFATURA DE OBIl.-\.S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MALAGA

H-'\:sta las trelf. boras del dia ~3 del
presente mes se admitirán en esta ,:,~.

fat.n·3 y en las de Cádiz, Córdoba,
br::mada y Sevilla. proposiciolle" p;:r~

oota¡- a la subasta de obras de repa
rad·m, COn riego superticial .:1sfiilll
('<.J. <:le los ilkómetros 14,250 al lü,i;',O
oe ]<,1 carretera de Antequera a 1:1 e',·
tsción de Fuente Piedra, cuyo ;¡rt:su·
puesto de contrata asciende :J pesetas
:W.~t:iV, debiendo quedar terminadas
en el plazo de tres meses, :l contar
·de L. feella del comienzo de las obras,
y siendo la. fianz:.1 pro.... isíonal de pe
seas 910,80.

La subasta se verific:mi en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
\' ineía. Alameda de Pablo Iglesias, nú
mero :n, el día 29 del mes actual, a
las once ho:,.:,-.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición, sobre forma y
condiciones de presentación, estaran
de manifiesto en esta Jefatura v en el
Xegoci3do de COllserv¡;¡ción y Repura
dón de Carreteras del :\lini~terio de
Obras púbiicas, los días y horas h:í
biles de oficina.

Cada proposición se present3rá en
papel sell:ldo de la clase sexta (4,:.0
pesetas), o en papel común, con pó
liz::> de igual precio, desechándose
las que no vengan con este requisito
cUinplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el :Jpartatio A) del Real
decreto-ley de ¡¡ de :\Iarzo de 19::!9
\GACET..... d'el i), y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
esta:, obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el
conlr:tto de tr:lbajo que se ordena en
el apartado B) del mismo Real de·
creto-lev.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propüner ~es están obligadas al
t'umplimiento del Real· decreto de 24
ue Diciembre de 1928 (GAcET.\ del 2;j)
y demás disposiciones .... igentes.

:\lálaga. 7 de Abril de 1936.-El In
geniero jefe, Jos~ Campos.

S-813

Hast~ las trece horas del día 23 del
pre;F."llLe toes l·e H !mitm:m en esta Je
fatlll'a y en las de Cádiz, Córdoba,
Granada y Sevilla. proposiciones par..t
()P:~I! a la subasta de obra" ,k r¿pa
¡·aei';n. con riego superficial .usf¡llli
co, de' los iklómetros 16.750 al 19,300
de la carretera de Antequera a la es
tación de Fu{'ute Piedra, cuyo presu
fJuesto de contrata asciende a pese·
tas 30.339,87, debiendo qlledar termi
nadas en el plazo de tres meses, a COn
tar de la fecha del comienzo de las
obras y siendo la fianza provisional
dt' 910,20 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esla pro
\-incia. Alameda de Pablo Iglesias, nú
mero 21, el día 29 del mes actual, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelu de proposición, sobre forma ~'

condiciones de prliseotación, estarán

de manifiesto en esta Jefatura y en el
!'egociado de Conservación y Repara·
.::ión de Carreteras del .\lin isteria de
Obras púbiicas, los dias y horas há·
biles de oficina.

C:Jd:J proposición se pre!>en tar:"¡ en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común. con pó
liza de igual precio. desechándose
12.5 que no vengan Con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
'posición la relación de remuneracio·
nes mínimas, en la forma qUf" se de
lermina en el apartado A) del Rea!
decreto--lev de 6 de Marzo de 1929
(GACET..... del 7), y en el pliego de con·
diciones particulares y económic:H
lJue han de regir en l:l contrata de
estas obras. Una vez que le sea od
¡udicado el seF\'icio. presentará el
contrato de Lrabajo que se ordena en
el apartado B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dadl's proponentes esliin oblig-adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2;j)
r demás disposiciones vigentes.

?Iálaga, i de Abril de 1936.-El In·
geniero jefe, José Campos.

S-SH

Hasta las trece horas del día 23 del
pre.;;.nte mes s·~ ~Ic'nlltil::tn en esta Je
fatura y en las de Cádiz, Córdoba,
G:":lIlada y Sevilla, proposiciones p::t1"d,
('pt:!r <lo la subasta de obras de r(;pa
r.:l.ción de explana.ción y firme de 10<;
iklómetros 1 al 3 de la carertera de
Puerto de ;\Iataliebres a La Alameda,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 30.055.25 peset:.!s, debien do que·
dar terminadas en el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha del c:omien·
zu de las obras. v siendo la fianza
provisional de 90f.66 pesetas.

La su bas ta se verificará en la J e
fatura dE' Obras públicas de esia pro
vincia, Alameda de Pablo Iglesias, nú
mero 21, el día 29 del mes actual. a
la:s on('e he.r:l"'.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de .proposicíón, sobre forma y
c:ondic:íones de presentación. est:.lran
de manifiesto en e<;ta Jefatura v en el
Negadado de c.onservación y Repara.
ción de Carreteras. del )'Iinistel'io de
Obras públicas, los dia;; v horas ha-
biles de oficina. .

Cada 'proposición se presentar:i en
papel sell¡:¡uo de la clase sexta (4,50
pe",etas), o en papel común, con pó.
liza de igual precio, desechándose
las que no \'engan con este requisito
~umplido.

El licitador acompañará a su pro
pu.sicjón la relación de remuneracio
nes mínimas, en lo. forma que se de
tcrm ina. en el apartado A.) del Real
decreto-ley de 6 d~ )'Iarzo de 1929
(G.'\CETA del 7), y en el pliego de Con· .
riicione'S particulares y económicas
que han de regir en la conlrata de
est9s ohras. Una vez que le se~ sd·'
judicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el apartado B) del mismo Re::tl de
creto-ley.

Las Empresas, .compañias o Socie.
dades propcnentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrt:t9 de :14
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S-SI7

de Diei~mbr~ de 19~5 (GACET.\. del 25)
y. demits dispo~iciones vigentes.

}:¡ilagfl.. i de Abril M 1936.-8 In~
ger.iero jefe, Jos~ C:ampo;;.

S-S.15

Hasta b$ tre<'c horas del dia 23 del
prt'~t'ute me:; s~3dImtir:ín en esta Je~
l:HUl"::l y t"n 1:b· dt' Cádiz. Córdoba, GI'".a
nada y Sevilla proposidones })ara oO:p
¡al' a la sub;1sta de 13s obras de re-p:i~

ración, dl:" txplanaeion y firme de los
kIlómdros -le al ti d~ J:.¡ carretera dé
!-'lleno de ~Iataljebres a la Alameda,
éuyo presupueslo .de í:O!ltrata asciende
a 31.::l97.;J8 pesetas. debiendo quedar'
tt-:I'lUinada., en d plazo de tres meses,
a (:üptar de Jq fecha del ('omienzo de
las obr·as. ~. siendo -la fi~l.nza provisio
nal ele g·n,93 pesetas.
. La subasla se verifkará en ls Jeb

tUl'a de Obras públicas de esta provin
dil..:\bmeda de Pablo Iglesias, núme
ro ~1. d día ~!J del ml:'S actual, a las
unce horas.

Ei proyecto, pliego de ('ondiciones,
m{)delú de f/l"opo"ición. sobre y condi
dones. de ,pl'esent.aciún estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras :pú
bli~'as y en d ~egociado de Conservá
t:ión .y Reparaciún de Carreteras dd
)'Iinisterio de Obras públic&s, los días
~. ho:as h:i.lJile"i de oficina.

Cada proposición se presentará en
papd sellado de la clase sexta (4,;)0
pesela::;) (J C'n papel común, con .póliz3
Uf, ¡'gual pI·teio, dese<'h:'tndose las que
no 't'tcnl<;an -con este requisito cumplido.

El licitador aeompa ñar:.í. a' su pro]lO
skión la relación de remuneraciones

., mínimas en la forma que se determin<I
ton el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :"Iarzo de ]929 «;:\.CET.... del 7)
y fn el pliego de condiciones particu
lares y ~(:onómieas qpe han de ra-gi'r
en la ~ontr'ala de estas obras. Fna.yez
q~t- le' sea adjudicado el servido pr-e
,¡entad d eontralo de- trabajo que se
oi'dena en el apaI·tado B) del mismo
Real decreto-ley. _.'

Las Empresas. Compañ.ías o Soeied.a
des proponentes E'sl:l.n obligadas al.
cumplimienlo del Real decreto de 24
úe Diciembre de 192~ (C.\.cETA del 2~1)

~ dr:müs disposiciones vigentes. .
, ::'.I~lag;l, 7 d€' Abril de 193ti,-El In-.
~eniei'o Jefe. Jost: Campos.

Hast:1.1as treee horas del día.23 del
pr.;>:;ente llles se admitirán en esta Je~
futura y en las de Cádiz, Córdoba, Grs
nada y Sevilla proposiciones para Q:p~

tir :1 la S'Ibast:). d.€' obras· de repa
ración, de exphna{'Íón -~/ firme de los
kilómetros 7 al 9 de la eandera de
Puerto de ~Iataliebrt:'s a la Alameda,
('"llYO presupuesto de contrata ascíende
a :hI.:128,9:, pesetas, debiendo quedar
terminada., en el plazo de tres meses.
a rentar de la feeha del comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio-
n:;¡l de 909,~7 peseta"s. .

La subasta se ve:ificará en la .Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
Cia, AlaniE-da de Pablo Iglesias,. mime
ro 21. el dia 29 del mes actual. a las
once hor3s. . .
. El prv~.-edo,plie.g~ de condiciones.
moa~lü de- proposiciqn sobre forIl,la.y

l'ondidone''' dt' j.ire:,efitaeiún estarán
de roanHie-sto en esta J !:'fatura de Obrss
públit:as y en el ~egoc.iado de Conser
\'aeión ·yRelnlr~('iún. de- Carret"1'35 del
:\1ínistC'rjo .de Obras púbiica.s. Jos días
\" horas ·hábiles. de ofidna.
. Cada. p-roposición . se presentarit en·
pilpel senado -(le la clas.: s~xta (4,50
pesetas).Q en papél común, con póliza
de igual precio. de'Seeh:indose las que
no vengan con este requisito. cumplido.

El licitador flcompañal'a a su .propo~

sición la relación dl:"· remuner:ilciones
minimas. en la fOI'lTIa que se determina
en el apartado A) del Rea~ decreto-ley
0(' ti de .:"Iarzo de 19:¿9 (G,\CEH del 7)
y en el. pliego de condiciones parlieu
lare-s y e<:onómic3s que h3n de regir
en la contrata de estas obras. L~na vez
que le sea adjudicado el s-e.rvkio .pre·
.;entará el contrato de traL~ljo que se
o(dena en el apartado B} del mismo
Heal decreto-ley. .

Las Empresas, Compañias o Soeieda·
eles propont'ntes están obligadas al
cumplimiento del Real dcX"retD de 24
olt' Dieiembre de 19~~ 1l.;.... CET.... del 25)
y demás disposiciones: vigente').
, )l{¡ l:,(ga, 7· de Abrild~ 1936.-El In
genitru J",fe, J()S~. Campos.

Hastá las trece'horas de!. dH" :!3 -del
presente mes se admitirán ·en esta Je
latura Jen las d.e CÍ<di2, Córdoba.
Granad;.t·:y Se,·il.k, J.lroposiciones para
optar a·la· subasta d~ ·ohras de repa
nició-n de explanación y ft.rm¡;,. de los
kilómetros t al ;j de la carrHera de
.';'ntequera a ,-'trchiuOfi<l. a la de Loja
a Torre del 11a"l" ::l1a de _-\ntequera
á Fuente !Piedra, «:U~'u pre5upueslOdt:
contrata asciende ::l. 3Ú.U17;3U pesetas,
debiendo quedar ldIUinadas en el pla
lOd... tres mes~-s a .::~ntar de la fe!-=ha'
del ~c<irni~nz'o de- las' obl'gs y siendo
la nanzaprovisional de 9011.•5:!pesetl:ls.

La s'ubasta ·se \.'erificara en la Jda·
tura 'd·e Obras públieas de esta provin
ci:1, Alameda de Pablo .lglesias, núme·ro :::1, el. día :19 del adtlaJ, a 1.::\5 Onn'
horas. _. . .

El pro~·ecto,plie.go de condiéioiJ:es,
modelo dI;' presentación, sobre y con
dicion~s de preso:-ntaciófl estarán de:
manifiesto en esta Jefalur~1 de .U~l"aS

públicas' y en el ~egodado d~ Conser
vaciÓn y Reparaciqn d:- c~rrettr::ls~el
:\linisterio. de Obr:rs ~ubllcas lo~d~..:;
':i horas. hábiles de oliciná.

Ca.da;propo~i~ión>"e.prc~!ientai·~ .~n
papel. se-Jl?-do .de la ;d,~s.e .sexta (,4,,,0
peselas)'o en pa,peI co~ur. con pollza
de igualpredo, desech:mdo.s~.las que
no \"engan con t:ste requlslto cum
lido..

.El llcitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
lermina en el 'apartado _-\:) del Re:.!!
decreto-ley de ti de),1arzo de 19:!~

(GAcET..... del j) Y en el pliegu de ·con-·
diriones particula'res ~. económicas
que han de regir I::n la c:ontrara ~e

eslas obras. Una vez que le sea adJU
dicado el ·servicio presentará eL con
trato de trabajo que $oe or.dena en el
apartado B) del IllÍSrlIO Heal ae.::reLo-
le ..... _ ,
. -Las Empresas, Compañiaso Sacie

d..dé·sproponellIe" están obrigad'as .:a!
CU1UpJiIiJ.i~ntOl1e~ Rt.1l.1 dec:rel¡j de :';:.'t

de DlciemLr~ de 1!:l:!::; \li...CET.-I.. dt?l ~::¡)

Y dernh dlSposidones vige-ntes.
~Iahtga, 7 d.e .-\brH d", 19:1ti.-EI 1n

geni«rü Jd<-. J'.lst: C~rulJos.

S-818

H:.t~i:.t la~ treec horas del día "23 .del
preSf'ntt' llles se admitirán enest:l Je
!:;¡lu-r:.l \" ton b;"de Cádiz. Cúrdúba,
Gr¡lnad~ y Se\"¡Ha. prúposÜ:iollt's· para
optar :1 la su basta de- uLras de rép::l
rac::ión· de exphlDáción y tirm~ de lGS
kilórnd'ros 1 al 6 de la t':H"Tetera \'. de
Tapi:J, sección segunda. trozo primero,
t:uyo {Ji'l'.'Supueslo de cDntrata ascil:'n
de :..t :10.:¿í:íS,11 pesetas, delJiendo que
dar ld'win¡¡das en el plazo de tres me
StoS :.t contar d.., 1:1. feckl del comien:w
de las obras y siendo I:i 1bnza pro
\' isional de ... pesetas.

La suDast:.l se \"erificar;Í ~n la' Jefa·
lura de Obras públicas de e:ila provin
cía, Alameda de Pablq Jglesias, núme
ro ::!1, el di:.t ~9 del·adual. a las once
hor~s.

El proyecto, .plie-go de condiciones.
moddo dI" prto'sen taciqn. sobre ~~ con
diciones lie pr~sen.tación. estarán de
manifiesto t::n esta Jefat.ura dt Obra:;,
públicas y en d ~ tgociado deConser
~·2.ci¿n y Reparación de Carreteras del
'\linislerio dé Obras pulJii(;;;lS los di::ls
y horas hábile~ (1e- ofidna.

Ci.d... prÜ1Jo~Íl:ión se presentara en
papo:-! sdhdv de b. clase ::,t:xla ,(4,50
pesetas) ú ell pa.pd cornun con póliza
d¿ i~u<tt precio, Jesechitndose las que
no . i,'dlglin con ~ste requisito ~u.m·
Udo. . .

El li<.:itador :.lcüro·'pañ~rá lit SU pr.;,•
lJoúción la rl:'1adón. de reillunerado
nes .mínimas <-n la forma que se- dc
temlinll en el a.partadu _\.) del Real
dt-i:feto-ley de 6de :\1arzu dC' 192~

(G.-I..c.:ET.~ del 7) y en el pliego de' con·
dkivIlb paI'ticulaI'es~' económil:a,,;
que han d!:! rel;ir i:n l~ cvntr~ta de
btas :0brus. Una ·HZ que le sed. 3dju"
dkadu i'l servicio present~ril d con·
i1'aiü de tr:ab,.jo que se O'rd~na ton el
:Jp¡¡rtado B) dd mismo Re:A.I decret0'
l,,-y.

Las EmJ)resas, Compañías u Sode
daacs proJ)onentes están obligadas::.!
cumplimi.:nto del Real decreto. dt' ~~

y demás disposiciones vigentes.
~IlUaga, i de Abril de lY::ItL-El In

geniero Jefe, Jose Campc.s.
S-81~

Hasta .lás trece horas· del día 23 del
presente ·mes se s.dmitirán en esta Je
fatura 'y ~fi bs de. Cádiz, CÓl'd(':ba,
Gran:;¡da y Sevilla. proposiciones para
optar a la subu:sta de- obras de rep¡¡
ración 'de t"xpl::maeión y firme y rie,gü
superficial asfáltico de los kilórnetr'os
1 al:{ de 1a (;arretera de Sierra de
Yeguas a la tostación de GuL::lllles. cu·
yo pre5upUt'sto de-con trata llseien<ie
a 3ü.153 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de tres m-eses a
contar de la fecha del comienzo de
las obras y siendo la fianza provisio
nal de 904;59 pesetas.

La subasta se· verlrjear:i en la Jef:;¡
tura de Obras públie¡¡s de esta· rJrüvin
cia, Alameda de Pablo Iglesias, núm.e
ro 21. eJ. dia;¿g del ¡ú:tu~l. :l las. on I:e
horas.

.1::1 jjt"úYl::clo. pliego de 'eoridi'::::iones,
ruoueJo de pr¿:i.:n taci6n, ::;;:¡brt ): COL-
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diciones de presentacióll cstar.in de
iilsniflchto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el,Xo:guciado deC.otl~er

nlci6n y Reparación de Carreteras del
.\lini-stério de Obras public<ls los di:.!s
y horas hábiles ,de oficina.
- Cada proposición Se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pi:setas) o en papej..:común con póti:lLl
de igual pre~ío. desechándose las que
no vengan con :este requisito CUll1

lido':
El licittldor acompañara a sU pro

posición la relación de remuneracio
Hes minimas en la forma que sc de
termina ~n el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~larzo de 1919
(GACETA del i) )' en el pliego de crjn
dkiones particulares y económicas
qU~ han de regir en la contrata de
t::stas obras. Una vez que le sea adju~

dkado el servicio presentara el con
lr¡¡to de trabajo que se oHlena en el
apartado B) del mismo Real decreto
le\'

"Las Empresas, Compai"iías Q Socie
da.des proponentes están obligadas al
c.:umplimiento del Real decreto d-e 24
de Diciembre de 1928 (GAcE'f,~del Z3)
). demás <;iisposiciones vigentes.

::\lá.1aga, 7 de Abril de HI36.~1 In
geni~ro Jefe, José Carnpo::>.

S-820

Hasta las tre:;e horas del dia 23 del
presente"mes se adlDi~irán en esla Je
fatura' y- cn-" las"de C¿ciiz. Córdoba,
l;ranada y Sevilla, proP(,Júcíones para
lJ1Jtar a la· subasta de obras de repa
..'ación de exp.f;:mación y firme Y:Tlego
sll'P~r.ficial asfáltlco de· lo::> kilómetros
í. b Y ~,:WO de la carretera de SieNa
iJ.e Yeguas a la estación de· (jobantes,
cuyo' presupuesto de contrata· ascien
de a ;j1.3~1,4U pesetas, debien do que
dar terminadas I:li el plazo de tres.
ml:ses a cont~r de la fccha delcomien
zo de las obras y ~iendo la fianza
pro\' isional de 939,64 pesetas.

La subasta se verificará en la: Jefa
tura de Obras públicas de e::;ta proyin
cia, Alameda de Pablo Iglesias. núme
ro 21, el din. 29 d~l' actual, ·a las an'ce
horas.

El proy~cto. il1kgo' de ·condic~cines.
modelo de presentación; sobre y con
diciones de ·presentación estarán de
mán"ifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en eLl'\egociado de Conser
v:ldón y Reparación de Caneleras elel
JIinís,terio tie Obras püblicas los di<.\~
yilarás hábiles de oficina_ . '.

'C::!du' proposici<m se presentad en
pa¡.¡el sellado de 'la' clase sexta. (4.50
pesetas) (). en papel comun ~on oúliza
'le igual precio, .desechándose las que
no· yengan con este requisito CUrrI-
lido. .

. El :licitador ,aeompaña'rá o. su pro-
·j)(lsi:.ión la relación de remun'eracio
nes .tninimas' eñ la forma que se. de
lermina en el apat;tado A) del Real
decreto~ley de 6 de :Marzo de 1929
(GA.CET.... del 7) y en el pliego de con
diciones particuli'l:ies y" ecOnómicas
que han de regir en la contrata de
~stas obras. Una Y€.Z que le sea adju
diCado el servicio presentari!.el' con
"¡:'ato de trabajo que se ordena en el
ap.artado B) del mismo Real deereto-
l' '. ., .cy. .

;Las Empresas, Compañías' (j Sócie-

dades proponentes están obligadas, al
cu:ú]Jiimiento del Reál decreto de· 24
ue Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y' dcmas disposicione,s vigentes.
. :\Ialaga, i de Abril d~ 19~6.---El In

geniero .J efc, José Campos.
•• ~ •. • ~ r S-821

Hasta. las trecé hOras del día. 2'3 del
presente mes se admitirán .e·n esta Je
rátura .y .en las de Gádiz, Córdoba,
9ran:iday' Sevüla. propósicfones I?ara
optar a la subasta de obras d.e repa
ración de. explu.l1acióny".firh1e .">. riego
super1icial a·sfáltico de los 'kilómetros
15,50 O 'al 1i de la carretera de An le
(luera a Archidona'ala dé Loja a To
rre del )'br, cuyo presupuesto d'e con·
trata ascién.de a' 3u.515.:¿5 ,pesetas; de
biendo quedar terminadas las obras
en ~l plazo de tres meses a co'ntar' r.l~
la fecha del· c(Hi.iienzo de ellas ~- sien
do la Jifmza pro<dsional de 915,46 pe-
setas. .'...

Ui su:i.Jasla se i;erifi.i:ará en la· Jefa
tura de Ohiás publicaS de' esta proyin
da, Aül.meda 'Cl'C Pablo Iglesias~ 'nüme
ro 21. el día·29 del actual~ a'las'once
horas. I

El proyecto, pliepo de condiciones,
modelo dcprcsentación, sobre y con
diciones de presentación estarán de
rIl.':wifiesto en esta Jefatura de Gbra::>
públicas ~' ea el Negociado de Conser
\;ación y Reparación cle Ca'rreterás del
:\1iniste"rio' de Obras"públicas'los' dias
~.. horas hitbiles' de 'oficinil•.
-. Cada:· proposición: se presentará en
papelsellaúo de"la clase sexta (1,50
pe~etas)o en papel comun con póliza
de 'igúal' predo, desechándose las que
no "liéngali con 'Cste' requisito' cum
l1dc¡~ .

El licil-a-dor acompafi-aTá a 'su' pro
posición la relación de' remuneracío
nesrnínini.,::J.s en la fórma que se de
termina en 'el apartado A)' del Real
decreto-ley 'de 6 de Marzo de' 192-9
(G,\CF.1'"~ del 'í) "yen el priego de ·con
diciones; particulares' y .económicas
que' han" de reg;ir 'en' la . cDntrata de
estas obras. Una vez que le sea· adju·
dicado "el servicio presentará el con
tra lo de trabajo que se· o'rdena· en el
llpa.rtado B) del· mismo: Real decreto-
le).-; .
. Las Empresas, ,Compañías \) Socie
dades proponentes están obligadas. al
cumplimiento del Re'al decreto' de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
~, demás disposiciones vigentes.
,. )IáI-aga' 7, de Abril de 1936.-iEl In~

geniero ·Jefe, José Campos.
S.:.....s22

Hasta las' t~~ce horas .de1 día 23 del
presente mes sé ádmit~ránen esta Je
fatura y en las de Cádiz.Córdoha, Grfi
¡iada :r Sevillu proposiciones para O!p.
Lar a .10. subasta eJe obras de. repa·
raciór. de explanación y. firme de los
kilómetros· 1 al 5 de la carretera de
Torri::ladeada a Canillas de Albaida.
cu:;;o presupuesto. de con~nit~ as~ien
de' a, 30.¡19,6~ pesetas, d~bl~ndo quedar
terminadas en el plazo de tres meses
a contar de la fecha del comienzo de
las obras. y siendo la, fianza provisio-
;nal ·de 903,59 Ipes.etas. '.' ;" .

La subas·ta se verificara .en la Jefa:
iúr~' 'de ObFas públicas de esta provin-

cia, ~.\lamed'a de.Pubio. Iglesias,' núme
ro 21~..el día 2.9 del me:) actual, o. .las
once horas. . . " , ..

EL proyecto, pliego de condiciones•
modelo de propo-sición, sobre l' condi
ciones de tpresentudón estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de 011'8s pú
blicas Y. en .el ~Mociado de Conserva
Ción -.,:: Reparación de Carreteras'!k"i
Ministério.de Obras p..úblicas, los dí:!s
y- horas hábiles de ofiCina. .

Cada ;proposi.ción scpresentará" 'l:n
p'apel sellado de la .clase .s~xt!l (4,;i()
peseta.s) Q ,en papel comun, con pólip
de igual precio. de'Sccüandose las_ que
nóvengan con este requi'iHo cumplif.l0.
. El lici tador '¡)coJUpañ,arú a su propo.
sición la rc1ación -de r~muI1er<lcioncs
minimas .en la forma que se dcteriuina
en el apartado A) del Real decreto-les
de 6 de )Iarzo de 1929. (G.\CET.\ ,del,í)
y en el pliego de condiciones partiel;l
lar.es ~- econptnkas que han· de r,egll'
en la contrata de estas .obras., Una \:ez
que lo. sea adjudicado el servicio pr~
sentará el contrato de trabajo que. se
ordena en el apartado' B) del mi:¡mo
Real dec¡:elo-ley.. .
.. Las EUJ.presas, Compañías o Soci~da
des proponentes están ubiigada~· al
c.umplimi~nto del Real deer~to de. U
de Dici~mbJCe de 1928 (GJ~CETA del" 25)
y demás disposiciones yigente'i~ .

Málaga, i de Abril d~ 193Ü.-El In"
gen~ero Jefe, José Campos.

S':-"'S23.". :.

Hasta. las trece- horas, del. día. 23 del
present-e mes .se admitirán en esta le.
Iatura y -en las de Cádiz. Cór:dob~. Gra
nada y Sevilla' pr.oposiciones para Ü!P~

lar .ft, h subasta .de las obras de repa
ración, de explanación. y firme y riego
semipr.ofundo asfáltico de 10.5 kilóm~
tras, 79. Y 83 a 83,125, de la carre1er;1
de Laja al Puerto de. Torre .del .~I:'!(.
euyo presupuesto de contrata· aSCiende
a 31.542.í7 p€setas, debiendo Quedar
terminadas en el plázo de t¡'es nl~S<t:!'S
a. contar <le la fecha del comienzo. de
las obras y'siendo la fianzaprovisiorp,l
de 946,28 pesetas.· . . "

La subasta se verilicaráen la Jefa·
tura de Obras .públicas de ,estapro"h~.
cia. ,Alameda de Pablo Iglesl3,s. núme·
rO 21, el dia 29 del mes actual. a l,qs
once lloras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición. sobre y condi
ciones de ¡presentación estarim de 111a
niílesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el 0cgocirtdo de. ConseT'\-a
dóri y Reparación de Carreteras' dd
~Iinistf!rio de Obr:as públicas, los dia~
y horas 'h~bilc~ de ofiCina'.

Cada proposición se presenta.rá '~n
papel sellado de la clase sexta (4.;,¡ü
p~setas) '0' en papel co~~ún, conpóliz:a
de igual preciQ, desecb~n.dose las 91re
no vengan con este reqUIsito cumplido.

El licita-dor acompañará a su propo
sicion la relación de r-emuneraciónes
mínimas en la for:tna que se dctcrrnin:a
eneí ap.arl:ado A) del Real dec"rcto-lt!j'
de () de )larzo de 1929 (GAcET.\ del,7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y ecónómicas que· han de- reg·j"r
en-la contr:.ata de estas obras. Una "Vt.'Z
qi.I-e "le -sea adjudicado el servicio ~pl'e

5entará ~l contrato de trabajo" que se
or4cp3.:· e.~, ~t:r. up~¡r.tado B). del rn"íh'mo
Real decrctú-ley,
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Las Empr.esas, Compañías () Socieda
des proponentes están obligadas al
<.:umpllmiento del Real decreto de 24
rle Dieiembre de 1!J2S ((;Aí:ET.\ del 25)
y demás disposiciones vigentes.

:'IUlaga, i de Abril de 1936.-EI In
gl';'nicro .J t:fe, José Cnmpos.

Hasta las Irece hOTas del día 23 del
presente mes se ndmitirán en esta Je
fatura y en las de Cádiz; Córdoba, Gra
naJa r Sevilla proposiciones para OiP
lal' a la subasta de las obras de repa
raciljn. de exp13~ación y firme y riego
!>emiprofllndo asfáltico de los kilóme
11'0'> ¿¡ al ti,SOO, de la carretera de 1'1á
I:Jga a Alora. cuyo ,presupuesto de con
I¡·:.tla 3sciende a 30.075,95 pesetas, de
biendo quedar terminndas en el plazo
dto tres meses a contar de la fecha del
comienzo de las obras y siendo la fian
Z:l provisional de H02.28 pesetas.

La o:;ubasta se verificará en la Jefa
tura uc Obras públicas de esta provin
Ü.l, Alameda de Pablo Iglesias, núme
ro 21, el dia 29 del mes actual, a las
onc-e 11or2s.

El pro:yecto, pliego de condiciones,
mod¡oJo dc proposición, sobre y condi
ciones de ¡presentación estarán de ma
nifiesio en esta Jefatura de Obras pú
hlicas y en el :-iegociado de Conserva
eión y Reparación de Carreteras del
~linistcr¡o de Obras públicas, los dius
y horas húbile<; de oficina.

C::ld:.!. proposición se presentará en
p:ljwl .sellado d~ la clase sexta (4,50
]Jt:st:t::ls) o en papel común, con póliza
;~I:' if.(uaJ pr('cio, dc'Sechándose las que
no vengan con este requisito cumplido.

El licitador- acolUpaiíará a su propo.
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
tle U de )'larzo de 1929 (GAcE'H del 7)
y en el plieg{) de condiciones pa:rticu
Jar·es y económicas que han de r.egir
(,n la contrata de estas obras. Una vez
qne le sea ~djudit:ado el servicio pre
:sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el apartado B) del mismo
Heul decreto-ley.

Lns Empr.esas, Compal1ías () Socieda
des proponentes están obligadas al
~nmplimiento del Real decreto de 24:
de Diciembre de 1928 (GACEL'!. d~l 25)
y (lemás disposiciones vigentes.

l\lálagn, 7 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, Jose Campos.

5-825

Hasta las trece horas del dia 23 del
presente mes :>e admitirán en esta Je
Jalura )' en las de Cádiz, Cúrifoba, Gr.a
nada y Sevilla proposicione'S para 0iP
lar :J. 13 subasta de las obras de Tepa
ración, de explanación y finne j'ri~go

l5emiprofund'Ü asfáltico de los kilóme
tros 91,250 al 92,2;;0, de la carr,etera
de Jerez a Ronda, cuyo presupuesto de
('ontr~'.ta ascienc::e a 30.617,02 pesetas,
debiendo quedar tenninadas en el pla
zo de tres meses a contar de la fecha
del comienzo de las ob1'as T siendo la
flama provisional dc 918,51 pesetas.

La subasta se yerificará en la J cfa
tura de Obras públicas de esta provin
tia, Alamedu d~ Pablo Iglesias, núme
ro 21, el dia 2!) del mes actu:J,l, a las
on<.:e hOr:l5. .

El proyecto, pliego de condidones,
modelo de proposición, sobre y condi
ciones de presentación ~starán de ma
nil.iesto en esta Jefatura de Obras pú
blk.as yen el 1\egociado de Conserva
ción. y Reparación de Carreteras del
Ministerio dc Obras públicas, los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel .sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) () en papel común, ("on póliZa
de igual precio, desechándose las que
no vengan con este requisi to cumplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el ap.artado A) del Real decreto-ley
de 6 de L\larzo de 1929 (GAcET,\ del 7)
~' en el pliego de condiciones pa~rticu
1ar:e.; y económicas que han de regir
en la COlltr.ata de estas obras. Una "ez
que le sea adjudicado el servicio pre.
-sentará el contrato de trabajo que sc
ordena en el apartado B) del miSJTlo
Real decreto-levo

Las Empr.esas, Compañia:> () Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (i."CETA del 25)
:r demás disposiciones vigentes.

.M:llaga, 7 de Abril de 1936.-EI In.
geniero Jefe, José Campos.

S-826

Hasta las trece horas del día 23 del
presente mes se admitirán en esta Je
fatura y en las de Cádiz, Córdoba, Gra·
nada y Sevilla proposiciones para ü:p
lar a la subasta de las obr35 de repa
ración, de explanación y firme y rieg<J
semiprofundo asfáltico de los kilóme
Lros 90,250 al 91,250, de la carretera
de Jerez a Ronda, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 30.302,50 pesetas,
deuiendo quedar terminadas en el pla.
zo de tres meses a contar de la fecha
del comienzo de la<; obras )' siendo la
fianza provisional de 909,07 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta pro\'in
cia, Alameda de Pablo Iglesias, núme
ro :!1, el día 29 del mes actual, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo ,le proposición, sobre y condi
ciones de !prescntaciún estarán de roa
ni..'1esto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el !\egociado de Consen'a·
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, los dia,s
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) () en papel común, con póliza
de igual precio, desechúndose las que
no ycagan con este requisito cumplido.

El lkitador acompañará a su p1'opo
sidón la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\1arzo de 1929 (GACETA dd 7)
Y en el pliego de condiciones particu
Jar~s "S económicas que han de regir
en ]a contrsta de estas obras. Una vez
que le sea 2djudieado el servicio pre
I.>entará :el contrato de trahajo que se
ordena en el apartado B) del mismo
Real deereto-Iey.

Las Empresas, Compañías () Socieda..
des proponentes están obligadas al

1 cumplimiento del Real decreto de 24
'1 de Diciembre de 1928 «(;ACE'l'A. del 2~)

y demás disposiciones vigentes.

~1ál:1ga. i de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, José Campos.

JEF.~TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE MELILLA

Hasta las trece horas del db 23 de
Abril corriente se admiten en esta Je
fatura :r en las de Ceuta, )1á1aga y
Almería, y a las horas hábiles de ofi
cina, proposicioues para optar a la
subasta de obras de acopios y empleo
de piedra y riego superficial en los
kilómetros O al 0,451 de 13 carretera
de la calle del General Astilleros (jun
to al Hospital Docker) :l la de Hardü,
y 0,921 al 1,460 de la carretera de
Hardú, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 42.9i6,07 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
cuatro meses, 3 contar de la fecha
del comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.2B9,28 pesetas,
a la que se incluirá póliza de Bolsa,
caso de constituirse en efectos, y cer
tificado del Retiro obrero.

La subasta se y;erificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro~

vineia, Actor Tallavi, número 2, el dia
27 de Abril. a las once boras.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, roo,delo de
proposición y disposiciones sobre
fo-rma ~. condiciones de presentación,
estarán de manifiesto en esta Jefatu
ra y en el Negociado de Conservación
y Reparación de carreteras del :Mi
nislerio de Obras públicas, en los
días y horas hábilres de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrad'os, en pu>pel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose desde luego la que no
venga con este requisito cumplido.

El licita,dor acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de·
termina en el aparlado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del i) y en el pliego de Con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley,

Los que no actúen en nombre pro
piodeberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.'\CETA del 25)
y dí~'posiciones posteriores.

Melilla, 6 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, Jorge Palomo.

S-806

Hasta las trece horas del día 23 de
Abril corriente se admitirán en est:l
.~efatllra y en las de Ccuta,l\'lálaga y
AL'llería, y a las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la
subasta de obras ,de acopios y empleo
de piedra y riego superficial en los
kilómetros O al 0.260 de la carretera
de ·la ,d·c J!eliIla a Farh::ma a Sid;:
Aguariach y kilómetros· O al \0,921 del
ramal de la 2.nterior a Harüú, cuyo
presupuesto ue contrata asciende a
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~,L848,73 pesetas, debiendo quedar
krminadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fe0ha del comien·
20 de las obras, y siendo la fianza
p:"oyisional de 2.742,44 pesetas, a la
(fue se incluirá póliza de Bolsa, caso
dt' constituirse en efectos, y certifica
do del Retiro obrero.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
',-incia, Actor Tallaví, número 2, el día
:!í de Abril, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones
fJcultatiyas y económicas, modelo de
proposición :y disposiciones sobre
forma y condiciones de presentación,
estarán de manifiesto en esta Jefatu
ra y en el Negociado de Conservación
y Reparación de carreteras del :\1i
nisterio de Obras públicas, en los
<.Jías y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos ~errados, en papel sella.do
de sexta dase (4,;'0 pesetas) o en pa
pel eomún con póliza de igual dase,
desechándoSoe desde lue¡:(o la que no
renga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, -en la forma que deter
mina el apartado A) del Real rlN:re
lo-Iev de 6 de ~brzo de 1929 (GACETA
del "í) y en el pliego de condicio·
Iles particulares ~. económicas que
han de regir en la cantrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudka
!in el servicio, pre.sentará el contrato
de tmbajo que se ordena en el B) del
JIlismo Real decreto-ley.

Los -que no actúen en nombre pro
~iodeberán presentar los documentos
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
y disposiciones posteriores.

L\lelilla, 6 de Abril de 19:16.-EI In
geniero Jefe, Jorge Palomo.

S-807

Hasta las trece horas del día 23 de
Abril corriente se admitirán en esta
Jefatura y en las de Ceuta. :\Iálaga. y
Almeria, y a las horas hábiles de úfi
cina, p·roposiciones para optar a la
subasta de obras ·de acopios y empleo
tl~ piedra y riego superficial en los
kilómetros O al 2,.274 de la carretera
de ~1elilla a Hidum, cuyo presupues
to de contrata asciende a 102.175,18

, pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de ocho meses. a contar
,lE: la fecha del c~mienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de
J.065,.25 pesetas, a la que se incluid.
póliza de Bolsa, 'Caso de constituirse
en eifectos, Jo' certificado de Retiro
obrero. .

La subasta se verificará en la J e·
fatura de Obras 'Públicas de esta pro
vincia, Actor TallavÍ, número 2, el día
:!7 de Ahril. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativa!': y económicas, modelo de
proposición y ·disposiciones sobre
forma y condiciones de presentación,
estarán de manifiesto en esta J efatu
1'a y en el Negociado de Conservación
y Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas, en los
<tías y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se present:lr¡~n

en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (4,50 p~setas) o en pa
pel común con póliza de igual clase.
desechándose desde luego la que no
n:n.~a can este requisito cumplido.

El lici;ta.rJor acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas. en la forma que se de
termina rn el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~Iarzo de' 19:¿~1

(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones partieulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. ena yez que le sea adju·
dicado el servicio. presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
t:'l B) del mismo Real dE:'creto-Jey.

Los que nO actúen en nomb['e pro
pio deberán presentar los documentos
justíficath'os de su personalidad.

Las Empresas, Comp3ñias o SolCÍe
dedes proponentes están ubligadas al
cumplimiento del Real decreto de :¿..¡
de Diciembre de 1928 (GAI':l':TA deJ :¿:-,)
y dis,posiciones posteriores.

:Melilla, 6 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, Jorge PaJomo.

S-80S

JEFATURA DE OBRAS PU RUCAS
DE LA PRuVINCIA DE MURCIA

Autorizada esta Jefalura por Orden
de :!,j de ?ltarzo último. publicada en
la (,AC:ETA de 3 del actual, para la ~u

basta de las obras úe reparación de
carreteras comprendidas en el Plan
general aprobado y publicado en la
fecha y -GACETA mencionadas, hasta.
las t.ece horas del día ::2:¿ del corrien
te mes, y en las horas hábiles de ofi
cina, se admItirán en el Regístro de
la Jefalura de Obras públicas de esta
provincia, c,IIle de Ri:queLme, núme
ro 1&, y en los de las Jefaturas de las
provincias de Granada, Almeria, Al
bacetc y Alicante, proposiciones j)ara,
optar a la primera subasta urgente
de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 67
al 70, 70 Y 79 de la carretera de:\Iur
cia a Puebla de Don Fadrique, cuyo
presupuesto de con trata as~:iende a
ta eanUdad de 43.128,45 pesetas.

Las obra~ deberán empezar dentro
del plazo de treint:¡ dias, contados a
partir de la fel:ha en que se anuncie
en el Boletín Oficial de esta provin
cia la adjudicación definítiva de la
l'ontrala, y deberán quedar termina
das en el plazo de cualro meses, con
tados a partir de la fecha en que ter
nlina el plazo fijado para dar prin ei.
pio a su ejecueión. La fianza provi
sional es de 1.~93,85 peset3s,

La subasta se .yerifk3rá el dia 2i
:lel corriente mes. a las onee horas.
en la Jefatura de Ohr~ls públi('as de
esta provineia.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Obras públi
cas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Se presentará una proposición para
cad;,¡ proyecto, en sobre cerrado, y
habrá de estar extendida en pa·pel se
llado de 4,50 pesetas, o en papd ;:::;,-

mún con póliza de ig~al precio, ¡j~,s

echándose. desde luego, la que al ser
<lbierta no resulte con tal requis: In
rumplido, lo cual lleva consigo el qu~,

una vez entregada la proposición al
Ofidal .encargado de recibirla. no S~
j!Uede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia <¡Uf' en cuan
to al reintegro tenga. En sobr¡o> 3bier.
to se presentará el resgu:Jrdo del de
pósito provisional.

Las EmpreS[is. Compañías y Socie
tlades proponenll's están obligadas al
('llrIlplimiento del Re21 de('reto de 24
tic Diciembre de 19~8 (tACETA del 2:.)
y disposidones ·posteriores.

Con arreglo :.ll apartado a) del 3r·
lír'ulo 1." del Real decreto-le-y núme-
ro 744. de ti dr' "larzo de .192~. los li
('itador<,s han (je (Iet]¡].r~]r en la pro
posición las remuneraciones mínimas
que pereihiriln los ohreros de c~lda

oficio y ('~legoria de los que hayan
de emplem"se en las obras, siendo (11::'.

eeh'lf1as la,; proposidones en que no
figuren <! i/'lla., remlmer:ll'iones. :)"í
('()n10 :~quel\:¡s ('n que las fijadas s,,'[ln
infellores a hs señaladas como mi
nimo ¡;[Ira ('sta provincia por ei .In
rada mixto del Trabajo de Obras pú
bl km; publ ic[ldas en e'1 Rolelí /l Oficial
del día 10 de .lulio de 19:'!;;, o ::J. hls que
posteriormenk se s('iíah'n general o
parcialmente en es!;) provincia.

:'Iur('ia. ti de Abril de 19;H;.~EI ln~

geniero j('fe, José :'lIaría Ar::unbain.
S ~~.)
-.I.]~

Aulor.izad:~ es la Jefalura por Orden
de 2i de ~larzo último. publicada en
la G.....CETA de :~ del actual, para la su
\>asl:l de [as obras de reparación de
C'aneter;]s eomprendidas en el Plall
general upl'Obado y publicado en la
feC'ha y GACETA. mencionadas, hasta
l<los trece hOf'as del día :!2 del corrien·
le mes. y en ias horas hábiles de ofi
cina, se admitirán en el Registro de
la Jefalura de Obras públicas de esla
provincia, calle de Riquelme, núme
l"O 1$, y en los de las .1 efaturas de 1::ls
provincias ·de Granada, Almería, A]
IJacete y Alicante, proposiciones para
opta[' a la primera subasla urgente
de la~ obras de ¡"eparadón de expla
nu("ión \' lirme de los kilómetros ~9

al ~~ ~ de' la carretera dE' :\Iurcia a Pue
bla de Don Fadrique. euyo presupues
to de contrata asdende a la cantidad
de 41.009 pesetas.

Las obras deberán empezar dentro
d-E'l pInzo de treinta días, conlados a
partir de la fecha en que se anunci(J
('11 el Boletin Oficial de esta proyin.
cia la adjudicadón definitiva de la
(:ontrata. y deberán quedar termina
das cn el plazo de cllatro meses, con
tados u partir de h fecha ('n que ter
Jl'in. el pInzo fijado pura dar prinei.
]lio a su ~iel"l1l"jón. Lu fianza prÜ'd
sional a~s de 1.230.:W pesetas.

Lo.1 subasta se '\'I:~I·itkarú el día 2i
del corriente I1WS. a las once hO!'3:';,
f'n la Jefatura de Obras públicas de
estu provincia.

El proyedo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes subre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Xegociado de
Conservación y Reparación de Carre·
leras del ):Iinisterio de Obras públi.
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cas, en lus clías y horas hábiles de
'Jikil1;l

Se p~'esentaI'á una' proposición para
,c;ld:..t proyecto" en s0bre, eerrado, y
h~brá deestar extendida en' papel se·
)ladlJ üe 4,5U jJeseta.s. o en papel co
mún ("on p6liz:l de igual precio, dt:s
cC',hinuose, desde luego, l~ quoe al ser
~tbierla no resulte ccn, tal_ requisit~,

, l'ulllplido, lo cual Heya consigo el q;;:~,

lIna "'cz entregarla, la proposición :.il
üficilll encargado de rt:'ciblrla., no se
l'~cde admitir ya en nin;ún momento
I:l suvs;.lnar la deficiencia que en cuan
to ::1 n' In1(';';1'0 1~nl!;u. En sobre abi~r
!o se [JrL'.~el1¡ani el resguardo del de·
!-,,',s ¡lo pc'O\' isiunal. .

Las Empre":1s, Compañias' y Socie
,rbdcs proponentes están obli~adas al
'~ll¡nT)]jmiento d.el Real decreto de 24
de Dlclei1,lbrc de 19·28 (GAéETA del 25)
y dis po"icíones posteriores.

COll arregio al apartado a) del aro
tin¡:o Lv dd Real decreto-ley.núme
I"O 7-1.1. dE' 5 de }lar¡o de .l~:ÚI, los li
L"itadores h:ll1 dededai"ar en la pro
j)o::-.ki011 .Ias remuneraciones mínjmas
q~l!: per¿'iÍJirán los obreros. de cada
G!lciu y categoría de los que hayan
.de, e:np]carse en las obras" siendo, des
ecb'¡J,,:,; la.~ proposiciones en. ¡que •• 0
'1i~llI','n d.i~has remuneraciones, así
l'vntCo aqu.dlas en que la!L fijadas .se.~Jl
infc:'ioJ'e!i a J~s sei':aladas "comom~
'nimo pur.a esld provincia. por ,el Ju
radom!x!.D ,elel Trabajo de Obras .;:IiJ.
blic.as :publicadas el1 el Boietirz Oficial
del (jiu 11! de .Julio de 1935. o a lasque
pos~l'dOl'!nente se señalen general o
jJaic!u}¡ncnte en e!',lj.l provincia.

~\lur("ia. ti de Abril de 1936.~EI Jn
geniero jefe, JOl:ié :\IariaArambain,

.S-553

Autorizada esta Jefatura porOl'den
,de 27 de }Iarzo último, publicada en
la (iA:cJ::-rÁ de 3 del actual. para la su
basta' de las obras de reparación de
·carreteras comprendid'al:i en el· Plan
general aprobado y publicado. e·n la
fecha y 'GACETA mencionadas, hasta
laS trece horns del dio. 22 del corrien
·te mes, y t'n ]ss horas hábiles de 'ofi
cirro" se admit1rán en el Registro de
-la Jefatura ·de Obra" públicas de esta
proyincia, caBe de Rk¡uelme,núrne
ro 18. v en '10$ de las Jefaturas' de las
pro·.:~neias de' Granada; .Almería•.\1
balZete J,' Alic:mte-, proposiciones para

'. optar a la primera subasta urgente
de hs obrns de reparación de expla
naci6n "~ifirme de la. Ca!Tetera de
Cabo de Palos .al Albujón y Ori
buel;:: a ~~banilla, l:ilómelros' 11 al 1;;
,de la primera y 13 al 18 'de la se

. ciuada, cuyo' prf:osu',JUesto de coni:l'"d.ta
. asciende a la cantidad 'd'e 42.10S.9¡

[Jesetas.,
Las 'ob1"JS deber{lll empezar dentro

dei ptrizo ·de treinta' días, 'contados a
partIr de la fe::ha en que se anuncie
en el Boletín Oficial de esta provin
cia la adjud.icación de:fir.itiva de la
contrata. y deberán quedar termina·
das 'cnel plazo de 'cuatro meses, ccn
tados' a partir- de h fecha en que ter·
~mjna el plazo jijadó para dar prind
pio a Sil ejecuci6n. La fianza prord
sicin;ll es de 1.253;:~O pesetas.

La suhasta se J'.-erificar::í. el dia.27
,del. corriente mes, a las once íháI:'as,
en la Jéfatúra de Obras públicas: de
esta p'r.o-.-,in e) ¡¡¡: ' ...

El pro~'edo. pliego de condiciones,
modelo de 'proposición :Y disposiéio
¡leS l:iobre formu Y condiciones de su
presentación ,estarán de manifiesto en
esta Jefatura .y en el :\egoci-ado de
Coúservacióri ,y "Reparación de Carre
lera~ del :\1il1isterio de Obraspúbli
cas, en .los d ias y horas hábiles. de
Glkina.·. ..

. Se presentilrá una' proposición ,para
cad(l próyerlo, en sobre cerrado,':y
llabrá de estar extelldida en Ipa.pel se·
liado de 4,50 pesetas. o' en papele::-
múu con póliZ<l.de igual precio, d'~l'

echándose, desde luego, la que al ser
abierta no rf'sulle con tal re-quislto
cumplido, lo cúal Ile....a. consigo 'd qu....
llna "ez entregada la proposición a~

Oflci:ll encargado de. reCibirla. no, se
puede arlmitir ya en ningún mom~nto

el subsanar -la deficien cia que en cuan·
to ::ti ¡'eintcgro tenga. ,En sobre abier
to 5C presentará el· res~uardo' del de-
pósito provisional.' .

La!' Empresas. Compañías y Socie·
rlades proponentes estan obligadgl': al
cumplimiento del Real decreto de :N
de 'Diciembre de 19-28 (GAC.ETA del 25)
y disposiciones posteriores_

Con arreglo al upartadoa) del 31'

tícU!Q Lo del ,Real decreto-ley núme
ro. i44. de. 6 de.}1arzo del!)2~, los li
dtad,ores han· de declarar en la pro
posi:.:ión .las remlmeraciones mínimas
que percibirán los obreros de cada
oficio. 'Y cat~gor1a de los que hayan
de err:plearse en las obras, siendo de:.
echadas las proposiciones en que ilO
figuren dicha.s I"emuneraciones, ::.:;i
como aquellas. ~n que las fijadas sean
inferiores a las señaladas como .mi
nimo para- esta provinciaJ)or el Ju
rada, mixto del Trabajo de Obras Pú
blicas ,publicadas en. el Boletíll Oficial
del dia 10 de Julio de 1935,0 a lasque
posteriormente. se señalen general o
pa.rcialmente en ~sta p~o\"inda,

. ¿~jurci.a, ti. de Abril· de 1936.-El In.

.geni-ero iefe" ,José :María Arambain.
$.,......554

Autorizada esta JefatUI a por Orden
de 27 de, :\Ia-rzo último, .publicada en
-la GACETA ,de 3 del actual, pa:r-8 la su
basta ·de· las obras de reparación de
'carreteras . comprendidas -en ,el Plan
general· aprobadO' y' publicad.o- en la
fecha y GAcETA ,mencionadas, ,hasta
las· trece· horas del, día:22 del e-orrien
te mes, y en ,las ho-ras hábiles de ofi
cina. se admitjriln en el Registro' de
la Jefatura de Obras públicas 'de esta
pro vinciá,' calle· de Ri,quelme, . núweA

ro 18; ':/ ·en lós de la:s·Jef-aturas de ¡as
provincias 'cie' ,Granada. 'A!:neria. Al
bacele y .4Jicante, proposiciones para
oplar a la primera subasta urgente
de las obras de reparación de expla
nación y firme, ("on riego 3.s.fáltico su
perficial, d-e los kilómetros 13 al 22
de la cal'retera de La Unión a San Ja
del', cuyo. p·.ésupuesto de cDntraía as
("lende a la .caritidad, de 41.664,50.pe-
s-efas. . ..
. Las obraS. deberáll empezar dentro
del plazo de tréinla dí:;s, contado's a
partir de la fecha en que se anuncie
en· el ·llolelínOficiol de esta proyin
da la "adjudieaci('n definitiva de la
contraEa, y deberán quedar termina
das en el plazo de cuatro meses, con
tados a ;partir de la fecha. en que.ter
mina .el plazo !Jjado para .dax: j:rrinCi·

• ~. ,.". c· : '.

pío. a !ill ejecución. La f1unza prO'I'Í
sioll<.ll es de 1.:H9,93 pesetas.
, L~ subu'5ta se I\'crificara el día:!;
del cOr'ri('nt~ mes; ;l las onCe lloras.
en h< Jefatura de' Obras públicas d~

t'$t~ provincia. .
El proye-:to, pliego de condicione,;,

Inodó-lo de lJroposicion y disposicio·
nes sobre' forma y' condjciOI1t's de ~Il

pres¿ntación tOstarán de m'anifj('sto el!
esta Jefatnra y en el Xegociado de
COllser'\'acion y Reparación de Cano::
tera~ dl.'l Jlinislerio de Obra~ públi
l'as, en los dias y hórns hábiles de
oticin:t. ' .

Se presenl:Jrá una jJroposk¡(m p~r3.

ca'da proyec-lo. en sobre l.:erTado, y
habrli de ("star exlendict:.l en papel sp·
Ilnd(~ de 4,50 peset;'ls, o en papel ",¡

mún con póliza. 'de i¡.(ual IJreeio..k,·
eehándose. desde lucí<o~ Ja Que al ser
abierta no. resuite con lal requisi ["
cLUllplido, lo (,ua! Ilevuconsigo el 'Ide',
lIna \'~z entrega.da la. proposición ~Ii

Ofichtl encargado de rl'ciI>irla.' no ~;t'

puede admitir ya en llin~ún momentu
el subsanar la deflcieridaque en ('uan
to al reintegro tenga. En sobre :!bj¿';,·
to se presentará el resguardo de'¡ dp·
pósito pr.o\"isioDa1.

Las Empresas, Compañias y Sod('~

dade:> 'proponentes están obligadas ;.d
cumplimiento del Heal d~>crelode-24
tlt: .'DiciemJJrede 19.28 (GAccT,-\ del :!5)
y dispO'siciones poslerjores.

Con alTegio al apartado, a) del ':¡r

ticulo 1;" uel Real decreto·ley núme
ro 744, de 6 de :'lfano de ::l929~"10s li·
dtadores hánde declarür' e.n ~a:pro
,posición las remuneI'acíbnes minima:>
'que 'pereibir:;'n los obreros de ~a"da

oficio y c.ategoriá· de' los' que ha:....an
de emplearse en las "ohras, siendo lks
echadas las proposiciones en que' no
figuren dichas rcmuneracion'es, ,jsi
co-mo aquelhs eü' que las fijadas 'S~:Jn

inferiores alas señaladas como mí·
nimo para' esta provincia por' .el' Ju'
rada 7!lixto del Trablijo de. Obras púo
blicas publicadas. en el Haletin Oficial
del dia 10 de Julio de 1:)35. o a las que
J)osterionnente se ;;eñalen general o
parcialmente cnesta provincj:J~

:\Iurcia. G de Abril de Ht36.-El In
geniero 'ide, José l\Iadrt ArarnlJain.

S--555

Autól'lza.ja .esta J ef~t~ra,pot: Or'!I.e;l
d.::: 27 de :\farzo último,' pu1;Jlicadá en
la G.\C!';TA de 3, del ~qual, :para;l:a.s.u'
basia de ias obl'asde reparaciÓn' dE'
carreteras {:omprendidas en el :PJan
general aprobado J' publicado en la
fechH. y GACETA mencionadas, hasl:.:
las trece ,horas del dia 22 del corrien
te mes, ). en las horas hábiles de-ofi
cina, se admítiráh ,en el RegJ:stro ',de
la Jefatura de Obras públje3!\ de esta
provincia. calle de Riquelme; "núme
ro H, y en los de las Jefaturas dC' las

'provincia.s de 'Granada,. Almería; 'AJ·
bacele y Alicante, 'Proposiciones p~ira
o'ptar a la primera su})asta urgen1e
de las obras de reparación de expla
nación 'y firme. con riego asfáltico
en ,dos capas, de l-as kilómet.ros 1,,2
Y 4. de la carretera de Cartagená a
:--¡azarrón, cuyo presupuesto de 'e,on
!rata asciende a ]a cantidad dé 'pe-
setas 40.710. .. ,
. Las .obras deber~¡neJUpeÚ1r dentro
"d~l. plazo de treiúta día~, con tad'Os a
¡)árlir de b. .fecha en' .que se, an.uriéie
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00-11 'el }:vldul I)ficilll de esl:,l I,r.:.vin
c:,;. :a ~Idjudicadón ddil1.üiva de 1;)
\.vj","·::'t:.J, y deued.n t.wedar termina
_,b, t"fL t'J pb20 de cu~lro rnE'ses. COn
L.l.UVS "' [.,;.¡c·tir d.,. la f~dl::l en que ter
¡¡'J;I~' el I;j ...!o tij"dú IJ:..r::.t dar prinei
¡JlU " ... I.! t:j<:<:u,:.ión. L::. fiunza prc.".. j
~.ivÍi::tl t;-" de- 1.~~ l,~O pesetas.

L,. ,; <'Ib a::. la SE- \ érifh.-ari el dia 2i
.',1 ,-úITiE-nte rnE-';, :.1 lss cnt:to hor::.:>.
t,' Lt ,if'latllí:..l de Obras públiL'as de
t~~~ rJ'rl~\·inL'i~.

E~ IJroYec'~O, plifgo de condicione",
:'¡{)l!t'JO de- [Jroposidón y disposil.'Íc>
!,e'" :'(0)['<" fúrrli~\ \" (:undiciones J.e -;u
i-,l"t"'.fnl'icj.'.n estar;"ll de lnal1.irti:slo en
~.;\,' Jpf¡.¡tllla \" en tI ~egodudl./ de
Culls.;r-.... <t .... ión \: RelJar~tt'h,)n de Carre
lt: reE di' 1 :'.lir. ¡'sté ['io dI" Obras públi
n¡~. ¡;-:'1 lü~ di .." y horas h;JLil,;s de
l ... ~""l~·ltla.

~,~ pCJ:"s.,-n1:lI',j una fJf'oposiú6n par:l
,.:(.i;¡ prové"dü, en so.[;r.,. cerr:Jdo. \'
tdtr& de -est::lr exknd.ida en pu-pel se·
11",)'_' ll~ -l,;.\} pesel"'s. o en pape] f'(o'

rtiLtll ,:-on ¡.;é,liza lit: igu::JI pr-ecio.• jé<""
r;d ..:mdose, dt':sde luego. hJ. que al 'Ser
,-,bie r-t:;: Ilv result e l'on tal rt-q LllSJ lo
n,:;, I_d ido. lo cual Jle\-a consigo c:l que.:-,
UDa vez entregada la pr-oposicj(,n al
Ofki~~l encargado 'dE' recibirl3. no S('

¡~ued,," admitir Va en ni'ngún momento
d subS;.inaI" 13, deficiencla" que- en CU3rl
t0 ... : ;'E'i ¡llegf"l) leng~. En sobr<;, abier·
tv ~.e presentará el resguardo del de
¡:.":"si to ¡Jfü\'Ísion aL

L<LsErnpresu'i.. CompafHas y Socie
d;.!.lle-~ proponentes están obligadas al
.... umplimiento del Real tlel.'relo-de :!.l
de 'Diciembre de 19·::!S tG,;'CET,;. de125J
'i di-sposiciones poskI"iore$.

Con arr:eglo al apartado a) del al'·
ll:.:ulo Lo. del Real decreto-le\' núme
r.o ¡H, de G de :\.larzo de ;192~, los li
~'itadúres han de declarar en la pro
posic!ón 1::I.s remuneracion.es minimas
que percibirán 10.$ obreros de :'~dl:l

oficio }' categori:l de los qllt,' hayan
de emplearse en las obras. sii'ndo Jc~,

ech~~las las proposiciones en ,que ao
figu,en dichas remuneraciones. ~i,>í

i.:orno aquellas en que h:.s fijadas' sc:m
inferiores a las $eñaladas como mi
nimo para esta pro.... incIa por el Ju
radu mixto del Trabajo de Obras pü·
blicas publicadas en el Rolelin Olidal
Jt::l dia 10 de Julio de 1935. o a las que
posteriormente se seüa:.en general o
parcialmente en esta provincia.

~lurci~. ti' de Abril de 1936.-El In
geni..:I'o jefe, Josli:- Maria Arambain.

5-5':'6.

Autorizada, esta Jefatura por Orden
de 27 de ~!arzo ú.ltimo, publicada 'en
la. G."-CJ::TA de3de! actual, para la su·
baSla de las obras de reparacíón de
~arr¡:t€ras comprendidas en el Plan
gene-ra.! aprobado y ,publiea:do en la
fecha y GACETA mencionadas, hasta
J~s trece horas del día 22 del cor-rien
tF.; rne~, y en Iashoras hábiles de ofi·
cina, se 9.dmitirán (:n el Registro de
la J E;fatur-9. de Obras. pú.blicas de esta
provincia, calle de Riquelme, núme
ro 18, y en los de las Jefaturas de las
provincias de (,iranada, Almería. Alba·
~;;te y _AJicante, proposiciones p9.rs
optRr a la primera subasta urgente de
las· obras de 'l"e,paración de explana
ción y firme de los kilómetros 77 al
:::2 ,de la carretera de Cieza a Maza
rrón·, tel'Cera úcc:ión, cu,-o p-resupue;;;-

lo de l'ontr:;¡t:;l :'b('iendea l:l c:J.ntidad
di: 41.1 ü:l.l ¡; fj/;'StotllS.

L::.t,,; ot.r:.lo; di'Ler:Jn empezar dentro
'"le-! pbzü dE- Heinr;! d1:.lS • .:unt:it..:1os a
f-Ia~¡ü' de J:.¡ fei;ha en que se anunde
en d BotdLiI Oficial de- ",st:1 provine- i:ol
la adjuJk::teión detlríiti.:.I de b con
trata. y deiJer:'l.n qued:..r terminadas
(·n el pl:lL') de t:uat~o ITkScS, cont:1aos
3 f-I:"l'rir Ge 1:1. fecha en' (]Uo:- te'·l1!jn;.¡
d 'i,llazú fijadu pJ.r::t d:.1rprlncipio ::.. su
E'jE-('utiúo. La 1i;;lnZ:.l pro,.isic.nal e~ d~

1.:!::6,O;. pe';et~ls,' .
La suLs.st:.r so: verificará el dia '27

dt'l <.'orri<:uk 'me,;, :l' b..; (lnee hür::ls,
1:'11 b J~[;.ltt!r:l de ubra .. f-Iúblkas de
~~t:J. provincia, .

. El 'i.>r...,yt":¡u. plít'gú dt' condi("iones,
mútléio de Pl'vposieión y disposiciü
ne:'s sObre forma y condit:iúneli de su
pI"ésent:H:i¿n, estarán de manifiesto
en est::! Jefatura y eu d :\egoc:iado <lé
Con:::ervación y. Rep"'I'<u:ión' dt:' C;:t['re
¡Has del :\linist..:-rio de Ot..r;;rs púLli
('aS. en' lus Jbs 'y horas hiWi1t:-s de
ondna. . .

Se f-Iresént::tr:i. una PI'oposición p:.H:l
cad:l. j.lroyedo en su~re cerrado. y ha
1)t:J. de estar l:'xt~ndida.en P;)pe1 :;ella
du de 4.50 pesetas o en' papel t:ornún
con póliza de igual .precio, deset:hán·
do::.e. desde !i1~go. la que :tI ser abier
ta n'u I'€'sull", <:'111 tl:ll I"l:'quisitu curu·
{)lido, lo cual lleva L'onsigo el que,
llna ve:.: entregada la proposkión ul
Uíicial encargado dt:" recibirla, .no s~
¡"uédt admitir Y:l en· ningún mOCllen
to el subsanar III dem.ciencia que' en
cuanlo :.11 rellltt-~rú ten:sa, En sohre
clbit:rto se presen¡ará el resgu;.irdo del
lit: pósito provision<tl.

L:::s Empresas. Comp::..ñias y Soci.=:
dadú -proponen.tes ésUn oblíg~das al
cumplimi-ento .del Real decreto de:!.l
de Diciembre d~ 1928 (G.ü:~n. del :!5>
y disposieiones pOSlerior'es.

Con ::tfreglo al apartado. a) _del ar
ticulo ·l.udel Real decreto-le\' núme
ro 7H,' de ti de~~rzode 19:!9. 1"5
licitadores han de declarar en la pro
posieión las remuner.::l<'lunt's minimas
que percíbirán los obreros de C;;¡Os
Gllcioy categoría' de 10$ que h:tY:Jn
de emplearse en las obras. siendo des
ee·hadas las proposiciones en que' no
figuren dichas I"cmun\:"raci{jlli:"s, así <:O.ffiO
:lquellas en que' las fijadas sean in.te
riores a las señaladas -como mínimo
para esta provincÜt por el Jura-do
rnix:to del Trabajo de Obras pú:blicss,
publicadas en el Boldin Oficial del
día 10 de Julio de 1935, 'oa 1",,; que
posteriorrnentese· señalen g€neral ()
parcialmente en esta provincia.'

.\lurcild., ti de Abril dt:' 19;Jtj.-El In
geniero jefe, José :\laría Ararnbain_

S--557

Autürizada esta .fet'atu-ra por Orden
de 27 de Marzo último, publicada ~n
la GAcETA de 3 del .actual, para la su·
basta de las übra:.: de reparación de
cl:Lfreteras' comprendidas en el Phm
gene-ral aprobado)-' ¡publicado en la
recha y vAcEn. mencionadas. hast:l
la$ trece horas del dis. 22 del l;:Orrien
te mes, y en,las. hora$ habiles de ofio.
cina, se admitirán en el Registro de
la Jefatura de Obras públicas de esta
proYincia, calle de Riquelme. núme
ro 18, y 'en los de las Jefaturas de las
pr\:lvincias de Gnmada, '~AJmeria; Alba
Cele y .-\lic9.nte, proposiciones para

opt:lr ;l 1='1 primt:r:.l SUt.Hhl:'l Llr:?,t;nt~ de'
1:.:., úbr::t~ d.t n"p'-\;':.¡..:ión de eXf..bn:;¡
..:ión y t1nlJe de Jo,,; kilómetros ti'''': lU
de- lu e:lrrf'~er;;¡ 01"" C;Hl:.1~L:ll;,l :i b di:
Uéla :l L\bz~rr011, cuy..:. JjrC-;;upu¿,;t.)
d". l'ontra12 :.:.s~'it:nl.ié <.l I;;¡ .:;i.nllJ:::.,J de:
-l ú.S;:'S,::;;:' pesH::'s,

Las ohr~:; di'b",r~n empf::l:.lr dentr.)
del p!:lZf) de t.ein l.a di;¡", ....0n~,h1ü., a
p::iLtir de l::i. fecha en q:.lI: 0;& sr,unde
en .,1 Buletin Ojir.:lal de e$l::t prudnci:.¡,
la :idjudic:.leión defini:iv:l Jt: b Clln
lr<tla. y dE-l.;¡>rsn <.J.LH:lbr tr"rn:i[j~l¡j;.¡,>

ton el pb.zú de CLl'-l.U·~; ¡¡,,:-~€,";. <:0n l::1Üú-'¡
::l J,mrtir 0.1" la Íe .... r.3 en q'U'<'" krrl1iri~

d '1)13zo lijado I);.li';;l tiar j.>rillcio.oiú ;.¡ -j,l.l

.,.j te u<:.Íó n_ L¡.¡ 1i:::n:.::.l 1-,n_.\,j:,;jon'11 ¿..; ,jé<"

1.~2.'J,j'5 pe-sdas.
La SUL:lS!~1 Sto \'el'itkJ.I'i! el di::. ~7

dt-i I.:ouit;ntt:' mes. ;.; I:J,; ....nl.:'" hora;',
~n b Jtblur::t d¿. Ü!JL!S públicas d~

cst::l r,rü\"i.ncia, .
El ,pru)'edú, pli<:,gv de' eondidúIH:S.

lllúltelo de- pr'oposü:ión y dbfJusiciü
nes :'.oLre forrnl:l \" c(¡f1diciollb d~ sU
presentación. estariln lié rnanifie,tu
en f:Sb Jefatura y "'0 d .i\ego.:ía.du d~

Cúnsi'r·.. adÓn y R.epa-ración de CarI'e'
téC·:..:; de! .?>linish::riú d~ Úbra,; púf.¡lj
L·as. en 105 lilas y. 11ur3.$ he{bile~ do:
IJfidn:,¡.

Se:' p!'t:s~l1.tal'á una ¡:.roposicii~n psi'¡¡
ca..:1:i1 .!.>roy~f.:tc> en S(,l.H·i' ct'rr~dQ ... ha
Lir-;;" Uf:: I:'st::lr eXh:ndjJ;,i en f-I~!Jei ~dia
do de -l.~U 'pé,;tl:;"s ú .::-n papd cüJüun
(un p¿li:La de igual .prec:lu, desech:i:l
dos!?, -desd.. luotgo, la 4ue ;.tI ser- :ibi",r
t:1 no I't::sult.:: C0n t::ti r.::-quisitu <.:um
f-Ilido. 10 l:ual lt.:,\';:í. consigo él que,
una vez elltregada la pto.!.>úsic.:ión :.11
Ot1.ebl erH:ú.rgado dé recibirla. no.> se
puede admitir' ys 0'11 ningufI lnvrn"n
to el subsanar b ..knc:len<.:Í¡;¡ que en
l;uanto al reink1;trú tenga. En soLr.:
;:¡.bjerto .~t presentará él ¡'esguar-dú úel
depósito proviSiOnal. .

. L:..s Empresi:ls. Cúnipáñi;;¡s y Sod",.
dades prOpOnel1kS están oLlig;-das ;.il
C'umplimi!?nto del Real de..:retú de 24
dE" Dkiembre de Hi28 \GACET.;. cid 2.:.)
y dispo,;ieiones j.lusteriores, .

Con &rreglo al apart¡,iUo ::1) del ::lI'

tkulo lo" del Heal decreto-le\' núm",
ro ¡.lot, de ¡; de: .\Iurz0 de i9~9, 10,;0
lidtl:ldores han t.i~ Jé(jar;;¡r' en la pro
posición las remunen:dones rnmim::.,;
que p1:'r.::it.irán lus obrt:ro:> dé cada
olido y cute-gorü.t de los que h;;¡ v::¡[}
de em.plearse en l::ls obras. siendo o...s
e("hadas las proposiciones en que no
figuren didms n:rnulH.-"uciune:s. asi coma
:.i4ueIla:, en QU<: l<i-s lijadas $t'art .inre~
riores ;.i 1:::1.$ st::ñal::tdiJs como miniml)
para esta I-'rllvinda por el Jur!:ld()
mixto del 1'¡-ab<l.jo dt: Obr;;i.s públil:::t'>.
publicadas eTi tI. liútetill Oficzal del
dia Iú· de JuJic. di;' 1935, o a las que
posteriorCIlenle se serlalen g't"n.:::r::J "
r-arcialmentt: .oh esta ,pl'GVÚ,ci::t.

_\lurcÜl. ti de .-\.bril d.::- 1936.-EI In
geniero je,e, .:- üs.o- :\lal'b _-\.r&.mbaitl.

. ~--55~

~-\.utorl2ada esta Jefatura por Orden
de. 27 de ~Iariü último. pu1li(:ada i:Cl

l::t G....CET.;. de ::: de! :ldl.lal, para Lo: su
basta de las 01ras de repar.::.c:ión oÍeO'
carreteras comprendidas t::n el Plan
~ene'ral . aprobado y 'publicado dI 13.
techa y GACETA menciona.das. hast9.
las t~ec'e horas del día 22 del corrien
te mes, y en 1&.5 horas hábiies d~ Oh
CiU3; se' 9.iimitiriD en el Regist.Cij de
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h\ Jd<-.illr ... de Ubr<'.s JjUbÜUb ue: e:>tl:t.
j... rl>'. iud". <:¿,lle de Hiquelme, mimc'
10 ¡::>, y en lc.$ de las J;;¡alur",S de ].,s
1,rv\'incias 6.~ Granada, _~.lffiería, ..vb,,
cC:le y _'\.!ic~ntlO, proposiciones p&.ra
u¡;l"r a 1& primera s\.1.basta urgt'IHe de
L.::: ..,b: ~\:> de r":·f.'ardl: ión. de explana
..:.0r. v ¡-¡rme ¡j" j,;,.,; kliórw,:H'os 4::; al
ol3 o.l;·la c:i!..rreters d-:: Car';Jvaca ~ A:?LIj·
las, cuy.:; pre:;upue:.:o de cuntr!:lti:! Y as
<.:lende ::l la .;:alllidad de -n.1-*G,lÚ pe;:

L.. ::s obras deberái1 empezar dentro
dd jJlaZ0 de ¡¡'e:nla aLAs, contados li
Ija! tir Je la fcelia en que se <l.nunde
!::!1 .;°í B(lletill Oficial de esta provincil::
la 3djudicación detiniliva df:' la cün
li'a'~¡. \' ud.)t;:ni.n l1L!cd!ir terminad:.:
e;1 el pl:.lZ(¡ de cual:'u meseS. Cuil tados
<: p,irtir de la lec:ha. en que ter.miila
t'l .,:;lazo fiJado para da'!' pnm:ipio a su
CF'C:'i<..'i('ll. L:J JÜifiz</ prú\'isiotlal es JI:'
l.:'¿J';.~u J;t'sd:::ls.

i..::. $,!:J¿¡Slcl se verificar~ el dia 2i
del cvl'ri",nte mes, U las onCe horas,
eli la Jei'atura d", Ubras públieas de
est" pl'oYincia.

El ';¡I'O)'I:C'O, pliego de condldones,
mod~lú do:: proposie:ión y di$posicio
ne~ scbre f0rm ... :; eundlciones de su
~l'ese[j,t"J(:i(;Il, '<"sl<li"<Í.n de llH.tnifiesto
t·¡¡ ~sb. Jefatura y tU d 2'egud&.do de
Cl..·!~sel·vadón y 1i.ep~.rlo.ci¿n de Carre
kr'a", del ~,linistf:riü d.e Gbras púbil·
~·<l~. ea los días y hc.ras hábiles d.e
vTIt...'in~.

:Je J,¡ie",entará una proposición para
r;::i.d.a ljl'ú~<:(;[O en ",CjDro:: cerrado, y ha
Lra :1". e~,ti:t.r eXlt'!.dlda en pilpel sella
u,; "le -!,~ú pesdas O ",n J!~pd común
('v1l ¡.odiz<.i de igual ,precio, desechán
U0;':. desde lUt:go, la liue al ser abiH
t~{ rlU resuíle eon tal r¡;quisito ..:um
pJié:.... Jo ..:ual lleva consigo ei que,
una vez entregada la proposición ",1
0:1<.:i,,1 EIJeargaQú d~ reéi.birla, no se
yuede admitu" l'd, ~a lll:1gÚll monio:-n
lO el sLilis:?n al' la <leficH:nda que en
cuanto al rdnlt:grv tenga. En $Obre
atieno s" IJrtSentará el 'fE'sgul;l,do del
ot-p6siio proviüon<tl.

Las Ern,presas. Compúiias y Socie
dades ]JropODentes E'5¡::'tn obligadas al
cun'Í-'limi<:nto del Real ae¡;reto de 24
ue 1)jc¡¿mbre de 192$ !.i.i\.CETA del 25)
y disposiciones pos~erior¿;s.

Con arreglo al :ipan3.do a) del ar
ticulo l." del Real decreto-ley núme
rO 7H, de G de ~~farzo de 1929, 1:::5
licitótdores han de deciarar en la pro
posición las remuneraciones mínimas
qu-e percibírarl los obreros de cada
oficio y categ.oría de los que hayan
de emplearse en las obras, siendo des
echadas las proposiciones en que no
figuren dic~l8.s remunera;,;í0ncs, asi como
que Uas en que las fijadas sean infe
riores a las señaladas como minimo
para esta provÍ!lcia por el Jura-do
mixto del Trabajo de Obras públicas,
pt.J.1licadas en él Boletín Oficial del
di;?, 10 de Juiio de 1935, o a la::; que
posteriormente se s~ñalen g-eneral o
par..:iaimerüe en esta .provinl<ia.

::\iu!'cia. ti de Abril d" 1936.-El In
g"ni-ero jefe, José ~,laria Arambain.
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Autorizada €sta Jefatura por Orden
rle 2í de }lar:;:" último, publicada en
la G_:"CETA de 3 del actual, ,para la su·
basts de las obras de reparación de
carrderas compr~ndidas en el Plan.

i5ent=rl:l.l ..probado j'fJuLlit:d.Jv to1l h
recita y GACETA menc::iúllaJ~,;, Ü~;;la

l:..s trece 11or..;;; J.el di:.. ::2 dEl ..-"¡'riel'
tt: nI",s, y en li:is ü"ras húbild Je cii
c:na, s~ adlliiiirán t:I1 t::1 g€Jistr.:o J¿
la jef$.tura de 01J'a,;.puLlil.:as ¡,le es,a
pr';:lvin.::i&, L:"111e .;ie ~íqu€üóJ"', ,,¡ÚrHi
ro l~, y en IVS de las J¡Ú;;¡,lur<l.s. Ji' ias
pr.;\'inl.:Í::l.s de Gr¡laacia. c\.lmt:ri:.i, ."I.lta
ct:¡~ y •.l,.l il.:an te. prvposicicnes J)ara
vpt<tr a h pr'imera :illiJasta ur.gente de
la:; OQras de ,re,pul'aei6n de explan~

ciún y nl'I:l~ 0<: !u':i ¡.;j'0metros 4::: al
53 d-t: ia <'::u'rdE:l'<t J~ ~¡1Jreia a Pl.:etia
de Don F adrique, cuy.:. pre';l.i,pu€stu
de contratu asciende s. 1:.; ¡,;anl.üi::.ld de
-! 1.86~,~() pesdas.

Las 01:-as debel-án empezar dentro
del p1a1.Q de lreinb dia:;, coulauG:; a
lJarllr de la fech<t en que :,;e anunde
en d Bolelín OFidal de esta pl'Ovincia
la adjudü;adún d.efinitiva de lli con
lra~ll., ~. de-berán quedar terminadas
en el pJo:?o de L:UallO meses, eontauo.s
a partir ,1e la fecha en que termina
el ,plazo iij&do para d;)'f 'prmcipio a su
ejecueión. La Il<lllla provblonal e~ de
1.255,9'0 pesetas.

La subasta se verificará el dia ::n
de! corriente mes, a las onCe horas,
en la Jefatura de Obr;",::; públü;¡d de
esta pro \' in.cia.

El ,proyecto, ,pliego de condkiones,
mOdi.:'lO de proposición y dispo:;ieio
nes sobre forma y condlCÍonés de su
presentacIón, estad.n de- manifiesto
en esta Jefatüra :y en el ~~egoc:iado de
ConSl;nadón y .tl.ep¡;,r:,;ción de Carre
teras del 1'.Iiniskrio de Obras públi
cas, en 10$ dias y hurll.s h:iliil~:; d~
otlcjna.

Se pres~ntará una proposición para
cadl:1 prvye<.:tu en sdJre· cer¡'ado, y ha
brá d~ t:stl:1r ext-enúida en pll.pel seli..
d.::. d.e 4,;)0 lJesetas o en papel común
eon p¿,liz;¡¡, úe igmJ ,precio, desechán
dost, ·desde iu-eg(J, la que al ser a.bier
ti:! no resulte con tal requisito l:Uln

plidw, lo cual lleva consigo el que,
Lina \:ez entregada lu proposición al
ui:i.cial enc::argadú de recibiría, no se
pllede admitir- ya en ningún momen·
lo el sub::.ar.ar la defkiendH que en
cuanto al reintegro tenga. En sobre
abierto se presentará el 'resguardo del
depósito provisional.

Las Empresas, Compañias y Socie
dades proponentes están obliglid::..s al
I.:umpliorníento del Real deer·eto de 24
de Diciembre de 1928 tGACE:TA del 25)
':i disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado a) del ar
tículo 1.0 del Real decreto-ley núme
ro ¡-lA, de 6 de Marzo de 1929, los
licitadores han de declarar en la pro
posición las remuneraciones mínimas
que percibi'rán los obreros de eada
oficio y categoria de los que hayan
de emYJlearse en las obras, Siendo des
ec,hadas las proposidúnes en que no

llguren dic.h:::.s remuneraciones, así como
aquellas en que las fijadas sean infe
riores a las señaladas como mínimo
pan esta provincia por el Jurado
mixto del Trabajo de Obras públicas,
publicadas en el Boletín Oficial del
dia 10 de Julio de 1835, o a las que
posteriormente se señalen g-e:aeral o
,parcialmente en esta provincia.

2\furcia, 'ti de Abril de 1936.-El In
geIlíero jefe, Jose Maria Arambain.

5--:560

Auto:';zaJ<.t esta Jefa.t!!ra }.Jor Crd~n

<.le 2í de }'far:::o último, publicad<l ~n

la GACEL-\. ':.0 ::: d;?! actusl, IJara ls sw
basta de bs otras ·dé reparación t.le
cgrre~eras comprendidas en el pl<J.p.
gent:ral ::tprobado y publi~ado e;t ~a

:, ,':il.:1 y u:",.:~·L' .. 1.. [ \L~'~~~~!:' j:~c¡~r::iC:~2

das. hlo.sta las trecE;' hor3'" del día 22
del corriente' mes. r en lss horas h¡;¡
l.liles de ot1C'i:Ja, se admitirán en el
Pegistro de la jefatura de Obras pú
blie8!:f de esta pro\·incia. caBe de Ei·
ql.:elme. número 18, y en los de la"
.ier'a:UI"::l5 de- :;1"; pr-o·.;iacias de (,ra
¡:ada, :\Imeda, Albaeete y Alicsn te,
proposicione-s para optar a la prime
ra subasta urgenle de las obras de re
pal';1{:ión de e:,;,planadón;:,' firme con
riego asfáltico en dos capas de los
kilómetros 1 al 3de 13 'Carreter-a del
Pa1rm.ll a ta de PUl'nie );ue\'o a la (le
Torré\'ieja a Balsicas. cuyo presu
puesto de COIl~r~1ta aseiende a la can
ti dad de 42.5~7 pesetas.

Las obras deberan empezar dentro
df'l pj~zo de treinta di<ls. ecntados a
partir de la fecha en que se anuncie
en el Boletín Oficial de esta provin
cia la adjudicación definitiva de la
contrata, y deberén quedar termin&.
das en el plazo d-e cuatro meses, con
t2do~ a partir de la feeha en que ter
mina el plazo fijado pura dar prin
cipio a su ejecución. La fianza pro
visional es de 1.275.85 pesetas.

La :;ubasta se verificará el día 27
del corriente mes, a las once horas,
en la Jefatura de Obras públicas d"
esta provincia.

El proyecto, pliego de condiciones.
modeJo de proposición y disposicio
ne::; sobre forma y con·diciones de su
presentación, -estarán de manifiesto
en esta Jefatura y en el Xegociado
tie Conservación y reparación de ca
rreteras del )'1inistel'io de Obras pu·
blicas, €n los dias y horas hal,¡iles de
oficina.

Se presentará llna proposición pa
ra cs.da proyecto, en sobre cerrado,
y habrá de estar extendida en papel
sellado de 4,50 pese!:.s, o en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose desde Juego la que &1
ser abierta no resulte con tal requi
sito cumplido, 10 cual He,'a consigo
el que una ....ez entregada la prO'Posi
ción al Oficial en carga,do de recibir
la, no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la defici.:ncia que
t:n cuanto al reintegro tenga. En so
bre abierto se presentará el resguardQ
del depósito provisional.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real de~r-eto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2:5>
y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado a) del ar
ticulo 1.0 del Real decreto-le" núme
ro 744, de 6 de :\far.zo de i929, los
licitadores han de declarar en la pre·
posición las remuneraciones mínimas
que percibir:in los obreros de cada
oficio y categoría ·de los que h9:'an
<le emplearse en las obras; siendo
desech3 das las ,pro.posiciones en que
no figuren dichas remuneraciones,
así como aquellas en que las fijadas
sean inferiores a las señaladas como
mínimo para esta provincia .¡:lQI" el
Jurado mixto del Trabajo de Obras
póblicas, publicadas en el Boletin.
Oficial del ,día 10 de Julio de 1935,
o a las que ¡posteriormente se seiialeiJ,
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¡;<:lü~r'",l· ú parcia!tUérrte en esta pro·
\' ~::Ic.:ia. .

:'lurcia. 6 de Abr'i~ de 1936.-El In·
.~":Í1]"."ro jo;>l'e. J¡J:;;, :\¡~ihf!. .-\.rambÚn,
- S--561

"'.utorizada esta Jefatura por Orden
¡Ji:' :e:'j" dt' Vano ú1timo~ ~libli¡:3da en
l;;: GACETA Ue 3 dé! adu:il.., pafa la su·
b"ta de los obras de reparación de
l',llTeteras comprendidas en el 1Jld.:1
:;t'nl'r~l ap:-obaJo y publicado en h
~·'l·it;.J \' G.\<:ET.'" r.E ~,~.\I.:~lll mel;cio!i~I

dJ,. h~lsta 1;;s trece hor<.:'~ del dia 22
(lel cor=-iente mes, y en las horas h3
Liit'> de oficir.;J, se admitidn en el
h,'gi,;tro de la Jefatur-a de Obras pú
LllC:1S de esta proYincia, calle de Ri
quelme, númaro 1 S, 'y en los de J::¡s
.l<:t¡üur:.ts de las !Jro"'incias e:e Gra·
nadd. Almeri<1. Ajba~ete y AEcante,
poposicioIJf:C> para ,optar a la prime
r:! subasta u:rgente de las obr:::.s -de re·
paración de expla.naciÓn y firme ,de
tús kilómetros 1 al 4 de la carretera
!ir? la de éJLacele a Ca.tagena a la
<le Torrevi:eju a Balsicas. cuyo presu~

puesto de contrata aSclpnde a la can
tidad de 40.99; ,50 pesetas.

Las ob;ras deberán empezar dentro
l~d ph1Z0 de ln 1:1t:3 d.i:.b, ('cnlaJos a
partir de ]a feeba en que se anl~ncie

el el BoleUn Oficial de esta provin
cia la adjudiez~d0n definitiYs -de la
l'unlr:ü'3, y c:ebe,án qnedar termina
d;;¡s en el plazo de cuatro meses, con
iodos a panir d~ h fed:u en que tl'r
mina el plazo fijado para dar p.in
cipiú a su ejecución. La fianza pro·
\' !sion::ll es de 1.229,% pesetas.

La subasta se verificarii el dia 27
d!;'l 'CorrientE' mes, a las once horas.
t!1 la Jefal:1!':J. de Obras púbTIcas de
esta provincia.

El proyecto. pliego ,de condiciones.
irJod'?lo de proposición y disP0Sicio
!1e-; saLre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
..le esta ]e'~atll'ra y en el Né'gociado
dI:' Conservación y reparación de C:l
r-I-:-te!"os dtl ~¡iniste~io de Obra:> púo
Llil'ss. en los días y horas hábiles de
oficina,

Se presentará un::t proposición pa
ra cada proyecto, en sobre cerrado.
y habrá de estar extendida en pape!
sellado de 4.50 pesetas. o en papel
común con póliza de igual precio.
desechándose desde luego 19 que al
ser abierta no resulte con tal requi
sito cumplido, 10 cual lleva consigo
el _que una vez entregada la proposi
don sI Oficial encargado de recibir·
la, no se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a] reintegro tenga. En so
bre abierlo se presentar:'! el resguardo
dtl depósito provisional.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 26)
y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado .a) del ar
ticulo 1.° del Real decreto-le,' núme
ro 744, de 6 d~ ::\Iarzo de 1'929, los
licitadores han de declarar en la pro
pGsición las remuneraciones mínimas
(jc'e percibirán los obr.eros de wda
oficio y categoría ,de los que hayan
':k emplearse en las obras; siendo
desechadas las ,proposicion-e.s en que
JJ o :fi81ren dichas remuneraciones,

::tsi como aquelJ<ls ell que las fijad<1s
5E::J.n inferiores Í;l, las seila;;;,das co;no
minimo para c:sta proYi"lcia por d
Jurado mix~ú de, T:'a1:.;aio d~ Otras
puhlicas, publicadas el" - el BoieUn
O/icial del día 10 de Ju!io de 193:',
o a las que J,)ostt"riOrnJE":lte $e sc:'1<.tlen
general o par<;i¡,;,]mcllie en €S~a j)1':,)
vinda.

),lürt;ia. G de .!..L;'~¡ ue 193&,-El In
genü=,:) ji:!'e. Jü,;t: \¡¡],l'ía .-\1'~¡il1b':¡!l.
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Autorizad::> esl3 Jefatura por Orden
de 27 de \1::31';;:0 ú!l~mr). publicada en
la G:\CET.~ de 3 tIel adual. para 13 st.:
basta de /35 obl'as de repDL'ación de
('arrl:'teras comp!'endidas en el ;¡bn
general aprobado y pullEcado en J,)
f¡;c1u y (JACET_-\ DE: :YL-QP.ln menciona
d<ls. hasta las Irece horas del día 22
del corriente mes, y en las 110rns há
biles de oficina. se admitiran en el
Registro de la Jefatura de Obras pú
blic.as de esta pro'vÍnci::z. calle de Ri
quelme, n6.mero 18. y en los de 1:'lS
Jefatur:;<; dE' ias TI!'O\':l1cias de l;:':I
nada. A¡·::terI a. _-\lb::lcete y c\1 ican te.
propo:siciones para optar a la prime
ra subasta urgente de las obrasdc re
paración de explanación y fir:::.e de
Jos kilómetros 31 al 40 de lacarre
tel'a de Puerto dt' la Losilla a \·ee1<l.
('uyo ·presupuesto de ~oi11!"::!tn 8sci011
de a la cantidad ·de -15.:~90.0:3 j ..H'sd:1S,

Las obras ce'beriín empr:zar dentro
el!'] plszo de tre;nb ci;:~s. é~':nt¡:do, :.J

partir de la fecha en que se anuncie
en el Bolelin. Gíiclal de esta pro','in
cia la adjudicación definitiva de la
contrata. y deberán qm:dar termina
c1as en el Dlazo de cuatro meses. con·
tados 8 .p:'¡:'!i' de 13 fecha en qúe ter
mina el plazo fijado p3ra dar prin
cipio a su ejecución, La fianza pro
visional es de 1.3Gl,ífl pesetas.

La subasta se veT:'iflc2rá el día 2í
del corriente mes, a las Gnce 1ara'>.
f:n la Jefatura de Oh;:;;;: públicas dp.
esta provincia.

El proyecto, pliego ·de condicícnes.
modelo de propo':dciórl y dio;:.posicjo
nes sobre fúrnia r ~ondiciO;l~'<; de su
presentación estar2n de mnniflec;to
en esta Jefatura y en el N eg-oci2.do
de Conser;;ación y rep3ración de c?
rreteras del ~lin.istcrio d~ Ob¡-~Is pú
blicas. en 10s düs y boras hábiles de
oficina.

Se presentará una propo$ición pa
ra cada proyecto, en !'obre cerrado,
y .habrá de estar exten did3 en papel
sellado de 4,50 pesetas, o en papel
común con p6Ezl':l de igual precio,
desechándose desde luego la eme al
~er abierta no resulte con tal requi
sito cumplido. lo cual lleva consi.;o
el que una ~;ez entregada la pro',osi
ción ~ al Oficial encargado di:' recibir
la, no se "puede admitir ya ",n ningún
momento -el subsanar la deficiencia 'G'ue
en CUanto al reinte~ro 'enga. En so
bre abierto se prE's~ntar;~ el resguardo
del depósito prQ'visional.

Las Empresas, Compañías y Socie
doades :proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de D¡Ciembr-e de 1928 (G,\,CETA_ del 2:5)
>-' di.s:po;;;ieione-s pos teriores_

Con arreglo al apartado a) del ar
tículo 1.0 del Real decreto--lev núme·
ro i44. de 6- de Marzo de f929, los
licitadores han de declarar en la pro
posición las remuneracíones minimas

GUC p'>rci!.Jir:::n lo:> ob.eros de c9.da
ofic.:o y c;ltegoriu de los que hayan
de emplearse r:n bs obras: siendo
desechadas las p.ro~úsiciones en que
no fi!JUren C.icb.3S remuneraci¡~nes.

<.i.sl co;no aq;.:eIlas en que las Dluda3
sean ir.fericres a la::; señalad::!s c()mo
¡;¡';llin::.o p:::.ra esta provÍnda por el
JU::"ad0 mixlo del Trabajo de Obra::;
l~úblicas, publicac.as ~n el Bo!etín
Oficial del ·dia 10 de Julio d~ 1!:!35,
ü :.l las que ;posteriormen te se seiialen
g~ neral o pa:-cialmen te en est2. pro
vincia.

'.\Iurcia. 6 de ...\bril de 1936.-El In~
geni-ero jefe, Jos~ ~Iaria .-\ramb,:dn.
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Autorizada esta Jefatura por Orden
de 2¡ de .:'>!arzo último. publicada en
la GACETA ·de :;, de! ::3ctu31, para la su
basta de las obras de l'epat'aci';n de
carreteras cOL.1prendidas en el ptan
general ap,obado y 'publicado eu J3.
[",eha r Ci.;'CET,'- DE :\l·\D,uil menciona
das, hasta las trece horas det día 22
del corriente mes, y en las horas há
biles oe oficina. se admitirán -en el.
Registro de la .Jefatura de Ohms pú
blica:s de t'sta pro..... illcia. calle de Rí·
qüelme, numero lB. y en los de las
.lt'fatu:-as de ]aslJro\'int:ü~'i de Gra
nada, \lmería, Albacete y Alicante.
propOSiciones paTa optar a la. prime-
I ~ subasta urgente de 12s obras ·de re~

par:lci.:m de explanación y finne de
los khímetros 104 ,-1 111 d.<e la. C:Hre·
tera de Cien a ;\lazarrón. cuyo pre
supuesto d.e con tr~~a 3 se iende a la
cantidad de 49,S70.7~ pes~tas..

L.as obras deberán empezar- dentro
ud ).>h'J.o de [t:.:in';.! di'is. clJ11tado$ a
partir de la fe~ha en que S-e anuncie
en el Bolelin Oíicial de esta pro\-in
eía 1<1 adjudicaci ón defuJitivu de la
t:un iratl:!, y deberán quedar termina
das ei1 t'l ;)lazo de cilalro meses, con
t:'Hlos ::1 panil' ej¡;· ];1 1~C:1~ en que t€r
mi'la el plazo .fijado para dar prin~

cipio a su ejecución,. La fianza pro
visional es de 1.487;0'15 pese!;::s.

La su1Jast:.l se n,:rifkará el día 2i
del corI'iente mes. l; las once horas,
en la Jeüüura ue Obras públicas de
esta provincla.

El ;:>royecto, pli:egü ·de condiciones,
modelo de Pl'oposicióu y dis.posicio
nes sobre fOnJ:Hl )- (:ondicioIJes de su
urescntación e~:::¡dm de manifiesto
en esta J¿':alt:l'"a y e:J. el ~egociado
de Con5erva;:ió11 y reparación de C3
nele.-:;¡s dd ~!!inisteriü de Obras púo
bii:;as, €ll los \lías y horéls hitbiles de
l'ficina.

Se presenF3r3 una proposición pa
r~ cada prO'}'ecto. en sobre cerrado,
y !labra de 'estar extendida en pap€l
sellado d.e 4,50 pesetas, o en J)ap~l

('{jmún (017, p61iZ:-l LIt: igual prei';io.
des2cnar.d,bse desde luego la que al
"er :abier!:a no res:.¡lte con tal requi
sito Cü~9lido,_ lo cual lle ....a consigo
el que ~a vez ent::-egada la proposi
eión al :Ofieiai enca.;-sdo de recibir
la, no o-~ puede admitü· ya en ningú'n
mom~n.to el subs<tnar la deficiencia que
en C'-1~::.to al n:into;ro tenga, En so
bre atii.el'to se pres(':!lad. el resguardo
del d.ep6sito pro\"isiocal.

Las Empresas, Compañías :Y Socie
dades proponenles están obligadas al
eun;lp1ilniento del Real decreto de 24
de J)icie:nbre de 1928 (GACETa del 2:5)
:y .disp·osiciones :posteriores. .

. . __ J
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(on ~rrc':;,~o ~d ap;;Tt<ldo al d~1 ar
tíe:.l!G LO ctd H':Jl dI"Cl't-ld·lt\· nú;:,C'
r.· i-:-t. de G de }htrzo d~ ÚI:!9. 10...
I,r:itsdúl't',. han de l!e"l:;¡¡':J¡- en J:.¡ prü
r-¡l"-""·~;L..·tón l:.~~ reml~nC:--J~ione~ f'[iij)i¡n:'l~

C[l!i' per<~jbir:llJ 10$ obn'ro-; di." CSd~l

ori,¡!.J y L"utegoría de los qUé' h;:¡y{¡n
de:" (;;n!Jlc':lrsf: ¡;>n l~s oL¡r'::Js; siendo
(i"" .•I:',.'h~iJ,-,,, b~. ¡,ropos:eiones en ql1P.
nu Figuren dichas fE'ml1neracjoIlt:s,
él'~¡ eorl,o aquellas en que l:ls fijz¡d:;¡s
:sUm in~eriorE's 3 las sC'iía!:.:das ("omo
;:¡:n;¡¡w p:.lr;,¡ e':b j:;To\'inci:;¡ por el
Ju!'ado rnixt;) de! Tr~llJ3jo dI:" Obr~<;

}J:'ir"J;i·;ch. publicadas en E'1 Boleií"n
1,/:'::'[:11 J¿-I di;< lu ll.:- Julio dE' ln;-;,
ti ;J 1:..,; ¡¡lit: ¡,¡osteriorm~ni~ se señlllen
S"JJd·¡.Jl O ~J;:¡rei.llJmenté' én esta pro-
\·inci:l. .

,; ..,;.,,:,1. !j de Abrí] de 193G,-El In
geniero Jefe, José )Jarí::l ."r:Hnb:HTi.

S--:itl-!

'_l.:torizada est::; Jefatura por O"den
de ~i d.:: :'lIarlo último. publica'.L1 e-n
1:1 G""CET>. de J del artlul. para la <;'l
tastú dé' 13~ obr::ls .de repar:.H:ión df"
~'arr¡>tef¡:l<; cVl:!f1rendidss en f"1 pl:m
g(·nf:rz.l aprobado y publicado l':n la
~·:·d,." \' (i".ct'f \. j)f'. \: \.úf¡ll' m"nejona
d~", j¡castl:l hls tr..,'", ilor'as 1.10:-1 día ~2
dE-l corrienk mes. v en las horas há
biles de oikiul:I. s~ admitirán .:-n el
Registro J.,. la Jefatura de Obrss pú
t.lj..:i:ts de est" provincÜi, ("::.11e de Ri·
queirrte. número 18. y en los de ll:ls
j",fo::.ti.lras dt- l&s 'Ji"odrll"ias ,i,.. ¡á·:.¡
nad~, Almería. A]báC('J- y-\licante,
¡'¡foposiriones para optat ::l la prime'
r'!. ~llbasta ur2'ent ... de las obras ·de re
f-'sr8.c:ión de ~explan:il?ión y firme de
lü, !·jlómelro..¡ 1 ;.,) 5 de b c:a!"retera
:.ie 0"'2& a Atarán, cuyo presupuesto
Gt· l.'cntrata asciend~ a la o:a!ltid:lL! dE"
:~1;.:.!:}916 pesetas.

Las obras deber::m e-rnpezardentrú
d •. ! ' I¡"',; de l!·P.i¡¡I~; dia~'. c:)nl;otdos a
partir dI? la fecha En que SI? :ml.:!1cie
tI! el Boldin Onclal de esta provin
O:;~I ,a {,¡djudkación definitiva de la
cu;--.tr:ata, y d",berán quedar termina
d::l~ f?n el phzo de .c-uatro meses, con
tado 3. partir de la fecha ~n que ter
mjna el plazo fijado para dar pdn
l";¡';:U:3 su ejecuci6n_ La fianza pro·
~'¡~iGD;:d es' do:- 1.uSi.SO pes"ías.

La subasta se verificará el día 2i
el"l corriente mes, a las once horas.
tn la Jefatura dE:' ObI'as públic::ls de
t~L\ provinda,

El proyecto, pliego ,de condiciones.
rr'Gdelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ycondiclúnes de su
1-'[ ,="sentuc.:¡r,n estar:im de mani fiesta
tfL .esta Je:fatura y en el Negociado
de Conservación y reparación de ca·
rn:ter;;." del :\Iinisterio de Obrns pú
blica:'., en los dias y hOI'BS hábiles de'
(.ficina.

Se presentará una proposición ps
r:,l cada proyecto, en sobre cerrado,
r h9.or:3 de est~r extendid"a en papel
sr:lladú de 4,50 pesetas, o en papel
C'.HnÚTl e.on pól1za de igual precio,
Desechándose desde luego la que al
5er abierta no resulte <:on tal ~e<r'li

sito cumplido, lo CU31 llH3 eonsigo
1:': que una vez entregada la proposi
ción al Oficial encargado de recibir
ls, nO se puede admitir ya en ningún
momento el subsanar la deficiencia que
en cuanto al reintegro tenga. En so·
bíe abierto se prese!ltarfr. el Te~guardo

del dep6s.i-toproyisionaJ.

La" E.rnpít''':!~, Cornp:;¡i'iías y Sol'ie
¡Jadé's pruponen!es están obl!:':;:¡d:.h al
nlmnlímiE-nlo del Re:l! decreio df" :!.,l
dI: Dkie-:ilh;-¡> de 1iJ::t! IG.... CE:T... dt:'l 25)
y db¡Ju"L?iones pO~ieriúres.

Cor, arr~g:o 3: 'apnJ'iado :3) del ~r·

·ticu:ü L" Jei P.e:;] del.'reto-lé'V núme
ro ,.14. de G de :.'.br7.o tifo ÚI:!9, los
!il'jtadores han tic d",:',af":.Jr en la pro
:'ü~ir:ión las rérnllner~l'¡O!lC:S Tr>inima~
l¡Ue percibirán jo'; übrUD<; dE.' cada
oJicio y c:Jlc-;,;cr¡~de los que l'~Y:J.n

t.!t' f:'mpl?a;':>~ <.'TI IJ5 ob.;);.; siendo
tlí'seeh;;¡das bs ¡.¡roposit'ione;: en que
l\l.' fi~ur~!l dkh::¡; remuneraciones.
~,:;í como .:lqm·]las en que las fijadas
'il";:1Il inre-rlort~" a Lrs séihllad:J$ ("omo
mi CI i mo pora esta proyj ncia por el
Jtlrado mixto del '¡'r:,¡b::Jjo de 0br~s
públie;;:,::;. publicadas en el Boletín
Oficial <.lel db 10 de Julio de 1935,
() alas que posteriormente se señ31tn
sener31 o pa~.i:l]mente én esta pro-
vincia. ' .

:\ju["~:ü:, 6 de ~bf'il J,- 199fL~:r] In
geni ,,¡'o J E-fe, J ::ls& :'.laria .-\rarnbani.

S--·5l.l.'i

JE.FATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE V.-\.LENClA

·;v};"SEF:. \·.'>.CI¿~ \' aE.f>.>.ft.>.o~i:... DE CARRf:
Tl::"!1.,~s

H~':>ta la.s trece hürils del db 24 dd
IflE'S ;:¡C¡U;;!l SE- admitirán en l~ J~fMU·

I':l d~ Ol>r..d oúblü:::rs de Valenl.'i::J. \'
~II Ins d~ lasprvvincias de .-\lb.dcet~.
.-\lic91!H.... (:asteUón. Cuenca y T(~ruel.

:.i. boras boibiles de úfi'dna, prop.oslcio
lle,:, para opt;iLr a la primera subasta
1ll'*tnJe de las obra~ de rep~radón t!e
-:.-xplanaci0n y firme de los kilómetros
1, :2, ::1, 37, 3::: y 3~1 de la carretera de
tel'ce:' urden de la de 'Casas dd Carrl
J~Ulo a \'alen-.tia ::.. .-\lbfl,ída. cuyo pre
supuesto l:ist:iende a :H.!;JS:l,23 pesetas,
siE'ndü tl plazo de ejecución de tres
meses, ;:¡ partir de su l'om.ienzo, y la
fianza pro\"Ísional de 1.050 .pesetas.

La sulJasi.a se verincará en la Jefatu
ra de übrns públh:as de \'alé.nl..'".i::l, con
sujeción. a I:lS normas seiíaladas ·en la
I.nstruc<.:Íc.n de 11 de Septiembre de
1SSo. el d.ia 29 del mismo mes, a las
trece hOl".l:l.s.

El proyecto, pliego de condiciones,
l:Jodelo de proposición y disposicio
nes sobre forma· y condiciones de su
l.kresentación estarán de man:ifiesto en
1:3. JefatllJ'a de Obras públic.as de V:.:r
iencia lPin,tor Scrolla, número 23). Y
t:Il el Negociado de Conservación y
Reoaraciórr de Carreteras del. :Ylínis
terlO de Obras púpli¡:as. en los d'ias y
hor:lS hitbiles dE: oficina.

El licitador acompañara s su pro·
l [Josíción rel91ción .de reJIluneraciones

minimas.. en la forma -que determina
l:1 apartado A) d('l Decreto--ley de 6
de "'larzo de 1929 (GACETA. del 7" Y
Orden de 26 del mismo meS y año, 1::Is
euales no !podrán6er iní'eriores a las
fijadas por la Junta nombrada a ~ste

efecto para cada zona de la ;provincia
~' son las publicadas en 'los Boletines
Oficiales de 31 de ~lsyo y 7 de Junio
l::¡mbi~n de 1929, y l:n el ]Jliego de
condiciones parti'culares y económicas
que han de regír. en la contrata de
estas obras'. U na vez 'que le sea adju·
dicado el ~ervicio, presentará. el con·
trato de 1rabsjo que se ordena' ea el

B) dt'! eiude' D",.:rt!o·!py. 1':md.i':n ~e

<lCO¡;,p~lriará :J l';;¡,ia Pf,)i~osid(,n el rl'·
eibo <.lue llued:te est3r <tI cOI'f¡~nk dl
el fJ"':¡'U del Rt:tir'o Oi.,l't'fO O certhi. .."s,ju
'¡'C',Y'¡dbu L:u.:I,.¡~liclo '¿i~:·,o re.';u!sitú,

[013:;.; j::lS ¡..ropO$I(::'Jj'¡c,; se ;:.rf.'¿én
t;;¡T:ln c-n pa¡Ji:ls<.'llado dE" CuJtl"O fi""t:'
<;J"., ... jllctit-nla c:i:niimo,> (1 en p3flel ¡:<J"

:nún ,:on !J¿liza dt' i!;l.nal preeío,
1..3$ Empre.':'d';). Co:n}l3fii;,¡" o Sutie

(bJO'" prOp0111:tltt"::; e'5tán ob!ig::ld~¡.; :JJ
t:Uri.!J;íliJlc.:-nto dd Dé<:;'E·to de I:! dI!
O..:tubre de J923 I G.'.tTiA del 13) V
d isposici¡;,n es. .po,;teriore,¡. .

\';:¡lencia, tj de ..i..bl'il de 1931i.-fl
Ir.",en¡ero Jef... C::;rlüs Dicen,::..

.- S-6::!3

H:bt:! 13,;, tr¿-l'e hor::..:;; del dj~ ~~ dd
mes ::ictual se ;,¡dmitir::in en b Jef3.lu·
ni d~ Obrü,¡ púlJlicas d~ \,;,¡luJl:ia y
t'n las de las pro\'indas de Alb;:¡cek,
Al"icante. Castellón. Cuenca y 'i'¡:.,üeJ,
a h.")r:,s h;;ibiles de ofldna. proposki(i·
nEoS p;"r:.l OpiflT' :t la prjrneI':.J, subash
urgente de las obras de repar¡J¡;-iÓn.
i::q.·t"II;:lcLÓn ~. !irme dt: los kil¿¡oc"
tro!:. 17, 18 " 21 al 2+ de la tan",·
tera de- terc'er orden dI:" C'asa., dd
C<ilnpillo a YaJeuei:a :! \'illena. l.:uyv
presupuesto ::lSCiende ;;¡·1O.99::!,91 pe·
seta~, siendo el plazo de ejecución di:'
cuatro meses, a pal"tir de su C'ornienzo.
y la fianzá provision::t] de 1.230 pesó:'
Il:iS.

La subasta se verificará en la JeLüu
['a de Obr:3.S publi:eas de YalencÜl, COI'

sujeción a las nurma" señaladas é11 J;3.

Instrul.:ciÓn de 11 de SE:ptiernbre d~
lSSo. el dia ~9 del IfIj.,;mo mes, 9. 1::1,;
tl·ece horas. .

El pro):ecto, pliego de 'cond.icione;,.,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma y condiciones de ".0
presentación estarán de rnanifje~ti) én
la Jefatura de Obras .púLlíCf!S di:.'" V::L
lenci2 (Pintor SorolJa. número 23). Y
en el ~egodado de Conservación y
Reparación de Carreteras del .1IinÍ's
terio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

E! ·li.citador acampanará s su pro
posición reladón de re.muneraciones
minimas, en b. forma queddermina
el 3p<lrtado A) del Decreto·ley de ti
de )larzo de 1929 (GACETA del i), y
Orden de 26 del mismo ines y año, la.>
cuales no 'podran ~er inferiores a las
fijadas por .la Junta nombracl,a a. este
efecto para cada zona de la '.orovinch
y son las publicadas en los Boletine:>.
Oficiales de 31 de Mayo :r 7 de Junio.
tambiéu de 1929, y en el pliego de
condiciones particulares y económi
cas que han de regir-en la contrat:a de
estas obras. Una vez que le sea adju'
rlic:ado el servicio, presentará el con·
trato cde trabajo que se ordena en ei
B) del citado lDe,creto-ley. También se
acompañará::. cada proposición el rc
C'ibo que se'redite estar al corriente en
el pago del Retiro obara o certiflcadiJ
de haber cumplido dicho requisito.

Toda!:. las proposiciones se presen
tart.n en papel sellado de cuatro pese
t:lS cincuenta céntimos o en .papel eu
r.:¡ún con póliza de igual precio_

Las Empresas, Compañías o Socie
tlades 'proponentes están obligsdas sI
I.'umplimiento del Decreto de' 12 df:.
Octubr.: 'de 1923 (G.~CET;'\. del 13) y,
disposiciones posteriore~.
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Yalenciu, 6 de Abril de 1936.-EI
In 9;enier-o Jefe. Carlos Dicenta.
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11.'5ta las lr·rce lloras del dia' 24 del
lIles .'clual se admitinin en la J efalu
I;J. J<: Ouras ·públicas. de Yalencia ~'
t"ll las de las provincias de Albacete,
,\li~'anle. Castellóh, Cuenca y Teruel,
a llor:::.s habiles de oticina, proposicio
nes par..i opt.:Jr a la primera suhasta
lirf;eTlíe de lus oLras ..de repar..dÓn,
.,:'.:pJalUu:ión y rir.me de los kilómelros
17 j" .696 ~11 182 de la ('urretera ue p,ri
mer orden de 'rarancón a Teruel. (:u~'o

[,resl:pucslo asdende a 41.316,t>1 pe·
st'ia.', siendo d pInzo de ejecución de
('llallO meses, a pnrlir de ;su comien·
w. y la li:mza proYisional de L~40

p€"sttJs.
La subasta se ....eri1icará en la Jefatu

1':1 de Obras públicas de \'alencia, con
-uje¡'iún a las Ilorma." señaladas <>.n la
ln"trucdón dt.> 11 de Septiembre ue
1886, el dJa 29 del mismo mes, u las
lrc<:e huras.

El proyeclo, pliego de condiciones,
modelo de proposiC'ión y disposi~jo·

IH;'S sobre forma y condiciones de su
¡¡resentacion estarán de man ifiesto en
1;\' Jefatura -de Obras públicas de Va·
dencia (Pintor Sorolla, número 23). Y
.1:11 el Xegodado de Con~er\'at'ión :Y
Reparación de Carreteras del ~linis'

lt'rio de Obras públicas, en los dbs y
horas hábiles de oficina.

. ElliciLadoracompañará a :;u pro
posición relación de remuneraciones
·m inimas, en la forma que. determina
d a].lar.tado M del .Decreto-Iey de. 6
ue :.\lar20 de 1929 (GACETA. del 7), Y
I.,}rq.en !le 26 del mismo mes y año, las
cuales no podrán ser inJeriores a las
fijadas por. la Junta nombrada a este
efecto .para cada zona de la provincia
y son las publicadas en los Bo.letines
{)ficiales .de 31 de 2\layo -:[ 7 de Junio
bmbién de 19~9_ y en el pliego de
<.:ondiciones particul.o.res y económi
(:as que han de regir. en la contrata de
estas obras. Una ,'ez que .le sea adju
\lieado el servicio, presentarú- el con
tratone trabajá que se ordena en el
B)' del citadolDecreto-ley. También se
:ll~ompafiará a .cada proposición el re
cibo que 2er~dile estar al corriente en
d pago deLReLiro obrero o certifisado
de haber cumplido dicho re.quisito.
; Toda!! las· proposiciones se prcsen·
~arán. en papel sellado de cuatro pese·
)a.;;·cil1cuenta céntimos o en .pap~lco'

.1llUn' c.oTI póliza de ~gual precio.
; . Las ·r:Jffi'presas..Compañias o Sacie
<Jatie~. proponentes están obligadas al

..t'.l1lnpiil~úentodel Decreto de 12 de
Octubre. de 1.923. (GACETA del. 13) JO
disposiciones posteriores.
. Valencia. 6 de. Abril .de 1936•.......:.El

lngeniero Jefe, Carlos .Dicenta...
. 5-:-625

Hasta las trece horas del día 24 del
mes ::.ictual se admitirán en la Jefatu·
ra de 0b.r3s públicas de Yalellcia y
·<>n· ias ,de las 'Pr"ovincias. de Albacete,
Aiicaüte CasteUón, Cuenca y TerueJ,
;¡horas hábiles de oficina; pmposiCio·
¡)(~s ,para optilr a· la primera subasta
\Í.rg~nfe de las.obras de ['ep~rs.Ciúñ..del

·n¡-me con riego semiprofundode be
·tún ·:.1sf:iltico en calie~'te .dé, l.os .k~!ó-

metr0s 14,015 al 1G,360 de la CH'l"i:t':ra
de segundo orden de Jatiha a Alicimte,
~uyo presupuesto asc.iende a 41.2 O,l:i,2 S
pesetas, siendo el .plazo .de ejecu,:lll11
de ,~uatro meses, a partir de !>u co·
¡llienzo. yla fianza. provision~ u;: pe
setds 1.237.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Yalencia, con
sujeciún a las normas señaladas en la
Instrucción de 11 de. Septiembre de
1SIHi, el el ia :¿g del mismo mes, a las
doce horas.
. El proyecto. pliego de condiciOIJes,
modelo d~ proposición y disposicio·
J~es sobre forma y (;ondiciones de su
pre:>ent::;ción estarán de manifiesto en
la Jefatul'a de Obras públicas de "'8
¡encia (Pintor Soro!la, número 23), Y
en el. l'\egociado de Conservat"ión y
Repar<'H:iÓn ele ·Carreteras del :'Iinis
Icrio ·de Obras públicas. en los días ~'

horas hábiles de oficina.
E! lid1ador <lcompai'iará a su pro·

poskión rela,·iún· de rbTnune,aeiones
mini mas. ('1.1. la forma <¡Ul.> determina
<:1 aparl:!uo .~} del Decrelo-ley ue ti
de ~,Iar7.o de 1929 (G>'CET.-\ del 7), Y
Orden de 2(i del mismo mes y aiio. las
n¡a!es no· jJodrún· ~e~ inferiores a las
fijadas pOI' In Junta nombrada a este
efedo para cada zona de la .provincia
y son las publiea das en los· B.oletines
Uficiales de :n de :\layo y 7 de Junio
lamhIén de 1929, y en el pliego de
condieiones particulareS y económi·
e.as que han de regir en la contrata ·de
esta." ob,'us. Una vez que le sea ,adju·
(Ucado el servicio, presentara el eoh
Irato de trabajo que se ordena en el
B) del citado iDecreto-ley. También se
acompañará a cada proposición el re·

. cibo que acredite estaI"al corriente en

.elpa.go del Retiro. obrero o certificado
de haber cumplido dicho re·:ruisito.

Tori.as las p,oposi ciones se presen·
tarán. en papel sellado de ~uatro pese·
tas cineuenta céntimos o en ,papeLco·
mún con póliza de igual precio.

Las Empresas, Compañias o SocIe·
dades proponentes están obligadas ul
cumplimiento del Decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
disposieiones posteriores.. .

Yalencia, ti de· Abril de 193G.-El
Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

5-1)26

Hasta las trece lloras del día 24 del
mes actuál se admitirán en la J ef:Jtu
ra d~ Obras públic;ls' de· Yalencia y
en las de las pro\'incia~ de Alha¡,clc,
Alicante. Ca:::tellón, Cuenca y Ter-uel,
a. horas .hábiles de oncina. proposicio·
nes para optar a ia prip:era subasla
urgente de las obras de reparación del
firme y de la superficie regada con
betún asfáltico de los kilómetros
41,4-50 al 44,:340. 47,400 al 48,770 y
51,350 al 52 de la cuneíera de segun·
dó ord·en de Casas del ·Campillo a Ya
lenda, cuyo pr-esupuestoasciendc a
40.993,59 ·pesetas, siendo el plazo de
ejecución de cuatro meses, a partir .de
su .eomíenzo. y la fianza provision:::!
de 1.230 pesetas.

La subasta se ve·rfficará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Valencia, con
sujeción a las normas señaladas en la
JnstÍ'u'~dón de 11 de Septiembre, de
1886, el día 29 del mismo mes, a la~
..Iocé horas, ,.
, El próy~qo:, pliego ~e.CcondiciQz:1es·,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación estarán Je manifiesto en
ia Jefatura de Obras públicas de \'3.
renciá (Pintor Soroiía. numero 23), y
en el ~egociado de .consenación :r reM

paración de carreteras del 2\Ii nisterio
de Obras públicas. en lo:> días y horas
hábiles de oficina.

El licitador acompañar<'1 a su pro
posición relación de re.muneraciones
mínimas. en la forma que determina
el apar-tado A) del Deereto·ley de 6
de .\Iarzo de '.929 (GACETA del i), ~'

OrdEn ,de 2G del mismo mes y año, las
cuales nu podrán .ser inferiores a hh
tija das por la Junta nombrada a este
efecto para caela zona de la .provincia
y son hlS l)Ub]i ..~adas en lus B.oleliius
Ofjci(Lle.~ ele 31 de .\I:J}"o y 7 de junio
también dE' 192~J. Y en el pliego de
eO;1diciones particulares y económi·
cas qUé' h&n de regir en 1a conlrata. de
l:sla.s oLras. í..'ni:l vez que le sea adju·
dka'lo el servido, pr('sentará el con
11';:<.0 de tr~~ba.io que se orucma E'n el
B) Jel (:il~Hlo DE"creto-ley. También se
3co;npañará a c:HJa proposidún el re
<: ¡boque at'iedile esta::- :JI ('o.den te en
el pa;:p ¿el Heliro ol.m.To oecrtiflc~do

tie haber cumplido dicho re~uisito_

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de cuatro .pese
ta." cinC"uentu céntimos o en .papel co
mún '.'on póliza de igual pl'ecio_

Las :Empresas, Compañías o Socie
dades proponen les están obligadas al
Cumf¡limien to dd Decreto de 12 ·de
Ol'~llbre de 1923 «(i,\CETA del 13) y
disp6sicion es posteriores.
. Valencia, 6 de Abril· de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Carlos Dicentao

S-627

Hasta las trece horas del día 24 del
mes aCtual se admitirán en la·Jefatt.:ra
de Obr:J.~ públicas de Yulencia y ton 1as
de las pro....incias de Albacete, Alicante.
Caslcllón. Cuenca y Teruel, a Eoras há
biles de oficina, proposiciones para op·
tut a la ·primera subasta urger::te de las
aDras de reparación. de cxp!anación :r
firme d~ los kilómetros 4.4;151 al 50 de
la car,etera de segundo ordc.n de Ade
muz a V~l1encia. cuyo presupuesto as
ciende u 42.049.98 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses,
a partir de su comienzo, y la fianza
proyisional de 1.2ü2 pesetas.
, La suh3sta se "cl'ificor-ú en la Jefatu

ra de Obras púhlic~s d~ Yalencia; con
sujeción a I:lS nOl"rn3s s.eñaladas en la
Instrucción de 11 de Septiembre· de
1886, el día 2.9 del mismo mes, a las
oncehor'as. .

El proyecto. p!iego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
soJJ.e ftJrm~ y ('ondiciones· .ae su pre
sentaCión estarán de manifiesto en la
Jera tura de Obras públicas de Valencia
(Pinlor S0I:0113, mímf!ro 23) y en el ::--<~.

gociadCl·de Consen-ndón y Reparación
ue Carreteras del ~Iinjslerio de Obras
públiCas, I:fl lqs ¡lís,s y horas hábiles de
oficina. '

:EI licitá<1or. acompañará a supropo
sición rciadón de remuneradones mí
ni.mas ell la: forma que delennina el
apnrtado A; ~lel Decreto-ley .d~ ti de
·:\Iarzod.!é 1929 ("G.a~eta" del 7) y Orden
d~ ~~. ·cd,el m~smo mes y año, las cuales
no pockán ser i~f~dores ~ la.s fijadas
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por taJunl:) nombrada a este ef«to
para l.'ada zona ·df' b provincia y son
las pu,blicadas en los "Boletines Oficia
les" de :')1 de :\1a .....o v 7 de .Junio tam
bi¡Cn de 1929, y Cil el pliego de condi
cioni:s 'particulares y económicas que
h:m dI:' n'gir en la {'ontrata de estas
(>l)["as, "Cna 'vez que le sea adjudicado
1:'1 scrvicio, presentará t'l eonirato de
h':..lbajo que SI:' ordena en el B) del d~

tado DC'crelo-ley. También se acompa
fiar:} a cada proposición el recibo que
"1("'·l'Jite eslal' al {:orriente en el pago
.tel Hdirü I)brero o 'Certificado de ha·
ller ClllTljJ lido dicho requisi too

Todas las propl)siciones se presenta~

r;jn en ]1:Jpel sellado de 4,50 pesetas
(¡ ell papel eOlTIlÚl con póliza de igual
J,r('("ill.

Las Enlj)¡'eSas, Compañias o Soeieda
d'l's proponentes están obligadas ..1J cum
p1ímit'nto dd De'{'I'elo ue 12 de Oclu
lin' d{' 192:~ ("(;aceltl" {l€-¡ l::n y uís
(losi("iones posteriores.

\'alenci:1, ti de Abril de 19J6,-El In
gen iel"O jefe, CarJos Dict>nta.

S-ü28

Hasta las lrece horas del dia 24 dd
mes adua 1 se admitii<ín en la .J c.-fatura
de Obras públi{~as de Valeneia y t>n las
de las provincias de Albacetc, Alicante,
Caslellón, Cu~nca y T€ruel, a horas há·
biles de oficina, propos~cioncsparaop
~al' a la primera subasta urgente de las
obn.ls de reparación, de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 4 y del Ta
m::.i1 del Yi!lar de la carretera de segun
do orden de Ademuz a Valencia, cuyo
presupuesto a.sciende a 43.378 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de cuatrO
meSl'S, a partir de su comienzo. y la
li:!1'lZU provisional de 1.202 pesetas.

La subasta Sf' yerificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Yalencia, con
sujeción a las normas señaladas en la
Tnstrucción de 11 de Septiembre de
188(;,1.'1 dia 29 del mismo mes, a las
on n: lloras.

El proyecto, pli<.'"go de condiciones,
modelo de proposición y disposi<:iones
sobi'c forma y condidones de su -preJ

sentaci6n estarán de manifiesto en la
Je"falllra de Obras públicas de Yalencia
{Pinlor Sorol1:.1, número 23} yen el :\t>
godado de Conservación v Reparación
~le Carreteras del :\Iinisterio de Obras
públicas, en los dias y horas h3biles de
otieiTia.

El liei tadOl' acompaíiará a su propo
sición relación de rcmuneraciones mi
ni-nas en la forma que determina el
:.Ipartado A) d<'l Decreto-ley d.... ü de
~h1¡'ZO de 1929 l"Gacetll" del 7) Y Orden
de ::!(i del mismo mes y año, las cuales
no ]!oJdn ::,('r inferiores So las fijadas
P(JI- la .I11n~a nümbrada a este efecto
para {':¡fIa zona d{' la provinela y son
las p'l,blicadas en Jos "Boletines Ofk'ia
les" de :31 de :\1:1;:"0 y j de Junio tam
hit-Il cie Hi:¿9, y en el pliego de condi
<'ioncs particul:\.:-cs y económicas qu.e
han de regir en la contrata de estas
obras. Gna vez que 1e s~a adjudicado
el sen'icía, presentará el contento de
trabr,,io que se ordena en el B) del ci
tado Decr(;\o~ley. También se aeompa
ñarú a cada pro.,)osición el recibo que
3neditc estar al corriente en el pago
del R-etiro obrero o -certificado de ha
her cumplido dicho requü:ito.

Toda;.; la5 preposiciones se presenla~

ran en papel sellado de 4,50 pesetas

o en uapd común con póliza de igual
precio.

Las Empresas, Compañías o Socieda
d~'s proponentes están obligadas al emTI
pJimicnto del De('relo de 12 de Octu·
bre de 1923 ("Gaeeta" del 13) ~' dis
posiciones posteri.)res.

Valencia, 6 dte Abril de 1936"~EI In·
geniero jefe, Carlos Dict>nla.

S-629

Hasta las treee hOtas o·el dia 2~ del
mcs aclul:ll se admitirán en la Jefalura
de Obras públicas de \'alenda V -en las
dé las pr{) ..... incias de Albacete, Alicante,
Castellón, Cuenca y Teru~l, <l. ihor<"ls há
biles de oficin.a, 'Proposiciones para op
tar a la primera subasta urgenie de las
obras de repar3cLón. de explanación y
firme de los kilómetros {j al 9 y 22 al 24
de la earretera de tercer orden de Re
qucna a Cof.rentes, CU)'() presupuesto
asciende a .4(;,411,YU peset<l.s. 'siendo el
plazo de ejecución de {'uatro meses, a
partir de su comienzo, y la fianza pro
visional de 1.393 pesetas.

La subasta se '\'erificaI'~j en Ja .Tef3tu
ra de Obras públicas de Valencia, con
sujedólI a las nO}'nJ:Js señ.aladas en Ja
Instrucción de 11 <le Septiembre de
1886, el día 30 del mismo mes, a las
once horas.

El proyecLo, pliego de condi-ciones,
modelo de proposkión y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre~

sentación estarán de manHiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Valeneia
(Pintor Sorolla, número 2:{) y t:n el Nt>
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del )'linistcrio de Obras
públicas, en los días :r horas hábil('s de
oficina.

El licitadOr acompañará a su propo
sición relación de remuneraciones mí~
nimas en la forma que detE"rmina €"l
apartado A) del Decreto-ley de G de
jlarzo de 1929 ("Gaceta" del j) y Orden
de 26 del mismo mes y año, las cuales
no podrán ser inferiores a las fijadas
por la .Junta nombrada a este efe-cto
para cada zona d~ la pro .-incia V son
las pnbJicadas en los "B.oletines Óficia
les" de 31 de :\layu y i de Junio tam~

biéll ue 1929, y en el pliego de condi
ciones part~cuJares y económicas qwe
han de regIr en Ja ('outrata de estas
obras. üna vez que le sea adjudicado
el servicio, presentara el r:ontrato de
trabajo que se ordena en el B) del ci~

tado Decreto-ley. También se acompa
ñará a cada proposkión el recibo que
acredite estar al corriente en él pago
del Retiro obrero o certificado de ha
ber cumplido ¿icho requ,isito.

Todas las proposidones se presen ta~

d.n er. papel sellado de 4,50 r.. esetas
o en papel comim ('on póliza de igual
pr.ecio.

Las Empresas, Comp:tiíías o Socieda
des proponentes esLán obligarlas al cum
plimiento dcd Decrt'to de 12 de Ocll¡
bre de 1923 ("Gaecb" <lel 1;-1) v dis-
posiciones posteriores, •

Valencia, 6 de Abril de 1936.-EI In
geniero jef<:, Carlos DicenLa.

S-63ü

Hasta las trcce hÜ'ras del dia 25 del.
mes actual se admitirán en la Jefatura
de Obras públicas de Valencia y en las
de las provincias d~ A.lbacete, Alicante,
Caslellón, Cuenca y Teruel, a horas há
biles de oficina, pro.posiciones para op-

tal' a la pri:rnera subasta urgente de las
obras de reparacióp., de expJanaeión y
firme de los kilómetros 31 al 34,2e7 (le
la C'urretera de tercer orden de Re.:¡ue
na a Cofren les. cuyo presupuesto as
ciende a 40.588,10 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de cuatro meses, a par.
!ir de su comienzo. y ]a fianza provi
sion:,¡1 de 1.218 pesetas, -

La subasLa se \"crifiC:lr.i en la JefaLu
ra de Obras 'püblicllS de Valencia, con
sujeeión a las norll1a~s-e-iial:ldas en la
In~lruceiún de 11 de Septiembre de
1886, el día 30 del mismo mes. a las
onCe horas. .

El proye-cto, plicgo de condicion~s,

modelo de Pl'oposición ~: disposiciones
sobre hrma :r condidones de su pre
sentación estarán de manífiesto en la
.Jefatuí'a de Obras públicas de Valencia
(Pinlor Sorolla, númu() 13) yen el :\e
goóadu de Conservación y Reparación
de Carreteras dd ;\linislerio de Obras
públicas, ell los dÍ3s y horas háhiles de
oficina.

El lic'itador aeompañará a su propo
sición l"cJueión de remuneraciones mí
nimas en la furma que determina el
apartado A} del Decreto-l~y dt: {j de
Marzo de 1929 ("Gaeeta" del 7) y Orden
de 26 dd nJi~TIlO mes y año, las cuales
no 'podrán ser inferiores a las fijadas
por la Junla nombrada. a este efecto
para cada zona de la provincia y son
las publicadas en los "Boletines Oficü:
les" de 31 de :Mayo y j de Junio tamo
bién de 1929, y en el -pliego de condi
tiones particulares ~' económicas qlJoe

han de regir en la c.ontrata de estas
obras, Una "Vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el conlrato de
trabajo que se ordena en el B) del ci~

tado Decreto-ley. También se acompa
ñará a eada proposición el recibo que
acredite estar al corriente en d pago
del Rt>tiro obrero o c.ertificado de ba
bel' cumplido dicho requ,isito.

Todas las proposiciones se presentaJ

rán en papel sellado de 4,50 pesetas
o en papel común con "póliza de igual
precio.

Las Empresas, Compañías o Socieda
dt>s 'Proponentes están obligadas al cwn·
plimiento del Decreto de 12 de Octu
bre de 1923 ("Gaceta" del 13) y dis·
posiciones posteriores.

Valencia. l) doe Abril de 1936.-EI In
geniero jefe, Carlos Dicenfa,

S---631

Hasla las trece horas del dia 25 del
mes aetual se admitirán en la Jefatura
de Obras públicas de \'alenCÍa y en las
dI: las provinóas de Albacete, Alicante,
Castellón, Cuenca y Ter:J.eI, a horas h;j·
biJcs de oficina, "proposiciones iJara op
lar a ]:) primera subasta urgente de la.s
obras de reparación, de explanación y
firme de los kilómetros 16 a119,500 y 2;~
al 2;) de la carretera de tercer orden dt'
AJmansa a Cofrente:>, CU~'O 'presupuesto
asciende 3 ~)3.135,lS pesetas, siendo el
plazo de ejecuciÓn de tres meses, a
partir de su comienzo, ~. la fianza pro
visional de 995 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Valencia, con
sujeción a 1:Js normas señaladas en la
Instrucción de 11 de Septiembre de
1886, eI dia 30 del mismo mes, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de ·proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
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~ent:ición estarán de manifiesto en la
.1l'futllra de Obras públicas de Yalencia
íl'inlor Sorolla, número 23) yen el Xe
f'o·ciado de Consenación y Reparación
<lt' Carreteras dd :\1inisterio de Obras
;)ú:")]jcas, en los días y horas hábiles de
l .. fich"'4~.

El licitador acompaiíará a su propo~

~iejll]1 rela6ón de remUlieraciones mi
nimas en la forma que determina el
:Ipa.rtado A) del Deereto-1ev de ti de
:lb¡'zo de 1929 ("Gaceta" del ;7) y Orden
¡le 20 del mismo mes y año, las cuales
I1ll ].lodrán ser inferiores a las fijadas
pUl' ia .Tunla nombrada a este efecto
»:1 roa calla ZOna de la provincia y san
J:I'; publicadas en los "Boletines Ofl.cia~

h"," de 31 de :\fayo y 7 de Junio taro·
h(·n de 1929, y en el pliego de condi
riOllt'-S particulares y económicas qu.e
han de ¡'cgir en la contrata de estas
(ibras. Una vez que }e sea adjudicado
l'] s{,n-icio, prcscntar[l. el cOntrato de
IraDajo ~le S~ Ü'rdena en el B) del ci~

t:ldo Decreto-ley. También se acompa
ñará a cada proposición el recibo que
~l:rl'{lite estar al corriente en el pago
¡id R<-tiro obrero o certificado de ha
ber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presenta
r~n en papel sellado de 4,50 pesetas
u <:n papel comÚn con póliza de igual
precio.

Las Empresas, Compañías o Socied2
des proponentes están obligadas al cum~
IJlimiento del Decreto de 12 de Octu
bre de 1923 ("Gaceta" del 13) Jo' dis.
posiciones posteriores.

Yalcncia, (j de Abril de 1936.-EI In
geniero jefe, Carlos Dicenta.

S-632

Hasta las trece horas del día 25 del
ml:'S actual se admitirán en la Jefatura
de Obras públicas de Valencia y en las
ut:." las provincias de Albacete, Alicante,
Caste1l6n; Cuenca y Teruel, a horas há
biles de ofi~ina, proposiciones para op
lar a la pnmera subasta·urgente de bs
(,Lras ·de- reparación, explanación y fir
lHe de Jos kilómetros 42 al 42,847 y
43,:250 al 46,797 de la carretera de ter
t:lT orden de Almansa a Cofrentes, cuyo
)Jresupuesto asóendea 30_861,41 pese
1;(s. siendo el plazo de ejecución de tres
JlleSeS, a partir de su eomienzo, y la
tjanza provisional de 926 IpeslClas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Valencia. con
sujeción a las l1orma~ señaladas en la
lnstrucción de- 11 de Septi.embre de
1SSo. el día 30 del mismo mes, a las
i1o-ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
nmdelode proposición y disposiciones
~(jbre forma y cQndidones de 'Su pre
y':nbción estarán de manifiesto en la
J(·fa:ll:-3 de Obras públicas de Valen~

("ia (Pintor Sorolla, número 23), y en
i"1 ~\:'gociado de Conservación y Repa
ración -de Carreteras del Ministerio de
<Jbras públicas, en los días y hQras há
!Ji! es de oficina.

El licitador acompañará a su propo
sición relación de remuneraciones mí
qimas, en la forma que determina el
:1par[¡;d!l A) del Decreto-ley de 6 de
}hrzo de 1929 ("Gaccta" del 7) y 01'
¡J,.." de 2G del mismo mes y año, las
cuales no podrán ser inferiQres a las
fijadas por la Junta nombrada a este
efecto 'Para cada zona de la provincia,
y ~0U las publicadas en los "Boletines

Oficiales" de 31 de 2I.Iayo y 7 de Junio,
también de 1929, y en el pliego de con
diciones pnrticularf's y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. li na vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contr~to de
trabajo que ....e ordena en -el B) del ci
tado Decreto-ley. También se acompa
ñará a cada proposición el recibo que
acredite estar al rorriente en el pago
del Retiro obrero o certificado de ba
bel' cwnplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presenta
rán .en papel selladQ de cuatro pesetas
cincuenta céntimos o en papel común
con ¡póliza de igual precio.

Las EmpI"'esas, Compañías o Socie
dades proponentes están obHgadas al
cumplimiento del Decreto dt'- 12 de Oc~

tubre de 1923 ("Gaoeeta" del 13) v db:-
posici(lnes post·eriores. .

Valencia, 6 de Abril -de 1936.-El 11"1
gmiero .Jefe, Carlos Dicenta.

S-633

Hasta las trece horas deld.ía 25 del
mes actual se admitirán en la Jefatura
de Obras públicas de Val-encia ). en las
de las provincias de Albacete, Alicante,
Castellón, Cuenca y Ternel, a horas há
biles de ofi~ina, proposiciones para op
tar a la prnnera subasta urgente de las
obras de reparación, explanación y fir
me de los kilómetros 16 al 22 de la ca
rretera de tercer orden de litiel a Sal
vacañete, cuyo presupuesto asciende a
42.484,45 pesetas, siendo el plazo de eie
cución de cuatro meses, "3 partir de su
comienzo, y la fianz.a provisional de
1.275 pesetas.

La subasta se verificará en la J efa
ra de Obras públicas de Valencia. con
sujeción a las normas señaladas en la
Instrucción de 11 de SepHembre de
]886, el día 30 del mismo mes, a las
trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y rondiciones de I5U p.re
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor SorolIa, número 23), y en
el Negociado de Conservación y Repa
raciún de f:arret,eras del :\[inisterio de
Obras públi·eas. eh los días y horas há
biles de oficina.

El licitador aeompañará a su p:oopo
sición relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma que determina el
apartado A) d,el Deereto-ley de 6 de
~larzo de 1929 ("Gaceta" del i) y Or
den de :W del mismo mes y año, las
cuales no podrán ser inferiores a las
fijadas por ]a JUnta nombrada a este
efecto :para cada zona d.e la ,provincia,
y son las publicadas en los "Boletines
üIicialt:s" de 31 de ~rayo y 7 de Junio,
también de 1929, yen el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que l, sea adjudicado
el servicio, presenta -l. el contrato doe
trabajo que oSe ordena en el B) del ci
tado Decreto-ley. También se acompa
ñará a eada proposición el recibo que
acredite estar al corriente en el pago
del Retiro obrero o certificado de ha
ber cumplido dicho requisito.

Todas las "proposiciones se presenta
rán en papel selladQ de cuatro pesetas
cincuenta céntimos o en papel común
con 'póliza de igual precio.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes est<in oblig[¡ca'~ al
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 ("Gaceta" del 13) y dis
posiciones p'Osteriores.

Yalencia, 6 de Abril de 193G.~EI II1.
geniero Jefe, Carlos Dicenta.

S-ü34

Hasta las treee horas uel dia 25 del
mes actual se admiti,rán en la Jefatura
de Obras públicas de Valencia y en las
de las pro\"incias de Albacete, Arican te,
Castellón, Cuenca y Teruel, a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta urgente de las
obr3s de reparación. explanación :Y fir~

me de los kilómetros 1 al 3 de la carre
tera de tercer orden de CÜe1 a Salvaca.
ñete, cuYO presupuesto asciende a pe
setas 20.154,26, siendo el plazo de eje
cución de tres meses. a partir de su
comienzo, :lo" la fianza provisional de
605 pesetas.

La subasta se ...-erificará en la Jefatu~

ra de Obras públicas de Valencia, con
sujeción a las normas señaladas en la
Instrucción de 11 de :Septi,embre de
1&86, el dia 30 del mismo mes, a las
trece horas.

El IJroyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicion.e-s
sobre forma y C'Ondieiones de ,su pre
sentación estarán de mlmifiesto en la
Jefatura de Obras públicas <le Valen
cia (Pintor Soro11o.. número 23). y en
el Negodado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del ::\:[inisterio <le
Obras públicas, en los dia-s y horas há
biles de oficina.

El licitador acompañará a su propo~

sición relación de remu.:lcracioiles mini
mas, en la forma que determina el
apartado A) d-el Decreto-ley de 6 de
:Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y Or
den de :26 del mismo mes y año, I::ts
cuales no podrán ser inf-eriQres a las
fijadas por la .Tunta nombrada a este
efecto 'Para cada zona de la provincia,
y san las publicadas en los "Boletines
Oficiales" ac 31 de ~Iayo y 7 de .Tunio,
también de 1929, y en el pliego de con
diciones particulares y e<'"Qnómicas que
han de regir en la contr3tu de estas
obras. Cna vez que le sea adjudic;ldo
el servido, presentará el contrato de
trabajo que -se ordena en el B) del ci
tado Decreto-ley. También se ::icompa
ñará a cada proposición el recibo que
acredite estar al corriente en el pago
del Retiro obrero o certificado de ha
ber cwnplido dic.ho requisito.

Todas las proposiciones se presenta4

rán en papel sellado de cuatro pesetas
ciI!cuenta céntimos o en papel común
con ¡póliza de igual precio.

Las Empr.esas, Compailias o S ..,cie
dades proponentes están obllga.-l3s al
cumplimiento del Dccrl'to ele 12 de Oc
tubre de 1923 ("Gaceta" del 13) ).' dis
posiciones p'Ost,eriores.

Valencia, 6 de Abt'"ii de 1936.--El In
geniero .Tefe, CarIes Dicenta.

S-635

Hasta las treee horas del dia 25 del
mes actual se admitirán en la Jefatura
de Obras públic.as de Valencia y en las
de las provincias de Albaeete, Alicante.
Castellón, Cuenca y Teruel, a horas há
biles de oficina. proposiciones para op
tar a la primera subasta urg-ente oe las
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¡el m~s. ~110 'p.1?~d, c.~ :1:1 'D('re~'ac~<in de lqs
Se¡-\'~c:lOS HlOr,auhcos ,del faJO, .

'.' ·;¡ráéITld~_8,.deAbri,tdé 193G.~-EIDc·

tegMo: Josf 'Eseud-etO :tsC'u<:ler'6. '
, ':.- , ': : ,: , : , , S"':'-S91'

:. '.: ~

·S-S90

. -
'--~-,--~.- -- ,._-'-_._._ .."-~._--

. Don .... vecirlO de ..., pro\'isto <le d·
dula personal corrienÚ~, que acornpa
fÍa; enlrr:l¡(\J de las condiciones fija
da's por' '-'1 A;\'urítsrn:ento de Alcor:.!
para la con.trata de las ohras de COll;,
trucl:Íón de un )bt:;dcro .púbJi-co mI!
nicil)<l l, asi como oc los planos.lJresa
puestos y condiciones fac:u1tali .'as tie
dichas obras, se compromete 'a ejecll
t:irl~is a los precios del, presupllCS In.
rebaiadas en el ... (tanto por dento,
en IctTa).

(Se' '3comIJañará la TeJadón .de jol'
nales a <¡:le lwec l'derencia ];;. i.:ondi-
ción décimosegunda.), .'

(Fedia y .firma del proponente.)
Alcora. 4 <le ;\lJril ,de Hla(j.,~EI Al

calde, Vicent¡: Chorva.

Don :\1anud SanchísPeralcs, Alcalde
Presidente del Ayunt::urüento ',de e::;t;;.
villa.

H:tgo'saber: Q¡.le,en virtud de acuer
do 'municipal de 30 de )-Iarzo últim,o y
dando cumplimiento al H,eglameJ;lto de
Obras y Ser\'idos 1TI1.lnicipales"se nTlun
cia 0.'1 público subasta pora la con.struc
ción de un edificio destinado a Plaza
de Abastos en esta Jocalidad con sujc

.ción al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. P::lblo Cantó, ,cecino de }~a
,drid, ~que se halla de muriifiestoen '1<1
Secretaria ronni-eina!.

El tipo d'e l::t ,p.resente subasta e~ d
,de óento noventa y cuatro mil nove

: cicnlas sesentay.siete pesetas treinta
y si.ete, cbntimos. , . ' .

El pago de la mencionada obr.a. se
"e~i-ficará pOi' medio de certificaciones
mensuales que. extenderá el Arquítecto
Dif-cctorr que pa'sará a estudio rde .la
Corpor-a.ció,¡ para su aprobación:'Y en-

·.~úo a.la Inspección ;provincial de Sani-
'dad <le Al bacetc, ,.
'. .El plazo'de ejecución de lasobr(l.s' se
:rá ,de seis mc:;es, eoriwdO's a partir' deí
día queenipi:ec,en, é¡u~ no podrá -éxaeder
a Jos quince dias de la firma de ht es
crilura de ad;t:·dicación definitiva. '

La subasta se ceicl:ir3ráen esta Casa
ConSistqrial, a', las docehbra.sdel 'día
siguientt: hábiJal en que termine' el pl:J

'zO :de ,quince (lbs,' contados desde 'el
!¡iguiente ümltdiato al en que aparezca

,iaserto estc edicto en la "Gaceta de~.rD--
llrid':, ,bajo la pre~id-encia del St:o Al·
calde, Tei'!lciJtc o Conccjal en i:;r•.lierl. de·
legu~, con a"istencia de otro Con~ejal.
Q"<1~ designa:r:í el AY1JTI!a,,'niento, y del
Sr.. Notariode:J3 localidad. __ '
,P~l'<,\ Ja c~iebraciúh· de la ,sub;istá Te
giran las. siguiente!) n'gl~s: ' ..._ .",'

.1,' ~os p!ieg05'Un~ropo'siciónseran
""con' "arreglo al modeló formulr.dó -al

ALCALDIA DE TAR.AZaNA DE LA
M.:\-NCHA

Modelo dI: proposiCión.

"cstim :-iubyenciorw,d:IS pul' el"Estado
con la Slllll:J, dc' J 7.;U 3,65 pesetas.' ,

1 :Oct:J.'\'0_ . Los pggos sr' harán en dos
plazos: W10' al cub'ri¡' ;¡~U:lS el edifi
cio, rotrD a la termi;l:teión <le 1:os
<ibr6s. pre\"lj su recepción, y 'en, "isla
de la liquidatil'm (IUe resuHe según
cl'rti.fiC;1eioncsGe o:)ra hecha deiJjd;,;~

ménle ':¡ptobad3s., ' '
'. Su fÓmlalización se hani con cargu

a la prima conccclida ]JOI- tI Estado y
a,las ;o;l¡mas prucedentes oc la décima
contl·a el d,';a¡'o. ' .

12 'Abril ·1936

'. ;A'fUKTAM1EXTO':bE 'ALC;Oa:-\

(PRO\-n;CIA DE: CASTELL6~),~,'

Acordada,pox: este' A~'Uritu.úiíenl0,la
contratación, mediante subasta;' <1e \in
:\ratade~'o ,mnry.ic!pal, rOl?- arreglo al
proyecto' formúlado 'por el' Arquitecto
D, Jase .Gimeno AJrneln, se hace saber
10 sí "uiente:,'" .
'Pri~~Cr(j, . L.a· subaStó, ~~n cuestión

'leIldrá h;gm' eti laC:lsa Consistorial
ere esta Yil!a, onte-la ::\Ies¡l, fonnsua por
el Sr~ A1c:.:lde; ,¡irimer'Te1ücnle dl"AI
calde·y Regidor' sindico, [1 lúsvcintiÍln,
días húbiles, a {~ontar" desde el siguien
te ::1 la publícaC,Íún de este anuriCio en
la "Gac?ta' ,de :M2l.-ldd", y ·dar~l princi
\lió a 'los onc~ ele la mañan~. ,
S~gundo. Sen-irá de ti'po para la

Sub:lsta -.la cantid:ld' 'de' oehenta y dos
mil 'novecientos vcinti'trés peselas no
"cJita y'un céi1limos (82.923~1): y bs
m,ejoras, que' se h~g2á, 'consignando
can.tidad fija menor que 1:1' elel rde¡iido
lipo.afectai'án uniformemente a los
diversos precios 'señalados en dicho
Qrcsupuesto: ," . '"
. Tercero. EL deposIto prnyjsional pa
ra tonmr parte en la. s'Jbasta consistirá:
en el cinco por ciento' de la cantid;HI
-fijada: como tipo" esto es, en la suma
de '4.146.20' ::pe~eta$,; y lá fianza ddlriiti
"3 exigible al rematante como garnn
.lia del cumplirnielfto .de ,.sus obligacio
nes, 'en el 'di/á; tiJor cie;nb del fnclicaoo
tipo, .. o ,sea ,e,n 8.292,39 jjesetas. 'Tanto
aquél como éste se constituirán en 'me
tálico o en, dectos pubTicos españoles,

_'m la Caja, municip~I:4e esta \:ilJ a.
·Cuarto. Las proposiciones, debida

mei1t~ reintegradas y ai'!J,stads.s al roo
'dejo ~qjunto; c;lebe~án' prcsent:ll"se en
la: ; Secretarjil del Ayuntamiento, con
las formal.idades·, p.reniríidas en. el ar
tículo, t5' del Re.gl:m:Iento (le contrata
ción muilicipal, todos lcis días hábiles,
duraBte laS' horas de cúficina,' desde la
aparición" de este, anuncio -ea la "Gace
la, -de .)fadrid";d13s1:a el día' anterior 'al
5lé" la stibasta; inc1usiJ.-e, .': ,,'.'
, En·, la prop-i:,¡ Secretaría" y' durante
~l,plazo y ¡lOras ant~rJormente se:aaJa
das, esta,rán delh-anifiesto ~l,próyecto,
presupuesto y plie,q-o rle condiciones
"efel'entes a estas' obr3.s, "
, -Quinto', '.Elbast-~t~o pepüder,es,.pa
-ra"concuh'ir:a la suba:sta,.cl1 represen

. ta:ción. de' .otra 'Persona :deb~Tá hacerse
por Letrado que -ejerza sU'p;-ofesi,ón :en
la ,pro.'Yincia deCastelJón o 1Jor el Se
cretario del Ayunlamiento, en funcio
nes deOncial Let.ado.
, S:exto'~ Las obras h:::br:in ~c ser ter·
minadas -en un :plazo ;náximode cinco
rne.es, a contar desde los.ocllO días si
guientes 01 de la' Rotificación de la ad-
luilicación de la .cont~ata,,' . '

SLexistiera: juilac~¡:¡sa })ara, la sus-
pen!>i(¡noe las -übrus.,. PQdrá s'er apl:~záda

.;>u ej~cl)ción' 'POl;" acuertiode anillas
,p?fjes. .Pero bienenteridido que todas
ellas ·üe)Jerán quedar 'terminadas antes
del, ~ía 31 dt¡l ,DiCierribr'e "del corrjcnte
aijo. -,pues" en el.calOO ,~ontra.ri.o p.odrá
ser rescindido el contrato, ~o.n indem
!tizaciÓll.o . sin ella, según se trale de
c'ausa. i.-rnpütable::O lÍo ',a1 ,cÓritrausLa:.
- 5ifj¡íin1'O: L::is 6br'as'.¡Je' referencia

.Subasta de las,obr'us del tercer cami
, . no de servicio del Can,¡Z de Henar.es,

provincia de Gllodalaíara.

"Hasta las' trece hora,,' ud elia, 2 :de
:Mayo -próximo ,¡c admitirún e'u la De
,lega~ión de los ,Servieios Bidr¡Í).lli-cos
-del Tajo, sita en ::\Iadrie'. Pqrhmy, nú
'inero 4, durunle ¡as 11.0,1':.15" tic ofi{:~na,
'.proposiciones para estas:lilJasta;

, El presupuesto de contrata asciende
"a 125;S54,2í pesetas. y 1tt flaaza ,proYi

sional a 3.íí5,(¡~ pesetJ5.
La subasta se' verinc;l;'ú en In, ~itada

D:elegación el ala 4. de· dicho mes' ue
':Mayo, a las doce horas. .
" '.El ,proyecto, ,:pJíegc ele condi<;iones,
',roo'delo ¿;~ proposic.i6i1 y,'disposidones
:' sóbre S1... forma y' presclÍtaCión, 9.si <::0
·ino'lás. r.elal1\'as a la celebración ,de:'la

subasta, estir-<i'n de 'mañifiesto düfahte

A ,. p"'. ""-8nexo iJnlC(~.~ agma, .:;J, ,

UELEGACION DE LaS SERVICIOS
HIDRAULlCüS DEL TAJú' "

oLI'Us ~f: ::ep'a:'aciún, CX1J1:ll!a~ióJl,y 111'
me- de los ki1ólllClros :!1 al 24 'v:f4 al
36 de la c~uTc:lera' de tercer or'dcn (:fe
Albada ~ Ga::díu, cuyo p! esupuesto'as
dende a 40.9[l~,6G pesetas,' siGndQ~1

, plazo de ej~i::u¡;;ón de cunt'ro 'meses, a
parti:- de 51. comier.7,o. y la naatal)¡,o-
,'üional de J ,230 ]ifsetas. '"

La s'-Jbasta. se n:riJi(:arü en ID: Jel'atLl
T:J. de übriJ~ lJioii!ic'as de .Y::dc'nci1,'eqn
sujedón a bs normas ,$l:i1uladas 1.::11 la
Instrucción de 11 Jé SCpli¿áun:e 'de
1886, el dja 30 ud mismo' 'mes, a las
trece horas.

El proyedo,plj :~go tle clJm1iciones,
modelo de proposic.iúrt y disposiciones
sobre fOfmay c\.Íuuiciones d~; 'su pI·e·
~:t'ntaciún eslu:íu de' llwriifjesió en Ja
Jefalurd de Obras públicas de Yalen
da (Pintor SorQllu, número 23), y en
d );'egocl;:¡uo Lk CunservaCión y: Repa
f:lción de Curreteras del )liniSterio de
Obl';:¡s públicas, en los dio.,; y hÜi'a:> h¡)-
biles de uikba. ' ",

El licitadur ::lCOn1llañ;.:rÚ a su propo
sición n:lacit)]l de remuner~cio:lesmi
nim:Js, cr:: la form;;' que delermina el
apart:l,llD A) d,el Decreto-ley, de 6 de

, :lh~ rzo de Ej29 (.. G~telá" uel 7) 'y 0 ...
'dende 26 del mismo :¡nes. y aí;ío,' 13,s
cuales nó podrún" ser' inferiores, aJús
fljaJas por Iq,Junta nomb'iada 2 este
efecto 'pal'a c~d3. zOna de la provinóa,

.)' sC)n las publicadas 'cn los "Bóle~ines
Oficial~s" de :n de ).Ia~'o y,7 de Ji:nio,

·,también. de 1929, y en ~l plkso:~e'<:on
. dicíones partkular'cs. ~', económicas que
, han de regir en la cont:-ata .ueestas

obras. Una vez cue le sea adjudil:ádo
, ,el s-ervicio, preséntará el contrato d,e

trabajo que se orc1¿n:J. I::n. el B) del ci-
, . tado Decreto-ley, También se aCQmpa~

fiará a cada proposición el rec~boque
acredite estar al corriente en el pago
del Retiro obrero o .certificado' de ha
ber cumplido dichoreguisito. . '

Todas las proposiciones Se presenta
rán en papel sellado de cuatro pesetas
cinculi:.n ta céntimos o en papel común
con póliza de igual precio.. .

Las Empresas, Comf)añías -o. -Socie~
dades proponentes están obEgadas, 31
cumplimiento del Dec,reto d-e 1:7 de .()c·
tubre de 192:3 ("Ga<::eta".del 13) y dis-
posiciones posteriores. ,',

Valencia, 6 -de AbriJde 1936:-,-El In
geniero Jefe. Carlos Dicenta... ,..
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rtn;;¡j, ~t:r,jn pr·es<,nl ... ,jOS en papel sellado
d", 4,::'0 pt:$das o pa·pt:l común <:on p&li
2:.1 d¿ b misma' chise. $i.:ndo db<':'stima
d"!s las que no reúnan este requisito.

L::J.~ prc.posic.:iúnl:"s fúrm:..ladas por So.
cít'd."d"':;. \'endr~n acompañ:;¡das del ...",r·
!ítkado rl.", in<:c:.mpatibilidade" del Pt:'
e ['",lO ,j", :':4 de Dici.¡;-rnbre de ] 928.

Esta,; proPo$ieiones iran .firmad$S por
d ¡;ciladOl' o .persona apoderada legal·
rUt'ntt'.

:!," Con la propo~i("ión y 'en sobre
:.lparte se acompañara resguardo que
:ll'!'o:Llite !:ulJ,,¡' e.::.nstituido en el propio
:\\'untamiento o en !a Caja general de
D~'¡;(')sitos la cantidad de nue"ve mil se
t<'('!<'111a$ cuarent:l y ocho pesetas lrein
t:J. V rJch.) l.'énlirnos, c:omo nánz:a equiva~

¡<'D'[;; al eín{'o por cielito del presup-ues
tu Jt: t'ont¡'ala, qUi:' podrá Sel' c:onsti
luida ton metálico o en papel dto la Deu·
da públi('a por su valor nomina!.

Dieha fianza debt'l'ú s~r ~uml;'nt:;ld:l

~0r el contratista adjudiC':1tario al diez
POI' dento de la cantidad dd remate.,.

~I." Las propuestas de p resen taclUn
..n d Ayuntallliento serú lodos los díus
no festivos hasla 1:'1 ::IIlterior a l::t subas~
I:.l~ de diez.a Ulla de la mañana. t:n sobre
('trrado. que Ikv3rá escri~o: "Proposi:'
l'ión par::! optar a l:.i subasta para la ??
judie.ación de las obras de {'onstruc.cwn
d ... b Plaz~ -de Abastos en Ta,razona d",
la \!:J.nf:::1U ('Pl'üvincia de Alba<:ete).

El Secré"talioextecderá r~cibo,·debi.
l13Tllente firmado. de haber recibido di~
cha proposiei6n en la forma prescrita
"n el :lrtículo ]5 del Regl::tmento de
,;ontratadón. . .

4." Por c::lda fianza presentad:l no
podrá present:.H·se rl1ás que un .pliego.
nú pudiendo ser toste retirado hasb la
cd""Lr:.H:ión de la sübasta.

5," E'n el c;;¡,so de do..:. o rná.s.proposi
dones iguall:"s. se procl:!derá .dLll·ante
qUince minutos a pujas a la llana, pasa
dos los cuales· s~ aujudiearáprovisiú
ha.lmente al más bajo. \' en easo de per
:\istir en demp:lte. 'sto decidid pOI'
sort~ú. .

ti,· El que resuHt: adjudicatario de
!Jera form.alizar un contrato (:on los
uDreros que hayan Lie emplearse en las
Cobras. asi como cumplimentará lo re
fl:"rtmte a, Retiro oLrero, :lc-t:i-dent€'s del
trabajo. 'etc., y C'uanto se refiE;r:e .. a . las

,t",y",s social",s vigente:::. obligándose a
no abonar jornales infe.riores a l,?s es·
tabl-ed dos como minimos en las base..
establecidas ,por lüs Jurados mixtos..

7." El contratista está obligado al
pago de los anuncios, honorarios del
proyecto y direcdón de las 011-as. for
malización de la escrItura notarial, De
r'ecihus reales y de <:uantos, gastos oi-igi
ne la subasta. formalización de con~rato

~. reali'zación de las ob'ras hasta' el libra
mit-nte. o' recepóon d'diniti~a de las
...br&.s..

Ta,mbien viene obligado el cohtratis
ta a :,¡,bOnar' al A vuntamiento antes de
ciar c:ornien20 los-trabajos la cantidad
que aQ.uH tienl< en depósito como ga
r::mtia 'plira la ejt'Cución. de las obras. o
~ea el <:inco por ciellto del presupu6to.
·~1J.ya suma 1", será devuelta a la l'ecep
dón dI:' dichas obras' y terminación del
t:ontrato. ' .

g." Con' arreglo. a las disposiciones
vigentf".S y por tratarse. la presente-con
trata de obras públicas' p:araservicjos
:a ~argo de.lo,,; 1Iunidpios. el·soJ:¡restan
te autor ,del proyecto 'puede lO'jercer el
de-rcch9 de. tanteo. dentro de 19s diez

días siguientes al de ls 'iub:a,.t:a o re
mat€'. .

!:l.'" El contratista véndrá obligado a
t:rnp]e::¡r en las' obr.35 un se-tenta y dn!:o
por ciento d~ obreros de h localidad.
siernprr qúe fsto;; 1"u6i;n o;specializados
y que 'no existitsen t:'n la misma.

lU. Se designa para el bastanteo de
pr deN's s cualquiera de lo; Letrados.
col.:giados de la provincis.

Tarazona de 1::l \I::meha. -1 dt.> Abril
do(> 1936.-EI Aka'lde, ':\lanUé"l S:mchis.

3[Qdelode proposiC'ión.

Don X. ~ .. vecino de .. " cfllIe .... nú
mero .: .• según. cédula person:al núme·
ro ...• enterado dd anuneio ,publi.cado
con feeha de ... \' de las condiciones. y
requisitos que se" exigén par:>. la adju
dicación .en pública subasta de las obras
de .... se .compromete a tOrrt:lr a su car
gú la ej~c{H.. ión de las.. mJsmas•.eones
trioCt:J sujt;'('ión :l los '€'xpresados requi
sitos'y condi('iones por la cantidad de .. ,
(en ·pesetas y e{'iltimos, en letra). .

A.sirnismo se, cor~prornete a qU.-= hl.s
remuneradones mínimas que· han de
p.ercibir los ohr~ros de cada oficio y ea
tegoría empleados en las obras. jorna~

d:a legal de ti'abajo y por hora". I:"xtr::l
ordinarias no serán inferiores s' los
tipos fijados p'or'la Junta creada .por
Rea! orden de 20 d~ ::\Illf'20 de 19~9,

(F..eha \' firma del proponente.)
. . S-82S'

JUNTA' PROVINCIAL DE 'BENEFI
("ENeJA. DE MADRID

Instruído f'Xpediente .esp~r:ial a ins
tanei:l del Pr€'sidente del Comité Eje
éuti\'o del Asilo de Santa CriStiml. es
tablec:ido. en esta: c3pit'al. p3ra la' ven·
ta ~n pública"subasta notarial' de la
casa de su ·propiedad. sita en la calle
de .Quintana, número 38.•. Y en' ~irtud
oCle lo dispuesto ·en el núrnt-ro· primero
del articulo ':.7 de la Instrucción de
Beneficencia {fe 14 de :'.Iarzo de 1&99.

. se conced~ el periodo de audiencia.
po rtél"lIlino de ..vein te días laborables.
:01 los representantes I{·g.alesde la Fun·
dacion,al arr-endatari'J 'del. inmueble
\' a los beneficiarios de la. institución;
durante cuyo plazo t.endrin de mani·
fiesta el expedientet-n l;,¡s oficinas de
esta. Corporación (Roberto Castrovido,
número.·o). 'para que puedan formul~r
lasalegscione:,; que a su derecho. viC'
reno

Lo que s~ ha1:e público por. él pre
sente·edicto para general conocimiento.

.:)Iadrid. 9 de Abril de 1936.-\'íslO
buenú': el \"'~cepreslddente (ilegible).
'El Secretari;).(ilegib~e), .'. ~
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P~~RQlIE MOYIL OE LA GUARDU
. CIVIL

.Junts. Ec:onómic'oádminis,trativa.

Once horas día 30 de Abril. en Par·
que\Ióvíl."Cuarenta Faneg<is". se efer;.
~uaráprocedimiento"puja :l la llana".
venta pública subasta' do~ lotes mate·

Tial inútil: él pri¡nero. de tres .coches,
marcas Hispano, Fiat 'y Renault. ,;alo·
radas 1.900 pesetas: segundo, dos mo-

·tocidetas 'Har-ley n.avison, v.aloradas
1.000 pesetas.
. Este roa1erialse 'encuentra ·en dkh'J

Parque. -dOJ;l.d~puede s~r examinado.'

Constituida Junta, ;:'l:! abrirá plazo me·
dia hOra. duranl!;" d (:u,.l 5';- sd!IJi1ífi.n
prÚ'posidones verbales, aJjudk;;'niü~e

v~nta mejor postor. quien sati'ifari. <>:1
el acto su importe, quedarldo oblt,S,dn
a retlr:;¡r 'en plazo CU:oIri:"nta y ucho ho
ras por su CUe"lta el m¡dt',-j:,¡l. I;;;;¡ j:'1' ...... •

to sea aprobada por S. E. lnspedor g;;:.
neral la adjudicación.

~ladrid. :28 de \l:lrzo dE' l!Bt:.-El T¿
fiiente Sei:re-tario. S::¡lvauoI' S,lntos Ji.~
meno.o-\'islCl bueno: t:'l Teni",nt", (0 ro
n.:! Pre"ident", lilegibl<,).

• -<S>Q$---

AD~llNIS.TRA~ION PROVINCLU

DELEGAClO~ DE HACJE);,DA DE LA,
PROVI!'olelA DE HCEI.\'.\

SECRET.\.Ri.-\. DE L.\ .rnO;T.'\ ....D:lIIX1STP~\·
TI,'....

Cédl/la de nolificu('Íún.

Na existiendo en la Aldea :\Ionte
Balón. término municipal de Aroche.
testigos idóneos p3ra firmar la prl:'
sente cédula. SE' les h:ace saber;l Danh'l
Sánchez Góméz (a) .. Hijo del :\10rito".
Antonio Barragán Abud \" Emilio Gan
Jullo Blanco. que el dia' 2ü de los co
rrientes se celebró la Junta Adminis
trativa para ver y fallar el expedient~

número 4tii de 193~. en el que figunm
{'omo encartados. 'tom:a!Hl0 el acuerdo
siguienle:

1.~ Declarar la falta de defr~lUd;;¡.

cion..
2." _-\utores: D~miel SÓlnchez (;.:,.

mez (a) "Hijodel 110I"ito".
~i.~ ]rnpofier c':Hnü pena las multa'>

de-515,2~ pesetas '::tl primt'rú; 1.202.19
pesetas al segundo. y 8':'8.79 pt-"tta3
al t¿or('ero. corno triplo Lit: lo.,; d~re·

chas defraudados. cu "flS cf.1l1j daJes
deberán hal'er efecti\'~is en IJluzo le
gajo pues en su defecto se d,e:::retarja
la ,¡'erita en subasta de 13 rneI'<:anci:ol y
lapl'isioIl subsidiar'ia d¿o ill~olvell(:i:3.

'establecida ",n el urtÍl"ulo :!i de ll:! le.\'
Penar a razón de un di::. [¡C.f c;"ja ..:i ;1
co pe-~etas de mulla y por 1.~ diferen
cia entre 'esta y el pruJuctó que'::'i:
obto<>nga en la $Uba5ht.
. 4 ..) Haber IUo<:¿\1" :;: J:l cóoci:si¿n de
premio a los aprehE'n:;;ore:,: y

5.V Notificar ("1 fallo I'<:glamemarLl
.mente,' ~o pudiéndose eUillfJlir lo dis
puesto en el parr<lf0 ~." del ttrti<.:uJ0
102· de la lE'Y de COhtr:aLi!lldú. J>or jn
cornparecencht de los condeTl:idü5. di)
puso la Presid",ncia .que se les hicÜ:·:;;e

·por escrito.el siguiente requerimiento:
. A los efectos·acordados requiero a lb~

tedes para que &1 tirrnar la presente
TrIBnifiesten a eonlifluaciou Si tienen
biel1es con que hacer' efe-'ctiva la mul·

.ía impuesta y presente .la rela":lon d~

ellos. bien entendido aue su silencio
se considera corno d.éclaración fié"
gati;"''!- y en e-} acto, y corno consecuen~
cía de ,ello se decretarán 105 arrest05
citados. ,. .

. Nota. Quedamos advertidos de que
cl;lDtra di(-ho falló se pueJ~ entablar
re.cL.rsO ante el Tribunal Contencioso

.aministrati\-q, 'que· radica en la Au-
,dien.:cia provincial de Huel\"SL y en el
.plazo de tres, meses a contar des-de el
díasiguierrte a la' inserción de esb ci:·
dcla 'en los periódicos o:fi~i91e.s. , '. .J
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Huelyu, 30 dl' :\Larzo ue 1936.-El
SetTet:::rio de la Jurt". Fernando Díaz.
\'i$t" bueno: el Deleg;.¡do-Prf'sidente.
:-'1. 05s0ri ú.

P-263

. Desconociéndose el domicilio en Es
p:ilña -de Felipe Barrew, súbdito ruma
tia, t.:IlYO último domicilio fué en ",1 pu
rador de LaPa!úJn:J. di: Hueh":>. se le
hac~ suber pUl" medio de la presen le,
qUt: el dia 2li de los {:on-i'l:'nks se cele
tró Junta .\dm¡lli~lral¡va ¡JfI r:l \'l'r y
Llllar d ¿xperJit"nte nÚIl1~rú -l/j/3ü. í:ll

el que ligura ('()1l10 en\.'url;¡do tomundo
t:l acuen.lü ",iguknte:

1." Decla¡'ar la f3lta d", contrabando.
:2." .-\UlOI· Feliu... Banüw.
~." lfllpo':Jer éomv IJen3 el {~omi$o

dd tabaclJ y la mulla del duplo de "u
.... aloración oficial. o sean ciento o<.:hel1
13 Jjes<:l:.lS que S:ltisr~l!"{¡ l;'H plazú kgal,
pues en su del"ecto, se decreturia la pri
siún suL-;id¡al"ia de ins'Olvencja estaLle·
dda en el ::Irtieulo '27 de 1::1 ley Penal
du:-arK..e treinta y tres días po!" servirle
de abono los tres dÍ:.Js que pre.....enti....a
mente estu,·o aHestauo.

4.... Haber lugar a l:l ~onc~sión de
llremio ~t los aprehensor.es: y

5." ~otilicar el fallo r~glamentaria

mente.
Xo pudiéndose cumplir lo dispuesto

en el párrafo segundo del ::trti-eulo 102
de la ley de Contrabando. por incom
pal't:"cencia del condenado, dispuso la
presidencia qUe; se le hiciese por t:scrÍ
to el siguiente reque:imü,·nto:

A llJs déct0s acori.13dos, requiero a
usted par<o: que al firma¡' la ]:m~sente

manifi¡;ste a cúntinllHciLm si tiene bie·
nes con que hacot:'l" efectiva la multa im
puesl::l y prE::sente- la relación de ellos.
bien en ¡end~do que su silencio se con
6idera corno declaraciün ne"3"l1 V:J v en .
el acto. y como consecuenc~de e:Uo. se
decretará t'! arresto citado.
. Qur:dzndo ~ld\'~J,titlo que COntra ·í:ste
fs.Jlo puede entabla¡- ,";,""Curso Conttndo
so ~mte d Tribunal Conten<:iosoadmi
nistrativo de la Audiencia de Hudva en
plazo -dí: treS meses.
- Hue-h-a,::lO de :\Iarzo de 19:36.-El Se
cretl!rlO Ji:" la Junta. Fernando Diaz.
Visto buen0: el Delegado - Presid...nte,
:\1. O';$',Iri0.

p-

Desconociéndose el domicilio en Es
paña d", Julio ~\!ateo y José Piri (3)
"El Camisa", que residf!t'l1 \,illal"rta1
(Portugaj). :se les hace sHber por m",
dio de la presente qU.e a las ,mee ho
ras <lel dia 23 de los corrientes ha de
celebrarse Junta Administrativa para
ver y lallar el expediente mímero
n de 1936, instruido por aprehen
sión de 94 kilos de caf& crudo en
grano, en el cual :figuran como encar
tados, así t:omo que pueden presentar
en el acto ,de la J:.mta las -prueD8s que
estimen convenientes a su mejor de
fensa :y que tienen <lerecho a designar
un vocal que' forme parte de la misma.
que habrá de ser individuo de la Cá,
mara de: Comereio, comerciante· o in
dustrial matriculado en esta c~pital.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Regla.."'nento de proce

:dimiento de 29 de Julio' de- 1924; de
"biéndo ad...-ertirles que. de no conCU
rri::, será fallado en ¡oebeldia.

Hutlva, 3 dt: :\13rzu de 193G.-Ylsto
bueno: el Delegudü-P¡-.:sidenk. :\1. Os
sorio.-EI Secretario de la J'mta. Ft'r
mmdo Díaz.

P-276

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAUUC:JS DEL PIF:.l':-;fYI

ORlE~TAL

Jefatura de Aguas.

1211 cumplimiento ú"" lo disp.:..:es!o en
t'! HeaJ ü~;:¡·etú·lev Je 7 de Enenl l!e
1:J~·¡. soL!".: tramit.:l('ión a ~egtli.r para
poder ol.kne, cOllcesiont"s dto' :Jgü3$ pÚo
blicas, s", inserta a continuación la si
guiente nula:

:Sombrt" dd péticionario.-P.am6n To·
rre", Jas.

:Xombrc del RE.'presentante y diree
ciÓn.-Pablo Tones Brasa. Yb La:reta
na. 30. segundo, Barcetona.

Clase de aprovechamiento. - Amplia
ción del abastecimiento de Arbucias.

Caudal de ag·ua que se pide para la
ampliación.-Cuatro litros por segundo.

Corriente d~ agua de que se deriva.
Riera·de Arbucias.

Termino municipal que afecta.-Arbu_
cia"S.

:\1 propio tiempo y 'confonne fija el
articulo 11 del expresado Real decreto
ley modificado 'por Real Decreto de '17
de Jlarzo de 1931. se abre un plazo que
terminará a las trece horas del último
de los treinta días siguienles al de la
publicación. de este anuncio en la "Ga
ceta de ~1:l!drid",. para que durante di
cho plazo presente el peticionario su
correspondien te proyecto en las oficinas
de ]a Jefatura de Aguas de la Delega
ciól'l. de los Servicios Hidráullcos del
Pirineo Oriental, Vía Layetana. 10 bis,
<:';.1arto, debiendo advertir que durante
dicho plazo se admiti.rán también en las
mismas oficinas otros proYf:'ctos que
tengan el mismo objeto que la petición
anunciada o sean incompatibles con él,
y que transcurrido dic~lO plazo no se
admitirá ningún otro proyecto.

Barcelona. 30 de }1arzo de 1936.-El
Ingeniero J efe. Javier de Salas.

P-265

DELEGACTON DE HACIENDA DE LA
PR0'lINCIA DE GUADALAJARA

Habiendo cesado en el cargo de :ti;:..
bilitado de Clas~s Pasivas en esta pro
';in~ja D. EdL:al'do :\labquilla Antall,
teniendo constituida Ulla nanza para
garantir dicho cargo, y l~uya devolu
cIón solicita, y en cump"limiento d~ lo
dispuesto en el Decreto !de 14 -de Sep
tiembre de 19'15, se hace público por
medio <lel presente anuncio, a fin d€'
que si alguno de sus poderdantes tu
\'iera que formular alguna rec1rona·
dón contra su gestión como tal Apo
derado, lo haga ante estli Delt:;;ación,
en el término de tres mest::s, a contar
desde la -publicación de este anuncio.

Guadalajara. 6 de _'\bril de 19:'G.
El Delegado de Hacienda (ilegible).

P-2S3

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

JUNTA AD),1L""ISTP.ATIVA DE CO.N~RABA."'·

DO y DEFRAl;D.'%.crÓ.N

Por el presente, se <:ita y emplaza a
Francisco Lóp€z :Morales. con último

domicilio t::n la c:l:Je Tonellas. 1. de esta
c:api tal, a fin de que comJ.oarezca ante
es!.. Junta Adminisirati\'a el dia 6 de
AbJ'il próximo y hora de las on<::E' de
la mafi.ana. en 12 Sala despacho del ilu.;
trísirno Sr. Dt>legado de Hacienda para
responder del expediente núm;:ro Gí93ti.
que por cont¡·abando de encendedores
y pi..-dras se le si gue; advirtiéndole que
d..be concurrir por sí o pOr medio de
apOdE'l'ado J e g al. Iludiendo apórtar
cuantas pruebas e~time eond'J.cen¡es a
su ueree'::o, y (:..le puede d('signar un
\'ocal de !a Junta, que se:) de la Cáma
ra de Comercio q 'l"omer,-';ante matricu
lado. poniéndolo en conocimiento de la
misma tres días antes dei señalado; pre
viniéndole que. {le no comp3recer, se
<:el-ebrarú b vista sin su asistencia, pa
r¡índole el per.iuicio q:,e haya lugar.

Zaragoza, :{ü de .\I:Jrzo de 1936.-El
Di': It-g3do de Hacienda, .0\.. \' elasco.

p-:!&S

ADUANA DE TARRAGONA

Don Fulgencio Franc~s ~aY3rrO, en
funnciones de Administrador de la
Aduana de Tarragona.

Por el presente edicto :;e hace sa
ber a D. Hermi.:negildo :\lux3rt. domi
ciliado últimamente en 1Iartorell, y en
la actualidad ~n ignorado paradero.
que habiendo terminado el plazo rt:
glamentario y las prórrogas concedi
das sin que se hayan reexpedido los
envases comprendidos (:~ las declara·
ciones que a continuación se !detall:m.
se sen'irá ingresar el importe de los
derechos liquidados en dichos docu
mentos. dentl·o del plazo de diez días,
a contar <lesde la inserción del pre·
sente en los periódicos oficiales.

Documento número 2.809/83. 190 pe·
setas-oro, 1.393,75 metl""OS cúbicos.

Documento número 2.9i3. 90 pesetas
oro, 683.35 metros cúbieos.

Documento número :t143. 190 pese
tas-oro. 1.3~;),12 metros eúbicos.

Docmnento número 3.520, 130 pese
tas-oro, 975,75 metros cúbicos.

Docwnento número 3.886. 140 pese-
tas.oro, 1.034,15 metros cúbicos.

Documento número 4.U76, 160 pese
tas oro. 1.213,03 metros cúbicos.

Documentos 108/34, 260 pesetas-oro,
1.871,47 metrOs cú.bicos.

Documento número 133, 180 pesetas
oro. 1.269,59 metros cúbicos:

Documento númerO 321. 190 pesetas
oro, 1.443,47 metros cúbicos.

Tarragona, 3 de Abril de 1936.-El
Administrador de la Aduana. Fulgen
cío Francés.

P-2i7

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Facultad de Medicina.

Hallándose vacante en esta Facultad
de ?ledicina una Auxiliaria temporal,
adscrita a las Cátedras de Facruacolo
gia experimental, Terapéutica general
y materia médica y Terapéutica dínica,
dotada con la gratificación anual de
tres mil pesetas, s,;; anuncia su provisión
por concurso de méritos entre Licen·
ciado;; o Doctores -en Medicina que S~

encuentren en posesión del CQITespon
. diente título profesional.

La conyocatoria se hace con arreglo
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:.l lo dispuesto en el Real decreto de 9
de Enero de J rn9 y disposiciones corn·
~Jldnela!'ias "\"ig~ntt'>s. La Orden minis·
t't'ri:...t de 28 de :Uarzo de 1933 (publica-"
da tn el "Boletin Oficial" del \1inisterio
lit: Instrueóón pública y Bellas Artes,
¡J e 1-1 de .-\bril del mismo año), releva a
Ls ..·....nC""J.rsantes de la obligacion de
llaL",r re¡¡.lizado los ejercicios del grado
di: Le':I1c:iadc.

Los aspirantes presentarán sus ins
IJ[1ri~ls. ct",bidamt:'nte documentadas, en
h SeC.'relaria de esta Facultad, dirigi·
UdS al Sr. Df'cano. en el improrrogable
¡.;l:lzu de \'E:inte dias. contados desde el
sign:ente al ,de la publicación de este
"TlllJ~c.:l(J en la "Gaceta de \Iadrid".

L.a Facultad se rest;'rya el derecho de
sc,:ni;':CI" a los aspirantes a un ejercicio
q',',,,, 1", j)t"rm.ita ap¡'edar. comparati\'a
m~·nte. al que reúna mejores aptitudes
!J<Jl'U E'l dese!fiyeño del <:<lrgo.

Lo que se hace público para general
c:orlücimiento.

S~villa, ~3 de :.\IarzQ de 1936.-El Se
efetcHio, J. Delga,do Roig.-Visto bue
no: 1:"1 Decano (ilegible).

AGENCIA EJECUTIVA DEL AYUS
TA.MIEXTO DE VILLAGARCIA

DE AROS.-\.

Don Eloy Lapido Fermíndez, Agente
ejecuth'o de los impuestos municipales
de dicho AyuntaIIli~nto.

Hago saber: Que en expediente indi
.-idual de apremio seguido contra el
deudor Herederos de .Juan Cardal:d~,

dt:udor a este Ayuntamiento por el im
puesto de Salubridad correspondiente
al primer semestre de 1935 y atrasos,
se ha dictado en fecha 28 de Diciembre
d~ 193~) ~' anteriores la siguiente

Providencia declar~ndo el apremio.

De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 66 de la Inslrucción de 26
de Abril de 1900, rloclaro incursos en el
único grado de :;l:,l.'remio y recargo del
20 por 100 sobre ~l importe total del
descubierto al deudor Herederos de
Juan Carda1<ia. Notifíquese a los mis
mos esta pro.... idencia a fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el
plazo <le:!: veinticuatro horas conC'Urrien~

do a la ofidna de esta Agencia Ejecuti
'.'a, situada en el mismo Ayuntamiento,
advirtiéndoles que, de no verificarlo,
se pr~ederá imnediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al
decto las fincas que han de ser objeto
de ejecución, expidiendo los oportunos
mandamientos al Sr. Registrador de la
Propiedad de este partido para la ano
tación preventiva de embargo.

Débito.

Xombre y apellidos del deud.or.-He~

redero::; de Juan Cardalda.
Impuesto de Salubridad, 350 pesetas.
Recar.go del 20 por 100, iO pesetas.
Total general, 420 'pesetas.
y a fin de que dicho deUldor Herede·

ros de Juan Cardalda sean notificados
por medio de este edicto en la "Gaceta
de :\Iadrid" y en la tablilla de anuncios
de esta Casa Consistorial por descono
cer esta A~encia el paradero de dicho
deudor Herederos de Juan Cardalda:

Cumpliendo «;on lo ordenado en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y sr·

ticulo 154 del Estatuto de 18 de Diciem~

bre de 1928, e~:pido y firmo el pr~s~nte

edicto en -\"iJIagarcía de Aro$a a 13 de
)Iarzo de 1'93'6.-El Agente ejecutivo),
Eloy Lapido.

P-26i

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ES?A~A

Sucursal de Tortosa.

Relación de los saldos de cuentas
corrit'nles il los que p¡'úC"t;'de aplicar b
presunl."ión de abandono por sus dueños,
Llu,:: se pubJic:J. en cumplimiento -de lo
dispu<:'sto por el Decrt'to-lt:;'; de :.!4 de
Ene¡'o de 19:23, para cur:ocimiento de
los intert'sados o de sus causahabientes.
a los tlnes de la citada disposición: .

D. .J uan de Ajos :\latéu, 1 peseta.
D. Valeriano )'Iestre Canale. 250.
:Sres. Piñol, Gavaldá y Co...TJlpaíiia, 4,50.
D. ~fartín Pascual :.\1011, 100.
Tortosa a 31 d-e- )larzo de 1936,-El

Secretario, \lanuel Gordón.
X-15S4

BANCO DE ESPAN'A

Sucursal de León.

En cumplimiento de 10 dispuesto en
el Real dt'<:l'eto-lev del ::\Iinisterió de
Hacienda, de 21 d~ Enero de 1928, se
hace püblico -para conocimiento de los
interesados, la relación de los saldos
de cuentas corrientes y la de los depó~

sitos en papel, <.'Uyos propietarios no
han 'hecho acto -de dominio durante
veinte años sobre los mismos. pudiendo
los señores relacionados a continuación,
v en su defe<.:lo sus causahabienles, re
clamarlos dcntro del plazo de quince
días, desde la fe<:ha de la inserción del
pr~sente anuncio, transcurridos los cua
les y sin reclamación alguna. se cumpli~

ra lo preceptuado en el citado Decreto
ley.

Saldos de cuentas corrientea..

Doña Angela Blanco Rodríguez, 21,35
pesetas.

D. Perfecto Cardeñoso Gon7.ález. 1,39.
D. Enrique Dominguez Gil. 66,10.
D. Matías Fernández Zancada, 1.
D. Baldomero Garda :Si-erra. 2LlO.
D. Higinio Gavela Ramos, 5.30.
D. José Latas Va1carce, 233.
D. Santos :Mariano Hernández, 0,89.
:D. BIas ~Iartinez Celada, 0,70.
D. Arturo Paramio Fernández, 2,53.
D Antonio Redondo Pérez, 5.
D: :Mariano Sánchez Diez, 25.
D. Dionisia Velasco Diez, 1.
D. Enrique 'Zotes Cadenas, 0,30.

Depósitos en papel.

:Número 375, a favor de doña Rosa
Blanco Santasmarta!>, de pesetas 500,
4 por 100 Interior.

Número 6.739, a favor de D. ::\Iarceli,
no Recio Balbuena y D. S. Tejerina Re
cio. de pesetas 900, 4 ,por 100 Interior.

l\'úmero 7.038, a faYor de D. Primo
Núñez Gay, de pesetas 3.000, 4 por 100
Interior.

León, 3 tie Abril de 1936.-EI S~reta
. do. Antonio Pariente.

X-1585

BA~CO DE ESP AXA.

Badajoz.

En cumplimitmto de lo dispuesto por
el Real decretú·lt::y de 24 l.1e Enero de
1928, deben considerarst: incur::;o$ en
presunci6n de abandono los s¡guient~s

saldos de cuentas corrienks, que exi::;
't:n en esta Sucursal:

D. Ernesto Albarrán Gardl:l :\Iarqu~s.

5 pesetas.
D. José Cazalet Lamarque. 8i ,{¡;j.
Sr;;;s. Enriqut; Trejo, S.e:! e., 100.
D..rosé Henares Rabadán, 7.33.
D. :\"arciso Horríllo Af"i¡¡s, 3U.íH,
D. \lanuel López de Ay:.tla y Carda

Carrasco, 28.35.
D. Juan Lorenzo COI'bacho. G.9G.
D. Ricardo :\Iuntero de ESIJinosa y

P. de León, 30,OG.
D. Ricardo :-ío·,mo Fertrell. l,;}O.
D. José Parr3s Cidoncha, ~.7G.

D. lAlis Pin iIla Pinilla, 34 i ,90.
D. Victor Redondo GÓmez.3,92.
Lo que se pone ~n conocimiento de

Jos inkresadospara que el que se cre~

con derecho a reclamar lo \"erifiqu~

dentro de los tres meses 3 partir de la
publicación -de este anuncio. Transcu
rrido ~ste ,plazo, se abonarán dichos sal
dos a la cuenta del Tesoro.

El Socr~tario, Daniel ~lartínez.
X-1583

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Con,,·ocatoría a Junta general ordinaria
de accionístas.

Este Banco conVOCa a Junla genersl
ordinaria de accionistas, con sujeción al
artíeulo 60 de los Estatutos, para d sil
bado 30 de :.\layo próximo, a las cuatro
de ]a tarde, en su domicilio social, P:i
seo de Recoletos. número 1U, para la
aprobación de las cuentas y balance
general del ejercicio de 1935 y resolv~r

las cuestiones que se deriven de la :\le
morla y proposiciones del l;obt;'rnador.

Los señores accionistas que posean
cin<:uenta o más acciones y deseen asis~
tir y tomar parte en la J unta gen~ral,

para lJúder ejercitar este derecho. de
berán depositarlas antes del lU de
:\1 a\"o :

En ,}Iadrid, en las Cajas del Estable
cimiento.

En Barcelona, ~n las oficinas del Ban
co (Paseo de <:iracia, S y 10).

En provincias. en las StlC'l1rs~les del
Banco de España.

Serán admitidos también con el mis
mo fin en las Cajas expresadas los res
guardos de las acciones qtlt> los señor",s
accionistas tengan depositadas en otros
Bancos o Sociedades.

Aquel10s acCionistas que no posean
un número suficientetle acciones -par~

completar un voto, podrán reunirse en
grupo con objeto de completarlo y t:jer
citar su derecho; ,pero el Banco 1:10 re
conocerá como tenedor de las aecione-.'>
de cada grupo y. por tanto, con dere
cho a votar. más que a una sola perso
na que justifique la representación _de
las demás que lo integren.

Los accionistas que hayan justificado
su derecho recibirán graluitamente pa·
peletas de 3.dmisión, indicando f:'1 nú
mero de acciones que poseen y el núme
ro de votos de que disponen.

Los accionistas, pro.... istos de pode
res, o los representantes, sean o no ac·
cionis-tas, de quienes trata el artículo 61
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P-e-St:láS.

LA U~ICA. S. A.

Compañía de Segufa4i de Enfermedades.

Balance-Inventario 19:1:).

Negociado de Plus\·alía•

SECRE1'.-\RL-\

AYUNTAMIENTO DE !tUDRID

dI::' :"1&yo IJI"L.xirno. .011 t:l domidliu ';0
dal, A vlÓ'ni d;:t del Cundt' d",' Pcñ~i\er,
número 2:2.

En d <:::/';0 de que no concurrier::l d
sufici~nte númdO dI:' señores sccionL·
t:1,;. IJor elpr":-senle :'l.llunóo qUl~da con·
vo(·a\.1a (I.icha Junta gent:'!'::ll ordinaria,
ten 'i<:gundá ei l:Jción. p:.-.ra las cuatro y
treinta horD.S de e'i(' mismo di:l y En
el mismo lugar. .

Los l:Isunlos :.l t!':Jtar en la meneion::td:i
Junta ser{.n los siguienl€S:

1.0 Aproba{'ión, t:n ~¡l·aSO. dc l:l :\It'.
moria, balance y cuentas del ei.ercicio
HJ::l5. asi ~·().:no b gestión del Consejo
d.e ,\dministr:.H:ión.

:¿.v Conve¡-siÓn de l:1s acciones no
minativas en acciones,al porbdor.

:i.U Ruegos y preguntas..
. S~ previ-ene ajos señoT't·s accionist':H
P:H:l tener dt"rec':1O de. asislem:ia :J la
mdH:iollad:.t Junta tI contenido del al'
lieulo 22 d~ los Estatul<.Js socblt"s.
~bdrjJ. 11 de Abril d", 1936.-Pur d

Consejo dI:' Administración. et Secrí:'
t~'.do. Antonio Rubio :\1ar1n.

·X-T:,g6

96.388,40
5.!:l5i",OO

,1.812.90
.).556.90

Caja .
\~::l1orés' Jilobiliar.ios r ..

Hecalldadores:, , .
A.ntieipos .: ;

. ACTIVO

Junta gener:al ordinaria de s",ilOre., ~ .... 
r.:ionistas par:.J. d dia llu dt- _-\bl'iI. a l&s
doce dé 'la mañana, en el domicilio so
dal, Av~nlda del Conde dI:' P"ñ:aln~r, :!~.
ljajú d úrden dd dia siguiente:

1." 2\1em.... ria. bal:.J.n¡;e y ("uenta de ga
nand~s y pérdidas (:orr'!"spondieIlt~ al
.::j.::rcieio de 19:1:' y .su aprobac:.ión. si
procedt'.

1.~ Distribución de benefidos~

3.~ Henovacióndel Consejo.
Se rectlud:l a los señon's .3tti:onistas

lo preserí plo ~n los :ntkulos 1i )' ~3 de
los Esta lu tos.

.\fadrid, 11 dE' Abril de 1936.-El Se
cretario del Con5ejo de .~dministl·a("ión,

José )J:aría de l'l'C\uijo.

}b.bi~ndose o:xtrU\'iado el resgnaTdo
ti" (:'<'"lJ(¡s~tu en l"t1slodia número 11Ai.i!l.
,,~_¡';hlidú po"r <:'stt' Bancú el 13 de Ab,·jl
Ül: 1~1!-J ;l nomb¡'¡;' de D. Jos~ Sáncnel
F"flláml<:z, comprensivo d", doce' obli
2;~~"vl)I:'S cid ..\Ytlntamiento de Pola d~

Sit¡'(,al ti por lOU. emisión.de 1929. nú
meros 9KV9ti., se hace público. por tres
Vf:é·t'S, con intervalos de diez días de
1.1l1::1 a útra inserción. de conJormidad
c.ún ló dtab!ecido en los articulas 11;.-
:~U l!C ;nue51,'os E5taluto~. . ..
, tiijun.:W de :\1;11';.(0 de 19.36.-ELCon
....j¿ro Se,,;reLo1rio, Higinio Gutiérrez.

, X-15~í

dO:' t0~ E.. tc.tuto>.. dt'bel·án. conforme al
rnismu. ju~tifksr su dlil'i::l''::''O. en 12 Se
('fdal'Ía gen<:'ral dt't Bancu. ocho días
='.nl".s d... \'~rifi~arst:' la J unta. sin cuvu
!·tquiútu no serán admitidos I:n la mls·
mu. y caidur::'m de l'ecog€'r el documen
lO que :'l.n€'ditt haberlo cumplido.

S~g;jn el articulo ;'"í9 d.: los Estatut.os.
nad.~oe podrá tener por sí o de.IE'gar
ro .. " de quince \·otos. s'~~ cual fUEce el
número de aCl'iones que posea.

.\iáJrid. 9 dI: .-\lJril dI:' 193tj.-~EI Se·
cretario, Eduardo Lt'clt-r~ v :.\l~ndez.

. X-·Ei94

BANCO HE GIJON

Total. ..: .. 107.715,:W

DEBE

MINERVA. S. A.

X~l600

.Por el pr~sente se notifica u la S6",ic'
dad' Anónima Empresas. Comerdal-r.,;.
C"uyo domicilio Sé ignúrá. lá 'iquídaeiv!l
practieada por el Exewo. Asuntami<:n
too a dt:elos de! ar-bilrio sobrt: inerte·
me.nto. qe v;;tlor de. los krrenOs,:'~n la
transmisión :.l sll favor de una mitad in
divisa;, d", un solar al sitio dt: Las Pe·
ftudas. con fachada a' la calle del L;;¡
braJor. sin número, cuya supertid., te,
de 1.927.71 m-e-tros (;uadrados~

La cit:;tda liquidación :.¡rroja un v3lor
de 42.409,-IU peseas, en 192i. y un valür
de .')2.50u pese las . en el" año 193~. fecha
d.:: la l:I.dquisiC'Íón.~on un incremento
liquido de iA45.l3pesetas,un tipo d",
imposkiól) del 13 por 100 y una cuota
liquida de96i.S7 pesetas. más' un recar·
go del 20 pOI" 100. '

Y para que sirva de notificación 't:!l

forma, según preceptúa el artículo ::F
del Reglamento de Procedimi~mioEco·
nómicoadministratívo, do<: 29 de Julio
de 192,1. se publiea -este edicto.

~ladrid, 6 de :..{arzo de 1936.-El S.-...
cretario. :\1. Berdejo.

·Don :Féderico' Psracuel:los For~s. SSe

gur..adQ en la' Colripañ~a ·Aariátiea· dI:'
Seguros, dedara. haber extraviado 1::1
pólíza núm-e-ro' 14.239/E, ~!Dit¡'d::l pOI'

dicha Sociedad en 29 de Abril de 193~,

y enl.'Umplimi'!"ilto dé lo' que dispon~
la Real orden de 27 de ~larzo de 191ZJ.
hace público dicho extravío por medíú
del preY.!'nte anunCio, a fin. de haCer
constar que si no fuese pres·entada nin·
guna: r-eclamación respecto al expresado
contrato ánte la Dírec:dón para Espa
ih, de la diada Comp'3ñia. Av;~nida de
Pi :r Margal!, li, 11adrid, di:ntro del tér.
mino de treinta días, a eontar desde la
publicadón de este anu.ncio. se ~endrá
por nuhi y sin efecto la póliza origi
nal y $'E' emitirá un duplicado de lam'ü'
roa' en :ro iUbstitu<::ión. ..

COMPA~H"ADRB.TICA DE SE>
GUROS·

9ó.4:i5,iO
·76.154,60

:2.654,00
1.467,45
3.0,68,90
3.108;20

---.--
efl.rc~l~ñ~,31 de 'picierribre 'de' 1935.

Los Gerentes: 1. Heredia.~P:Pole.t.
. . X-159B

Compañía Española de Seguros Ge,ne
rnl~.

Caents.' de Pé'rdidas y' Gan:mdas.
"... .' -

PASIVO

Capital' .; : ~.; .. ~ ....... : ..... 'lÓO:OOO,OO
Re~r;"as' :.................... 2.654.00
Dt>;¡óú tús :: :., ' 1.953.00
Pérdidás .X ganancias é.... :.u08,~O

" TotaL .... 1(}7.715,2L1

.TútaL ..... 182.908,8.5

En .cumplimiento de lo quedetermi
na el artíeulo 23 de Jos Estatutqs 5c..cia
les, se con\'C1Ca a Junia general,ordina
I'fá,oe. señoresa-ccionistas, que se'cele
brará a las t:uatro de la tarde el día 5

Siniestros .
Gastos generales ..
Reservas : : ;
Recaudadores : '
Di,,'idendos : : ; .
Percpctas yg~manóas;.. : ; '.

HABER

S:Údj;)' anteri6r , ;....3.068.90 I
Primas, ; ; 1i3:~43,20
lritereses .--_ ;........ '~30;Oó I
Emprl':saGestora 1.044,i5
.Re,;.e.r'iS:s ·.. i.... . 4..672.00

TotaL.: .. 182:908,85

Uil!IOX' ELECTRICA j\-1.:\.DRILE~A

FC"f acuerdo del Consejo de A~úis
trsclón de esta Compañb., ·se convQCa a

SALTOS DEL ALBERCHE

P0r a<':Ut:rdú del Cons,;:jo de Adminis
·tr:':"(;·iún· de ~sta Compafiía ;; con arreglo
,. lo J.i~lJUt"slo en el articulo 13 de los
E:.>:.<l.t:.lto.>, ~;-e {'onvoca a Junta general
¡'¡L-'¡ lnarill de señores accionistas' para
t"'1 lIi::t 2; de c-\bl'il. a las doce horas, en
t'1 dOll.ídlio social. PlaZa dé la Lealtad,
nÚll¡t:ró 3, para' renovaci(jn dd Consejo
~. ;,l,¡,H·úbac:iún. si proct:dt'. de la :\lemo·
I"Ía, bal:mi.·f:: yeuenta de 'pérdidas y·ga·
f¡~"nt'ias del ejercicio 193";J. . ,
"Lo.;' seiions ac<:ionistas que de.seen
asistir deberán depositar' sus aC'.ciones,
ailt:;~ del dia. 22 de Abril.' en la Caja
sodai o t:n Ullú de los B3,nco.gsiguien~
tc~: Banco l'rquijo, Banco de AragóD
o Banco Hispano Americano. , .

\ladrid ó 11 de Abril de 1936.-Por el
Con:;ejo de Administr~('.ión,· An.tQnio
S. P¡;;ralba.

X-1596.

Cú:;YIP_-\~L\. PENINSULAR DE ASFAL.
TOS, S. A.

I.:.:i Conseju dt' .-\dm¡~istraciún Uf: esta
C;" ,,}J;.;I1I3 ~'ull "ut'a a los scilOres accio
ll;~l:-,.s a, JUllta general 'ordillarja,' que
:>.c cd<':'Ltr'ará ddia .::JU de Abril de H3ti,
:,¡ l:.l~ on.:", y medi~ d~ la mañana, .en·su
..lo¡;;lcLlió ~ ....ci~l, .-\venida del Conde de
Pd.a¡Vcr, númé;'o :n, ~ladrid_

Lus seflores a.::cionistas que deseen
as;stir a dta Junta depositarán sus al'·
L·jon";';, "u la caja social con tl'es d.i~s,

~ot· ·[Ú ruen05. lit" anticipaci6n, confor.m"
..:(iH 10 di~.p..\t',Sto i::n d artículo ti de.los
'Esial:utos Lit- la Compariia.· ..

..ladrid, 11 de .-\l)ril de 1936.-:7El Pr.e
sicen.t-e- delConst:jú di:: .-\dmínistrac.ión.
f':f1.' ""do F¡gueras.
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JuZGADO DE PRI~lEI~A IXST.A:\"CL\.
1'oi"UMERO :14, DE BA1:tCELO~A

te··del' 1). Antonió -Hernánl1ez y contI'::l
todo~ aquel'los que _se crean con dere-
clic a tal herencia, - -
. Dado en-Elche a S·de-_\brit Je 193:(¡.

El· Juez, Eyaristo01eina.- El Se"rdi,~

ria, Jcrernias Pastor.

x-

. X-1588

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE ELCHE_

E! Consejo de Administración de es
ta Socic.-tiad ha acord~1d() convocar a
io:> señores accionistas a Junta general
onlinllri?, que se celcbrai.'Ú el día 29
del actual, a 11)5 cinco de la tarde, en
1:1 donücjlio social, ,'\vcniU¡;¡ de. Eduar
do Dato, llúm~ro 29, entresuelo izquier
da. :\larlrid.

Los sefIOrcs accionista" que deseen
asistir u esta .Junta deberán depositar
sus titulos o los resguardos que acre
diten su propiedad (,n las oficinas de
la Sociedad__ en )ladrid o en cual{IUie
.r:.¡ de las Sucursales de .la misma, con
cuatro dias de anticipélción, por ·10 me
nM, <11 di::t en que debe tener lugar la
Junta;··· .
· Asimismo, -<lesu:c el día 24 del adual
podrán examinar en las oficinas del 10
~al social el Balance ocl referido ejer
cicio, junto con los comprobantes del
mismo. .

En Madrid .a 13 de Abril _de 193G.
El -Presidente del Cons~jo de Adminis
tración, Ernesto ·Anastasio. _

0r:rlen del díá.·

::'IIemoria. Balance. Renovación· del
COII,;ejo. Asünt")s ....·arios. .

Para. "usar delder-eChode· asistencia,
·lbs seiíores accionistas deberán cumplir
las formal1dades establedda·s en d ar
1ÍCXJl0 16- de los Estatutos..

:.\Iadrid, 11 de Abril de 1936.:....:.-El Se
cretario del Consejo, Fe·rnando ~!o
renes.,

En virtud de lo dispuesto por el
ATLAJ't¡'TIC, SOCIEDAD ANONIl\fA Sr..Juez de primera instancia del Juz-

ESPA~OLA gado númeroH, de esta dudad, t'11
proYidencia de fecha ~4 de :\larzo úl
timo, dictada en 'ti juicio ejecutivo
seguido por el proeedimcúl to judicial
sumario de la ley Hipotecar.iu, '·Pl"O
nlO....ido fJor ID. Caja de Pensiones pnr:l
laYejez y de Ahorros. contra D. Pablo

! Xuclá .y CumpmlJÍ. por el presente c;e

anuncia' la 'Yenta en pública· subasta,
-por segunda vez, término de .,'einfe
dias, y por el setenta y cinco por cien
to del precio escriturariamcnte est~
pulado, la fl,nca objeto del pwc~di

miento' que se describe usi:
Toda aquella c.asa-torre, compuesta

. de bajos y un ,piso, con jardin, _siendo
le anexas. y contiguas tres habitado
ne~ bajas con tres escalerillas y tres
primeros pisos, teniendo p,wa sU usO
y ser,icio media pluma de agua de
pie; torn'ada' del repartidor llamado de
('asa Ros; ocupando todo una superfi
cie de 15.760 p:¡lmos. poco más o me··

I
Í1os,'iguale~ a 595 metros ·38 -decíme

.Iros; situada dicJ1a caS<1"torre en .la
cálle. de: la Forja, de la barria-áa de
5a1"'- Gen-asio de Cissolas, de esta~ ciú

: dad, señalada eon el número 26.-Y
linda: por el frente o)'Iediodia, con
dicha calle de la Forja; por la espal
da o Cierzo, Con Pnblo Cuixart;pQl"
la derecha. clltrt~ndo, u Oriente. eón

Don Evaristo Oleina y García, Juez de suc.esbres de D. Pedro Usón, y por J.a.
.primera instancia de este partido. izquierda o Poniente, con honores de

,Hago saber: Que 'Dor el presente. se los hermanos Vidal \" Soler. Inscrita
cita a la herencia yacente de D. Anto- la ~hipoteca en el Registro de la Pro·
nio Hernández Péiez, a los acre,edores piedad del Norte, de 'Cst3 ciud:1d, DI
de la misma D. Vicente Escurra y--,10n tomo 1.267 del archivo, ·libro 202 (te
Bautista Ripoll Brotóns. vecinos de Ali- la ·Sección tercera o de Snn Gen-::!sio.
aante; doña ~Iercedes.Yícents,viÚdn.- de folio .32 vuelto, fine:! número 28¡). ins
Bonmarti, vecina de Yalencia; Banco cripcióll 1i. Yalor3da escriturada
lnterHacional·de Industria y Comercio; menté en setenta y. cinco mil pesetas.

·Banco Español dI:; Crédito; D. Enrique El remate tendra lugar el dia 14 de
Ibáilez, vecino de Tibi;- D. Eladio Pé- Mayo próximo. v·enideró, a, J:!s . doce
rez del Castillo, vecino de Ali~unte; .hor.as; en el local dz este Juz~ado.
D. German Garda Escobar, vecino de s.ito en el Palado de Justiéia; y se a<l-

· Guardam:¡r del Segura; D. Joaquin .vierte a los ~ic_it3dores: - . - ..•
: Pére;z 2\Iaestre, vecino de' Tibi, pQlr sí . Que lo~ ~utos y laceriificación. elel
y. como cesionario de D .. José Sán- Begj~tro e~táI1 de m~nif:iesto en la SE:
~ez:· Irles, de D. Andrés Serrano Sel-c:retat:'ía" don.d~ podrán ex[\min:mi~ 'y

.va, de los herederos de D. Ramón Pe- deberán co.nfQr.<narse con CllOl; ..sill de-
· ral; de los herederos de D. José Esco- recho.a. exigir ningún otro Wulo. ..
bar y de D. Salvador Orts :'Iaciá· a Que las cargas o gI'Hy.úmcnes:mte-

· los· Sres: .Ri-poll Hermanos, D. Andrés ~iores y los prcforcntcs; si los hr.\"líe
Baeza Botella, -D. Juan..de ,})io-s Liedó ¡;-e, . al crédito de h._ll\-1ora•. eon·tram
y D. Lino :'laciá Orts, vecinos ,de El· r;:in subsistentes, enicp.dién(io~e que f:'l
che; así como a los demás acreedore~ relJlllíunte 195 aeepí¡1 y queda sl.lbro
o interesados que -se consideren con .gado .e!Lla responsaltiJidad_ue Jos mis
derecho a ello, para que concurran an- m(l~, sin qesfinarsc :¡ su ;exEnci.:'n el
te ·este Juzgado el día 8: de Mayo pró- .precio !id remate. - . .-
ximo, y sus diez horas y media, a fin .Que en el ~cto del nlisrno n.o·: s~ ad
de prODederal nombrmnientode ad- mitirá pos~ura alguna que.no .culJ.r-:t
mini.strador de Jos bienes de la socie-Ilas tres cuartas pal'tes de la ,:¡¡l o ra
du'd conyugal que formaron doña :\13- ción. O sea cincuenta y seis mil dos-

-ria Astn1ción Vald-és'y Vatdés con dop-cienlas cll.ll;ue:1!<J. pesetas, y para to
· Antonio Hernáll~ez Pérez. ... mar Cpnrte··en la slihus!a deberab.('I"e

. '. A~ lo feri~o-aGo~dad.cr~en.~l jJ!icio_ de ditarI?reviamente todo licitador kl
may<?r~cu.a_nlIa·~rom:o\·ldo:por_dlcluise· ..het;"-YDnsigna~do en. la"Ca)::. de D~116sj
ñoTa \"aides --contra la her-encla Y3C"en- "to:VuUú: ca-n tIdad··ign:::Il, por lo·nleriDs.

~lu.dritl, 11 de Abril de 1936--toÍn~
pañfa Adriática de Seguros: Dirección
1'~lrH España.-P. P. (ilegible). .
. - . X-=-1593

ENERGIAS E iNDUSTRIAS ARAGO.
. l'I'ESAS, S. A.

. Se' cOlwoca a los señores accionistas
,{"] unta 'glmerar ordinaria pa,a el dia
.:l!l -de,l· coniente mes. a las cin:co deo' la

. t:irde,~ en' el domicilio sociai; Si;¡tit:lCa-
talina, 7, segundo: ~ _..:. . .

.. GAS 1Lu>RID, S.A.

De conformidad i:::o·ú-lo previsto enlós
Estattitos de esta Sociedad. se convoca
,! Janta general· ordinaria de señores
accionistas para el día 30d(':1 C"orriente
lúes de· Abril, a las cinco de la ·tarde,
~n la Avenida del Conde de Peñal\'er, 
núrnero23, bajo el siguiente orden del;
día:·' . . .
L~ )IClDoria, babnce y -cuenta de ga·

_!landas y pérdidas del eiercicio 19j5 Y
:-,u aprobación, si procede'.

2." . Distribúción de. heneficios:.
3.° :I\ombrnmientos de Consejeros.·

-::'Iburid. 11 de .Abril de 193G....::-El Di-
redor genera1, Vicente Gómez )'luñoz.
. " ~ ·)(---1;¡89

El Consejo de Adminislrueión de la
Sou·edad Española· de }letales Precio
~us. S. A., conYocti a los accionistas de
Jic·i1:::' So-ciedad a la J un ta g~neral ·ordí.
lwria qUe", con arreglo al_artículo Hl de
Ini Esta tutos, tendrá lugar el día 28 de
,\s,·iI dt:l.prc;;cntc afio. a-las on<:c y me
liia de la mañan3, ~nel domicilio social
,k la misma, Pa!>eo del Prado, nÚllIc·
rü lli.
. TÓ1dnln derecho para asistir a la
Junta los tenedores de más de 25 actio~
nes que acrediten su p05csión mediante
el depósito en 1:1. Caja de la Socieuad
de las 3cdones en rn.ma o de los res
·guardos de los Ban('os en que las ten
g::m depositadas. Al hacer este depósi.
lo. se t:ntregará :1 cada inh~l'e~ado una
t'lI·jeta, que ser\:j¡'á dr- entrnda a la Jon
1,1, .en la qL:e se expres:irá el nombre del
:'("(,loiüst:l, la cantidad de acciones de
positadas y :m numernción y el número
de yotol' ¿í.le puede emitir.

El oh} do de la re<Jnión ser:';:
Examin,H' y aprobar. en su caso, In

).Iemoria allual y el bal.:mcc que se pre
sente por el Consejo de Administración,
referente a los ne;:¡ocíos y situación dl'
la Sociedad. .

Acordar, a propuesta del Consejo de
Adminis'tracrón, la distribución de bene-
ficios. . .

RenoyaCÍón .de parte del Consejo de
Administradón, con arreglo al articu
lo 36 de los Estatutos, y nombramiento
de Íme\'os Consejeros o .reelección dé
los-que¡> cesen. . . .

En el domicilio saeta] de la Sociedad
podrán -examinar los accionistas que
ten~an. derecho· a asistir ala Junta, el
hal~mce anual y la ~femoria. de diez a

, doce de la mariana y de cuatro a siete
de .la tarde. . .

~Iatlrid, 11 de Abril de 193G......:.El Se
cretario del Consejo, Jean G. Da\:id.
Visto Dueno: el Presidente.P. Harth.
. . - . . -X-.1;¡90

SOCIEDAD ESPA~OLA DE METALES
. PRECIOSOS, "5- A.
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al d:ez por ciento de ia v~lloración.

Barcelona. 2 de Ahril de 1936.-EI
Secretario, Jose Dalmóu.

X-1582

Jl.;ZGADO DE PRI:\1ERA I.NSTA~CIA

NUMERO 12, DE l\LUlRID

En virtud de providencio dictada
¡lor el Sr. Jllez ue prilller~i instancia
número 1::!, de esta <:apitaJ, en :.lutos
de procedimiento sllmm'io promovidos
por D. Bartolomé Sanehez y continua
dos ·hoy ]Jor su heredero D. Eusebio
Sánchez Martinez,contra D. José Jla
ría Lenna Aguilar. se ha acordado sa
C:lr :1 la venta en pública subasta, por
pI'inH:ra vez, la siguiente finca:

Un sobr o Ij)arcela sita en esta ca
p:t31, en la ealle de <:áceres, sin J1Ú
mero, señal:Jda con €l número tres de
las parcelas en que se dividió la finca
de que procede, y casa en construc
ciún señalada con el número catorce,
que constará de siete plantas, y que
linda: al frenle o Sur, con dicba calle
de Cáceres, y a la espalda o Xorte,
con los talleres de Mullero ;r Compa
ñia; a la derecha, con la parcela nú
lnero cuatro, de los señores Sampedro
y Sánchez, y por la izquierda, con so
lar, hoy casa, de Pedro Garcia Bosque,
ocupando una superficie de trescien
tos noventa y seis metros noventa de
CÍmetros cuadrados, equivalentes a
dnco mil ciento doce pies, siete dé
cimos de otro.

Sirve corno tipo de subasta la can
Udad de setenta y cinco y mil pe
setas fijadas .en la escritura.

El acto de la subasta tendrá lugar
ell la Sala audiencia de este Juzgado,
el dia 12 de Mayo próximo, a las once
de su mañana, sita aquella audiencia
en el piso segundo de la casa núme·
ro 1 de la calle del Gener.al Castaños,
de esta capital.

Que para tomar parte .en dicha su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por dento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidas las proposiciones
que se hicieren.

::\0 se admitirá postura inferior al
tan repetido tipo de subasta, pudiendo
hacer el remate a calidad de ceder a
un tercero, y ]aconsignación del res
to del precio dd remate se verificará
a los ocho dias de aprobado ésle.

Los autos v la certificación del Re
gistro a que -hace referencia la regla
cuarta del al!'ticulo 131 de la vigente
ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria, a disposieión
de los licitadores, quienes deberán
conformarse con la titulación :aporta
da, sin derecho a exigir otros.

Que las cargas y gra.ámenes ante~

riores o prefer.entes al crédito del ac
tor, c:ontinuarán snbsistentes ~~ sin
cancelar, sin destinarse la su extinción
el precio del rr~mate, todas cnyas con
didones serán aceptadas previamente
per.~ ~itádores, guedando el re-

matante subrogado en la responsabili
d3d de las cargas dichas.

y para conocimiento del público, el
prestnte, además de fijarse en el sitio
público de éostumbre de este Juzgad'>,
se insertará COn veinte dias de antela
ción, por lo menos, al señalado en la
"Caceta de:Madrid"y "'Boletin Oft
ciu,l" de esta provincia.

;:\Iadrid. 8 de Abril de 1936.-EI Se
cretario. P. S" Emilio Esteban.-Vislo
bueno: el Juez de priinera instancia,
llümberto L1orenle.
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JUZGADO DE PRIMERA ISSTANClA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de Ulro
videncia dictada en el dia de ayer ·por
el Juzgado de ,primera instancia nú
mero 14, de esta capital. en ,los autos
de procedimiento sumario, seguidos a
nombre del Baneo Popular de los Pre
visores -del Porvenir, contra D.:\ianuel
Vaca de Osma, sobre re<:Jamación de
cantidad. en los cuales se sacan a ]a
venta en pública subasta, por segunda
"ez, términe de .einte días, por lo me
nos, y precios que luego se dirán, las
participaciones de fincas hipotecadas
..ignientes:

A) Una participación de 1.000 :pe
setas,proindiviso, en la participación
de una quinta :parte, también proindi
riso, siendo tal participación de 1.000
pesetas en relación proporcional al va
lor de 11.800 'Pesetas atribuído en el
titulo de adjudicación a la quinta par
le; es decir, que la expresada partici
pación de 1.000 ,pesetas equivale a un
cincuenta y nueve avo de la totalidad
en la casa situada en Madrid y su calle
de Coloreros, sef.alada con el niunero
ó· moderno, 23 anti!l:uo; con entrada
también por la calle Mayor, por ]a que
be distingue con el número 3"2 y 26
moderno de la manzana 382, distrito
municipal del Centro, barrio de San
Martin. Linda: por la izquierda, con
el número 1 de la calle de Coloreros;
por la derecha, con ~l número 5 de la
misma calle de Coloreros, y por ~a es
palda, con el número 32, hoy 26, de la
~alle Jlayor, que es por donde tiene
..u entrada propia. OcU:.t,u una snperfi
~ie de noventa y seis metros y qui
aientos ochenta milímetros cuadrados,
('quivalentes a mil dosciento'!; noventa
\' cuatro pies cuadrados.

Esta partiej,pación de finca sale a
,;ubasta por la calltiJaJ de siete mil
quinientas pesetas.

B) Una participación de dos mil
~iento dos pesetas treinta y seis cénti
mos, proindiüso, en ]a participación
de una quinta parte, también proindi
viso; siendo lal !lJarticipaciún de dos
mH ciento dos pesetas treí.uta y seis
céntimos en relación proporcional al
v-alor d·e 20.960 pesetas ~tribuido en el
tiLulo de adjudicación a la quinta par
te de la totalidad en la casa sita en
Madrid :Y su calle de Toledo, número
71 moderno, 6 antiguo, de ]a manzana

1
I 144, distrito municipal de la Indusa,

barrio de las Amazonas. Ocupa una 5U-

pcrficie de mil ciento noventa y seis
y medio pies, pues según JiH'didón he
cha por el Al'quiteclo Sr. Tejada y su
equivalencia, es de non~nta y dos me
tros ochenta y ocho decímetros y cin·
cue¿¡ta y dos centimetros cl1adradüs.
Linda .Ja finca : por la derecha. con la
casa número 63, y por la izquierd<J,
con la caSa número ;)9, :1mbas de la
misma calle <le Toledo; y por la espal
da. con casa de D. Cristóbal }Iezquila.

Esta !¡Jarticipáción sole a sub3sta pOl'
]:! cantidad de trcee mil quinientas IJe
setas; y

C) Una participaciún de dos lllil
pesetas. proindiYiso, tn la particip,t·
ción de una quinta parle, también
pmindiYiso; siendo hll participación
de dos mil Fesetas en relación propor
cional al valor de \·cint.icu~ttl'Otnil tres
cientas veinte peset3·s atribuído en .:-l
titulo de adjudicadón a ]a quinta !par
te del inmueble. en la ('3sa situada en
::\Iadrid y su calle de Atocha, número
82 moderno• .') antiguo, de ]a manzana
cuarta, con fachada a la calle de San
IldefonsQ, por donde tiene el número
7, distrito municipal del Congreso, ba
rrio de San Carlos. Ocupa una supcrJi
de de doscientos cinco metros y ochen
ta y cinco decímetros cuadrados,equi
valentes a dos mil seiscientos cincuen.
ta y un pies y cuarenta y dos decÍmc
tros cuadrados; y linda: su fachada
principal, ·'Ille mil"a al Xorte, con la
calle de Atocha, en una extensión de
siete metros dos centimetros; por J:l
medianería de 13 dereeha, con la casa
número 80 de la calle de Atocha, y mi
de veintiocho metros y :-;etenta y siete
centímetros· por la izquierda, con la
casa número 84 de la misma calle de
Atocha en linea de yein liocilO metros
y sete~ta y cuatro centímetros; y la
fachada que da al Su!', con la calle ele
San IldefoIL"io, '.:n una línea de siete
metros y cuarenta y tres centímetros.
Esta participación de finca sale a su
basta por la cantidad de \"eintisiete
mil pesetas. -

Para cuyo acto de la subastu, que
habrá de tener luga¡' an te este dichu
Juzgado, se ha señalado el día 14 dI:!
Mayo próximo, a las once, anunciándo
se !por medio de1r>rescntc y prc\'ini{>n
dose: que para tomar parte en la su
basta debcrilli consignar prc\-iamenle
el diez por ciento, por lo menos. del
precio; que ni> se admitirán posturas
que no cubran el "recio; ql.1C las cnrgac:
o gravúmenes ::Interiores ~t preferentes
al crédito del actor contill'..l~rim sub
sistentes, entcndiéndo·s~ que el remu
tunte los acepta y queda ~ubrogado t'1l
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; y que ]a certificaciÓn de titu
los y cargas5c hallará de mm!ifiesto en
Secret3ría para sn examen por el licio
tador que le interese, entendifondose,
~simismo, que el rematante habra de
a'':.eptar como hastante la titnlación qut'
de .eJlc.s resulta.

Madrid_ 6 de Abril lic 193i:i.--El Juez.
Feli!pe l~ribarri•.,-EI Sec:rc:Larío. José
Cruz G:irda.
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